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R E V I S T A G E N E R A L . 

¡F,l rey ha muerto! ¡Viva el rey! 
Quince dias h;ice que recogimos en nuestras colum

nas la noticia dol fallecimiento de la majestad de Leo
poldo I , rey de los belg-as. Desde entonces acá , en tan 
corto espacio de tiempo, esa tumba se ha cerrado. Leo
poldo I I tomó posesión del trono vacante, y el pueblo 
belga sabe q u é es lo que debe esperar del nuevo sobe
rano. 

Consideremos un poco a l hombre: apreciemos con al
guna extensión a l monarca. 

Leopoldo I ha muerto á la edad de 75 años . Su r e i 
nado ha sido uno de los mas largos que se registran: 
ha abarcado un per íodo de treinta y cuatro años . 

Descendia de uno de los priucipillos de Alema
nia. Era hi jo del duque Francisco de Sajonia-Coburgo-
Saafeld. Habiendo emparentado por una de sus herma
nas con la familia imper ia l de Rusia, obtuvo un mando 
en el ejército de esta potencia. Acompañó al era' eradoi-
Alejandro á la conferencia de Er fur th , y en 1813 tomó 
parte en la Campaña contra Francia. Después de la ca
pi tulación de Par ís visitó la Inglaterra, donde se aceptó 
el car iño de la princesa Carlota, heredera del trono de 
la gran B r e t a ñ a . Asistió á l a ba ta l lado W a t e r l ó o , y 
terminadas con esta célebre jornada las grandes guer
ras que marcaron el principio del siglo, vo lv ió á Ingla
terra, y en 1816 contrajo matrimonio con la princesa 
Carlota. 

¡Caprichosos ?iros de la suerte! E l s e g u n d ó n de un 
miserable principadillo a l e m á n ; el que n i aun tal heren
cia pudo por a l g ú n tiempo esperar, á causa de haber 
sido agregada A la confederación del Rh in por la mano 
niveladora de Napoleón I ; el que tuvo que ponerse has
ta por necesidad al servicio de Rusia para obtener un 
sueldo; en 1816 veia abierto delante de sí el camino 
del trono de la poderosa Alb ion . Pero la muerte de la 
princesa Carlota ocurrida en 1817 volvió á hundirle en 
l a esfera inferior á donde parec ía arrastrarle su destino. 
Desde 1817 á 1830 vivió en el retiro, dedicado al estu
dio. En 1830 rehusó la corona de Grecia. En 1831 acep
tó la de Bélg ica . Llegaba al trono con una vasta i lus 
t ración, en edad madura, y después de haber aprendido 
á conocer el inundo en los reveses de la fortuna, su rei
nado debía diferenciarse del de la generalidad de los 
otros monarcas; no debía ser vulgar . 

Juzguemos al soberano. 
Leopoldo I no creía que basta el nacimiento ó una 

combinación diplomática para ocupar uu trono. Funda
ba el derecho de los pr ínc ipes en la voluntad de los pue
blos. Esta doctrina púb l i ca y solemnemente profesada 
en 1830, le valió en Europa reputación de h á b i l polít ico 
y universales s impat ías . Pasó a l alcance de su mano 
un trono mas seguro y de mas br i l lo que el de Grecia. 

De tengámonos un momento en este per íodo de la 
v íua de Leopoldo I , y contemplémosle antes de ser rey 
preludiar el papel que luego debía ejercer con tanto 

acierto una vez sentado en el trono; el de maestro de los 
reyes y de la diplomacia de Europa. 

Cuando en 1830 las potencias protectoras de Grecia 
pensaron en imponerle un soberano, ofrecieron la coro
na al pr íncipe Leopoldo. Comprendiendo este que la opi
nión del Senado y del pueblogriego era irrevocablemen
te contraria á la resolución de las potencias aliadas, es
cr ib ió el célebre despacho que ha quedado como monu
mento de inteligencia y previsión polí t ica. « M i c a r á c t e r y 
»mis sentimientos, decía en é l , no me permiten consen-
»tir que se me imponga á un pueblo descontento, y que 
»esta nación crea que me incumbe alguna parte en la 
»desmembracíon de su territorio, en el abandono de sus 
«fuerzas navales, y en la evacuación de tierras y casas 
»de donde los turcos espulsaron á los griegos en v i r -
»tud de una incursión tempora l .» 

Seducido otro príncipe a lemán por el br i l lo del trono 
aceptó el de Grecia. E l ex-rey Othon l lora hoy en el 
destierro sus ilusiones perdidas y su fugi t iva grandeza. 

E l rey Leopoldo ha sido la personificación mas ver
dadera, mas exacta, mas precisa del r ég imen constitu
cional. Ese equil ibrio del poder, esa ponderación de las 
fuerzas gubernamentales, que constituyen el fondo de 
aquella forma polí t ica, correspondían exactamente á su 
franco carácter , á su espíri tu imparcial, á sus tradicio
nes eléct icas y aun algo escépt icas . Habia nacido ve r 
daderamente para sentarse sobre un trono constitucio
nal, y pasarla vida con una balanza en la mano, estu
diando el movimiento alternativo de los dos platillos. 

E n la esplosíon revolucionaria de 1831, todas las 
fuerzas de Bé lg ica se hablan unido para alcanzar un 
mismo f in : l a independencia. E l clero católico marcha
ba á la cabeza del movimiento, y las libertades rel igio
sas formaron el punto capital y algo exclusivo del pro
grama de la independencia. Pero repentinamente esta
lla sobre el mundo católico la famosa Encícl ica de Gre 
gorio X V I , que const i tuía una condenación nada equi
voca de la consti tución belga, de la libertad de concien-
cía. L a Encíc l ica ahogaba de este modo en su cuna á la 
revolución, arrancaba á los católicos las libertades que 
hab ían Conquistado; quitaba á los liberales las l iber ta
des que hab ían esperado. Los liberales, avanzando un 
paso, pidieron desde entonces á la política pura, los de
rechos que les negaba la infalibil idad del Pont í f ice ; y 
los católicos, danda un paso a t rás , se resignaron al sa
crificio incl inándose ante la bula. 

Así nacieron los partidos de Bé lg ica , y desde este 
momento el rey Leopoldo cifró todo su cuidado en man
tener la balanza en el fiel, estudiando escrupulosamen
te las fluctuaciones de la opinión públ ica . Así pudo 
conjurar grandes conflictos. Su moderación y su respe
to á las libertades del pueblo belga le colocaron sobre 
los movimientos accidentados de l a vida polít ica, desde 
la tormenta de 1848 hasta la crisis provocada por las 
fortificaciones de Amberes. 

En 1848 reproduce en cierto modo su gran golpe 
nolítico de 1830 Entonces regusó el trono de Grecia: en 
1848, cuando los soberanos dé Europa se asían con a m 
bas manos al conmovido solio. Leopoldo hizo entender 
á Bé lg ica que se hallaba dispuesto á volver á tomar el 
camino de su antiguo principado. E l pueblo belga le re
tuvo. 

Una sola falta se reg is t ra r ía en la historia de Leo
poldo I , si pudiera ser suya, dado el sistema consti tu
cional, al cual tuvo siempre tan profundo respeto. Pero 
en esta misma falta, que él debió también conocer, es tá 
probado su caráeter preciso é invariable del soberano de 
una mo n a rq u í a constitucional. En 1859 fírmó la trans-
formaeion de Amberes en una gran plaza de guerra. 
F i r m ó , sabiendo sin duda alguna que así compromet ía 
la obra de treinta y cinco años . Desde este momento 
p a r e c ó que el rey Leopoldo se preocupaba con la po l í 
tica exterior, y miraba con desconfianza mas allá de las 
fronteras de Bélgica . Desde este momento la autoridad 
del rey pierde algo de su prestigio; los partidos agotan 
sus fuerzas en estéri les debates, y se discute la eventua

l idad de una anexión ter r i tor ia l . Pero esta falta que se
g ú n hemos dicho, quizá no fué producida mas que por 
una exagerac ión de respeto a l r é g i m e n representativo, 
no puede oscurecer el bril lo de su reinado. Por escepti
cismo ó por cálculo, el rey Leopoldo respetó las l iber ta
des púb l i ca s . Este es su mayor elogio. 

Represantado el padre á grandes rasgos, considere
mos al hijo en lo poco todavía que puede ser conocido. 
Su primer acto públ ico ha sido prestar juramento á l a 
Consti tución del Estado. En tan solemne momento, en e l 
cual se veia convertido de conde de Hainant en rey de 
Bélg ica , sus protestas de adhes ión á las libertades cons
titucionales, de esas libertades que tan próspera y e n v i 
diable han hecho á Bélgica , no fueron escasas. Su dis
curso ha tenido al mismo tiempo que la solemnidad de 
un triste recuerdo tributado á la memoria de su padre, 
la importancia de un programa. 

Su lenguaje elevado, liberal, impregnado de esp í r i tu 
de progreso, ha debido dar al pueblo belga la seguridad 
de que bajo Leopoldo I I , no se in t e r rumpi rá el feliz des
tino que le aseguró Leopoldo L Instituciones libres, res
peto escrupuloso á la voluntad del pa ís , he aqu í las ba 
ses fundamentales de la prosperidad y de la grandeza de 
Bélg ica . Leopoldo I I ofrece solemnemente respetarlos, 
siguiendo la tradición paterna. No necesita mas para te
ner un buen rey constitucional. En tan sencillo catecismo 
se encierrra toda la ciencia que otros soberanos no con
siguen entender, comprometiendo la suerte del pa í s y su 
misma suerte. 

Las instituciones liberales de Bélgica reciben de 
Leopoldo 11 el siguiente homenaje: 

«Primer rey de los belgas, nacido en Bélgica, me he aso
ciado desde la infancia á todas las patr ió t icas emociones de 
m i país. Como él amo esas grandes instituciones que garan
tizan el orden al mismo tiempo que la libertad, y cou.stitu 
yen la base mas sólida del trono. En mi pensamiento, el 
porvenir de Bélgica se ha confundido siempre en el mío; y 
siempre lo he mirado con esa confianza que inspirael derecho 
de una nación libiM, honrada y valerosa, que quiere su i n 
dependencia, que ha sabido conquistarla, y que sabrá con
servarla. 

Mi misión constitucional me coloca fuera de la lucha de 
las opiniones. Dejando alpais mismo que decida entre ellas, 
deseo vivamente que sus disidencias sean siempre templa
das por ese espíritu de fraternidad nacional que reúne en 
este momento al rededor de la misma bandera á todos los 
hijos de la familia belga.» 

A l escuchar estas palabras, el pueblo belga h a b r á 
creído que oía hablar aun al monarca que durante treinta 
y cinco años afianzó su l ibertad y reposo. Desde la 
tumba parecía enviarle por boca de un hijo la ú l t i m a 
protesta de car iño , y de respeto á las instituciones cons
titucionales. «He aqu í , venia á decirle, las m á x i m a s po
l í t icas en que e d u q u é á m í hi jo. Ved sí hasta para des
pués de la muerte no he procurado asegurar vuestra fe
l icidad.» 

Leopoldo I I ha probado muy pronto que sus palabras 
no eran vanas promesas. E í ministerio al ver inaugurar
se un nuevo reinado creyó que debía presentar su d i m i 
sión. E l rey por su parte se ha negado á aceptarla. Los 
ministerios deben formarse y caer ante las Cámaras . H u 
biera sido un capricho de Leopoldo I I reemplazar á los 
consejeros de su padre, cuando Bé lg i ca ha sido por 
ellos gobernada con acierto. A l conservar en el poder a l 
partido liberal, sigue p rác t i camente la t radic ión t e ó r i 
camente espuesta. Cuando de la lucha legal de las o p i 
niones y de los partidos broten nuevos hombres ó n u c í as 
ideas, cuando el pa í s por medio del sufragio les de
muestre sus s impat ías , entóneos Leopoldo I I deberá ele
g i r otros consejeros. 

Tiene el nuevo monarca reputac ión de hombre i l u s 
trado, y de gran recti tud. Las aclamaciones con que el 
pueblo belga le ha recibido indican que no v é sombras 
en su porvenir. 

A l abrir las sesiones del Congreso norte-americano, 
el presidente Johnson ha leído por primera vez en ca
lidad de jefe supremo de la repúb l i ca la esposicion ge 
neral de su Estado. Este documento constituye una de 



L A A M E R I C A . 

las mas acabadas lecciones de historia y de ciencia so
cia l . A leerla se comprende la grandeza y la prosperi
dad de los Estados-Unidos. 

Después de elogiar la consti tución americana, des
pués de demostrar su origen, su desarrollo, sus medios 
de existencia, el presidente Johnson esplica con gran 
fuerza de lógica que los ú l t imos acontecimientos que 
hubieran arruinado á las potencias mas poderosas, han 
dado á la repúó l i ca de los Estados-Unidos nuevas garan
t í a s de conservación y progreso. 

Expone modesta y sencillamente los motivos que han 
guiado su conducta desde que ejerce el poder, las razo
nes que le han decidido á preferir los medios de conci
l iac ión á la violencia para restablecer la a rmonía y la 
un ión . No ha querido dividir al pueblo americano en 
vencedores y vencidos. L a creación de territorios con
quistados, la insta ación del poder mil i tar hubieran ex ig i 
do sacrificios enormes, sin compensación n i resultado. 
L a emigrac ión interior ó estranjera es lo único que 
puede restablecer l a prosperidad en el Sur. ¿Y q u é c iu
dadano industrioso, q u é emigrado, hubiera querido v i v i r 
bajo el r ég imen militar? 

M . Johnson ha indicado los medios que ha creido 
necesarios para la reconst i tución de los Estados. H a 
biendo considerado sus funciones suspendidas, pero no 
abrogadas, resolvió favorecerlo mas activamente posible 
su juego. Levan tó el bloqueo de ílos puertos, re ins ta ló 
los tribunales, reorganizó la industria, reparó los fer
ro-carriles, es t imuló la actividad de la industria y del 
comercio; impuso el juramento de í ide l idad , y sobretodo 
usó ampliamente del derecho deperd nar, a t r ibuc ión ex
clusiva del poder ejecutivo, pero con la condición espre 
sa de reconocer el mayor cambio social, nacido de la 
guerra, la abolición de la esclavitud; y la de prestar j u 
rament) de obediencia y fidelidad, desechándo la doctr i 
na desastrosa y criminal de poderse separary romper Vu-
luntaiiamente los lazos de la unión. 

M . Johnson coníiesa con franqueza que en su juicio 
l a Const i tución no confiere al presidente, n i al gobierno 
central sino á cada Estado en particular, el derecho de 
ampliar por su propia iniciativa y voluntad las bases de 
derecho electora1, pero expresa la confianza de que los 
esclavos emancipados, dando pruebas de paciencia y de 
virtudes c ív icas , ob tendrán el derecho electoral an^es de 
los Estados diversos que del gobierno central. No ha 
ra-i lado tampoco en declar.ir que los emancipados de
ben ser protegidos en sus personas y bienes, lo cual los 
iguala á los demás ciudadanos ante los tribunales de 
just ic ia . 

Ha tratado también bajo un punto de vista muy ele
vado el grande hecho de la emancipación de cuatro m i 
llones de hombres; ha consignado la necesidad de abrir 
á e s o s nuevos ciudadanos todos los ramos del trabajo y 
de la industria; ha discutido con gran inteligencia las 
eventualidades de la sustituc+on del trabajo l ibre al 
trabajo forzoso; ha demostrado las ventajas del primero 
y de la libertad de co:nercio; la esterilidad y los pe
ligros del monopolio, de los privilegios, de las trabas 
puestas á la circulación de las personas y de las cosas, 
acabando por predecir á los Estados del Sur una pros
peridad mucho mayor que la antigua. 

El presidente Johnson ha enumerado con orgullo las 
causas de extraordinario engrandecimiento de los Es
tados-Unidos, cuya población en menos de un siqrio se 
ha elevado á una cifra quince veces mayor, sin af l igi r la 
la lepra del pauperismo. E l pueblo americano se ha en
grandecido tanto porque goza de mayor libertad é inde
pendencia que n i n g ú n otro, porque posee la libertad 
del trabajo, la libertad de asociación, la l ibertad de co
mercio, l a libertad de imprenta, la l iber tad religiosa; 
porque el pueblo constituye el gobierno democrát ico 
que incorpora todo individuo al Estado conservándole 
l a espansion mas completa de sus facultades. 

E l mensaje del presidente Johnson es una obra maes
t ra de inteligencia y moderación No creemos que 
haya en Europa un hombre de Estado capaz ,de trazar 
u n programa mas completo, mas sobresaliente en cien
cia gubernamental; que pueda suministrar una ense-
ü a n z a mas elevada á os gobiernos y á los pueblos. 

No han terminado aun losiucidentes del Congresode 
los estudiantes reunido en Lieja. A l contemplar el san
to horror de que se mostraban poseídos los hombres t e 
merosos de toda espansion, porque en aquella asam
blea se hab ló de ateísmo, de materialismo, de revolu
ción, se nos ocurrió preguntar á qu ién debía culparse 
de tales enormidades. ¿Los jóvenes estudiantes franceses 
q u é al Congreso concurrieron, y que al parecer llevaron 
m a s a l l á que nadie la exposición de sus ideas, ¿bajo q u é 
r é g i m e n se han educado? Bajo el represivo del imperio. 
Pues h é a h í que los que condenan á los estudiantes re
unidos en Lie a, condenan su misma obra. 

Pero aun esto podría pasar si las censuras se redu
jeran á la demostración de un principio falso, de una 
ciencia e r rónea . Mas la Academia de P a r í s , recordando 
los tiempos de intolerancia en que se imponían penas 
corporales por opiniones religiosas ó filosóücas, acaba 
de decretar la exclusión pe rpé tua de sus cá tedras de seis 
estudiantes de medicina por el crimen de haberse decla
rado materialistas ó ateos. 

L a prensa liberal de todos los países debe protestar 
(^utra el acuerdo de la Academia de París . Es un ataque 
monstruoso á la l ibertad de pensar, tanto mas terrible, 
cuanto que se da en un país que es tomado como ejem
plo en Europa. La academia de París nos vuelve á los 
tiempos en que se quemaban herejes. No hay mas dife
rencia que la de la pena. Entouces se empleaba el fuego 
para extirpar el error, aho a se usa el hambre, imposibi
litando á los réprobos una carrera en la cual cifraban su 
porvenir 

En adelante la Academia de Par í s deberá exigir cer
tificados de ortodoxia, ta l como ella la entienda, para 
autorizar á los estudiantes á seguir los cursos de medí 

dicina. Así la juven tud francesa sabrá que sus deberes 
llegan hasta la obl igación de tener las mismas ideas po
l í t icas , religiosas y filosóficas que aquel cuerpo oficial. 
Así s ab rán y sabremos todos que no es posible ser buen 
médico , profesando opiniones materialistas ó ateas. 
Hasta este punto l lega el absurdo de ia Academia de 

Par í s ! 
¿Y quién le ha dado á este cuerpo facultades para 

juzgar de cosas es t r añas á su competencia? Parece que 
t ra tándose de opiniones religiosas ó filosóficas debía ha
berse llevado la cuestión á un concilio de teólogos ó á 
un congreso de filósofos. 

Pero media ademas aqu í una gran cuestión de dere
cho púb l i co . Los hechos acriminados han tenido lugar 
en Bé lg i ca . L a autoridad de este pa í s no se ha conmo
vido. En su misma casa se predicaba el a te í smo, el ma
terialismo, y el gobierno belga ha creido con mucha 
razón que si alguna censura merecían tales doctrinas, la 
opinión p ú b l i c a se enca rga r í a de darla. La ley france
sa, aun cuando realmente hubiera existido un delito, no 
po iría tener jur isdicc ión para castigar hechos acaecidos 
en territorio estranjero. 

Las falsas ideas no mueren por la aplicación de cas
tigos corporales. E l error solo desaparece con la demos
tración de la verdad, y por no comprenderlo as í la Aca
demia de P a r í s , no solo han incurrido en un absurdo, 
sino t a m b i é n en rigores inú t i l e s . Supongamos que el 
Congreso de Lieja no hubiese existido, privando así á 
los seis estudiantes franceses perseguidos de una oca
sión de exponer sus ideas. ¿Hubieran dejado por eso de 
ser menos materialistas ó menos ateos? Ño, y sin embar
go segu i r í an asistiendo á las cá tedras de la academia de 
P a r í s , g a n a r í a n sus cursos, y l l ega r í an á s e r quizá médi
cos escelentes. ¿Serán menos ateos ó menos materialistas 
después del castigo que se les ha impuesto? 

L a Academia de Pa r í s acaba de demostrar por su 
cuenta, que en Francia no solo no existe la libertad de 
escribir, sino tampoco la libertad de pensar. 

E l gobierno de Chile ha dir igido nada menos que á 
las potencias civilizadas un maní : i esto relativo á su 
cuest ión con E s p a ñ a . Con solo decir que el tal documen
to vá firmado por el ya celebérr imo ministro D . Alvaro 
de Co arrubias se dá á entender que ni la veraz histo
ria de los sucesos acaecidos queda sin tremendas heri
das, ni el descaro se toma el trabajo de velarse un poco, 
n i obtiene miramiento alguno el culto lenguaje que 
acostumbra hablarse entre personas medianamente edu
cadas. 

L a diplomacia del Sr. Covarrubics por una an t í t e s i s 
rara y extraordinaria se pierde de vista. No sucede esto 
porque se eleve hasta las nubes, y no haya ojos huma
nos que n i aun con auxil io de telescopio puedan alcan
zar sus grandes concepciones. A l contrario, por arras
trarse demasiado en el-lodo y en la bajeza, no la divisan 
los que se hallan acostumbrados á mirar á las altas re
giones del honor, de la probidad y de la grandeza. Tan
to se nos oculta el á g u i l a que traspasa las nubes como el 
reptil á quien aplastamos bajo nuestras plantas. 

No existe ni puede existir dip'omacia mas desemba
razada que la del ministro Covarrubias. ¿Se le objeta 
que el pabel lón español fué insultado eu Santiago? Con 
testa que e-e no es un agravio, porque mi s hubiera su
cedido arran •ándolo de la legación de España , y arras
trándolo por el suelo. ¿Hab la del confletoentre E s p a ñ a 
v el Perú? Pues es para negar lo que el mundo entero 
ha reconocido; que el representante español estuvo á 
punto de m o r i r á manos de asesinos pagados a l efecto. 
¿Se le dice que en ódio á los buques espjiñoles declaró 
Chile contrabando de guerra el carbón de piedra? Repl i 
ca con la mayor impudencia que así se hizo porque 
la falta de combustible debia dificultar las operaciones 
de una guerra m a r í t i m a sostenida por naves de vapor. 
¿Se queja E s p a ñ a de que se le cerraran los puertos de 
Chile, cuando su querel a (que no l legó á ser guerra 
declarada) con el P e r ú , mientras los buques franceses 
encontraban en ellos toda clase de auxilios para su guer
ra con Méjico? Contesta que lo de Méjico no es una 
guerra internacional, sino una guerra c i v i l . 

¿Es posible concebir mayor cinismo? Chile se con
mueve al ver á E s p a ñ a en posesión de las islas Chin
chas, porque la considera como una amenaza para la l i 
bertad y la integridad territorial de todo el Sur de Amé
rica. Y ese gobierno que por eso solo quiere levantar 
contra E s p a ñ a á todas aquellas repúbl icas , considera en 
Méjico como una guerra de partidos el envío de c in
cuenta mi l franceses, el bloq jeo de sus costas por bu
ques franceses, la destrucción d^ la repúbl ica , y la ele
vación del imperio con un candidato francés. ¿Qué alardes 
de independencia americana son los de ese ministro Co- \ 
vamibias que así justifican el a u \ i l i o dado en los puer
tos chilenos á los buques franceses encargados de hacer 
la guerra á la repúbl ica mejicana? 

E s p a ñ a no m a n d ó cincuenta m i l hombres a l P e r ú 
para destruir la repúbl ica , no fundó una monarqu ía , no 
puso al frente de ella á un pr ínc ipe español , francés ó 
aus t r íaco , y sin embargo, E s p a ñ a amenaza la indepen
dencia de Amér ica , a l paso que Francia & a?egura sin 
duda en concepto del ministro Covarrubias. ¿Es posible 
concebir mayores dislates, mayor osadía, mayor descaro? 
Pues de este género son todas las razones del Sr. Covar
rubias, que de jará imperecedera me noria eu los fastos 
de la diplomacia. 

Tomen acta de ellas los republicanos de Méjico, y 
crean bajo la fé del ministro chileno que el Imperio no 
es obra de Francia sino del pa ís , que el general B i/,aine 
no es francés sino mejicano; que las tropas que manda 
no son francesas sino mejicanas; que los buques que 
blo iuefin las costas del Pacífico no son franceses sino 
mejicanos, y que M iximil iano de Austr ia no representa 
una imposición francesa, sino una esperanza de salva
ción levantada sobre los simpáticos brazos de todos los 
mejicanos. 

¡Pobre Covarrubias! ¡El ministro de una r e p ú b l i c a 
americana, just if ica á los asesinos de otra repúbl ica! 
Solo le faltaba ya aparecer como traidor á la gran causa 
de la libertad. 

Ha triunfado en el P e r ú la insurrección capitaneada 
por el general Causeen contra el presidente Pezet. Como 
españoles deseamos que el nuevo gobierno comprenda 
la necesidad de tener prudencia bastante para no provo
car otro nuevo conflicto con España . Así parece enten
derlo s e g ú n las noticias mas recientes, y por ello le fe-
citamos. 

E l celoso é incansable ministro de Ultramar en Es 
p a ñ a sigue e l camino que emprend ió en beeeficio de las 
provincias de Cuba y Puerto-Rico. U n decreto reciente 
ha dispuesto que se observe en sus tribunales la ley de 
Enjuiciamiento c i v i l vigente en la Pen ín su l a . Asegurar 
por medio de un procedimiento claro los intereses de 
nuestros hermanos de Ultramar, es favorecerlos con una 
de las mas ú t i l es reformas. 

C. 

UNA MIRADA AL PASADO-

¿Qué es un año en la vida de los pueblos? Quizá lo 
que una hora en la vida del hombre. Pero á veces una 
hora decide del porvenir de una existencia, como un a ñ o 
decide del poevenir de un pueblo. 

Retardad una concesión, poned trabas á un progreso, 
dif icul tad una reforma, y podrá suceder que el edificio 
social estalle en m i l pedazos. Perded un d ía , y podrá 
suceder que os acostéis con instituciones libres, y ama
nezcáis bajo la mano de un déspo ta . 

Ya que tan importante es el tiempo, veamo? de q u é 
modo lo han empleado los pueblos y los gobiernos en 
ese pe r íodo de trescientos sesenta y cinco dias que de
nominamos año 1865. 

Comencemo-? por el que recientemente acaba de 
terminar la mas grandio-a epopeya modi rna. 

Después de cuatro años de duras pruebas; de spués 
de una sai grienta y fratricida lucha, la suerte de las ar
mas dió e l triunfo á los que en el territorio de los E s 
tados Unidos defendian la gran causa de la humanidad. 
Nunca la fortuna fué menos ciega y menos injusta en la 
repart ic ión de sus favores. Nunca de un modo tan e v i 
dente como ahora probó que no e debia representar J a 
ve r sá t i l , tornadiza y con los ojos vendados Si el Sur 
hubiera vencido, si la habilidad eat.ratéjica dei general 
Lee y el valor in t rép ido de los famosos batallones de 
Stoneval Jakson hubieran podido impedir la Caída de 
Richmond, t odav ía cuatro millones de seres humanos 
gemi r í an en la mas dura e» Uv i t ad ; todavia esta negra 
mancha empañaría los brillantes destellos de la gran re
púb l i ca americana; todavia un gran crimen l lamar ía l a 
justicia de Dios para vengar con el fuego del cielo y 
desencadenando las pasiones de los hombres, tan i n 
mensa in iquidad. 

Cayó la servidumbre humana, y quedó sepultada 
bajo montones de cadáveres . Torrentes de sangre l a 
varon los campos antes regados por el sndnr de! pegro 
tembloroso bajo el l i t i g o del comitre. Los cañones y 
Carros de guerra a rieron prufandos surcos en 1 'S ca
minos p >r donde un tiempo eran arrastrados los bastar
dos frutos del trabajo servi l . La sangre enrojeció los 
ríos muchos años su -cados solamente por los veleros b u 
ques que en sus profu idos se ios llevaban á Europa a l i 
mento para millares de fábr icas y para millones de 
manos. 

Todo era preciso para extirpar de raíz el cáncer que 
habia corroyendo aquella sociedad. La riqueza material 
era f raude , paro s e l u b i a obtenido por medio de un 
gran crí nen. La maldad debia ser castigad i y la pros
peridad debia desapnrecar por lo menos m i m e n t á n e a -
mente. La pena providencialmente necesaria, debia sor 
aná loga y proporcionada al delito. 

Dios ha querido que en la misma culpa se hal la el 
castigo que es el remordí .nien > En los Es ' a d )S-Unido3 
la especie humana ajada, vilipendiada, escarnecida es 
también su castigo L a población negra, el esclavo, 
arrojado como uua bestia eu ei establo, sin ins t rucc ión , 
sin nociones de moralidad, sin hábi tos de trabajo vo lun
tario, sin el deseo de bienestar que causa las preompa-
ciones del porvenir, y origina la previsión, sin uu pro
tector, sm un amigo, acostumbrado á mirar l a sociedad 
en que ha vivido como su mayor ene nigo. es el instru
mento del castigo, no solo de sus antiguos s.-ñ res, sino 
de cuantos por tantos años toleraron t i m n » ' r í n e u 
contra la humanidad. El esclavo es la ^ran preocupa
ción del poder públ ico en los Kstados-Unidos, que h -
hiendo tolerado que se le rebajara a lacondicion del b ru 
to tiene ho.r que reponerlo en la condición de l u ubre, 
y de ciudadano. ¿Cómo inspirarle hábi tos de órden? ¿Có 
mo hacerle comprender que l a libertad no consiste en 
el derecho de pasar la vida en la holganza y en la e m 
briaguez? ¿Cómo impulsarle á obrar bien, no por miedo 
al castigo que antes fué el móvil de t)das sus acciones 
sino por sentimientos de houor, de probidad y de de
licadeza? 

Difícil es la empresa, pero los Estados-Unidos la 
realizaran, porque aquella es la tierra de los milagros. 

Todas las grandes t ra-formacíones sociales han pro
ducido bruscos estremecimientos; se han revelado por 
profundas perturbaciones. La rebelión polít ica mas an-
Ügu i de que nos habla la historia, la del pueblo he
breo bajo las órdenes é inspiraciones de Moisés esa re
belión (pie abre la era de una nueva nacionalidad, tras
torna á muchos pueblos asentados ya en la llamada tier
ra dp promisión! é inaugura un largo peri ido de gmer-
ras que al fin dan el triunfo al pueblo pr mdencialmen-
te invasor. ¡Cuántas l á g r i m a s , cuántos d sastr s, «man
tas ruinas, cuántos c r ímenes , cuantas vidas no cuesta 
la victoria final y definitiva del pueblo hebreol 



Caiiüdo Alejandro, guiado como por un superior i m 
pulso, se dir ige hacia el Oriente, trastorna á su paso 
imperios seculares, y la medida de la gran trasfonua-
cion que a l l í se produce, nos la dá el hecho de repartirse 
sus cnpltanes e l territorio conquistado y obtener obe
diencia de aquellos pueblos orientales esclavos del mo
narca, como en los tiempos modernos la dá otro gran 
conquistador repartiendo tronos europeos á sus parientes 
y generales. 

L a trasformacion social mas profunda que coincida 
con la moral, ind iv idua l y pol í t ica , predicada por Jesu
cristo, se revela por cuatro siglos de persecuciones y 
martirios de los nuevos sectarios. L a invasión b á r b a r a 
trastorna el mundo romano, y fraccionándolo, produce 
dilatadas guerras hasta que nuevos elementos, otras 
agrupaciones pol í t icas van adquiriendo la g rav i tac ión 
necesaria para existir al lado de otras agrupaciones. L a 
reforma predicada en el siglo X V I produce desgarra
mientos morales y materiales cuyas consecuencias aun 
hoy estamos tocando. E l gran sacudimiento de 1793 al 
sepultar en un lago de sangre una antigua monarqu ía , 
inaugura otro período de conflictos que traen perturba
do el mundo por espacio de veinte a ñ o s . 

L a trasformacion social realizada en los Estados-Uni
dos, ha seguido esta ley que parece providencial. N i n 
guna gran conquista de la civilización ha de alcanzar
se, sin que la humanidad sufra grandes dolores en el 
per íodo de la ges tac ión, d igámos lo así , de esos trascen
dentales acontecimientos. Un mi l lón de hombres muer
tos é inutilizados es el pedestal sangriento sobre el cual 
se ha levantado la refulgente p i rámide en que se lee: 
«Abolición de la esc lavi tud .» 

Entre todas las v í c t imas , una merece particular 
mención eu la s íntesis que vamos tratando. Cuando don 
Pedro I V de A r a g ó n se hir ió la mano a l rasgar con su 
p u ñ a l el famoso privi legio de la Union, dicen que es
c lamó: «Pr iv i legio como éste , sangre de rey habia de 
•cos tar .» L a abolición de la esclavitud en L s Estados-
Unidus sangre de presidente habia de costar, y de un 
presi lente como Abraham Lincoln . H é a q u í la gran fi
gura que se destaca sobre todas las brillantes persona
lidades y que ha puesto de relieve la gran guerra ame
ricana. 

Cuando Abraham Lincoln subió á ocupar e l alto 
puesto á que le elevaba el voto de sus conciudadanos^ 
la traición habia colocado todos los recursos eu poder 
de la rebel ión. Ejérci to , marina, parques, hospitales t o 
do fué necesario improvisarlo. Lincoln con una firmeza 
incontrastable supo resistir á los consejos de los débi les 
que impulsaban a l desgarramiento de la Union, in sp i 
rar respeto á las potencias europeas, cuya neutralidad 
nada tenia de benévo la , organizar recursos, preparar la 
emanc ipac ión de los esclavos, dejando al morir bajo la 
pistola de un asesino un ejército de un mil lón de hombres, 
uno de los mas formidables que el mundo ha conocido. 

Llamado por la Constitunion á sucederle el vice-presi-
dente del Senado M . Andrew Jhonson, ofrécense los Es
tados-Unidos á los otros pueblos como un ejemplo env i 
diable, id mismo tiempo que como un fin al cual deben 
aspirar. A Abraham Lincoln , l eñador eu su juventud., 
sustituye Andrew Johnson, oficial de sastre en sus p r i 
meros años . L a nave del Estado boga con tanta seguri
dad como antes entre los escolios á pesar de fatales pro
nóst icos de que va á estrellar.-e por impericia del nuevo 
pi loto. ¿Dónde aprendió á gobernar? ¿Se trasmite acaso 
con e l poder una ciencia infusa? No: es que la suerte de 
los Estados-Unidos no depende de un hombre, sino de 
todo el pueblo; y de él recibe lecciones continuas el jefe 
supremo del poder ejecutivo á poco que procure seguir 
las lecciones de tal maestro. 

¿Por q u é tantos pueblos europeos depositan toda su 
contianza en algunos hombres? ¿Por q u é cifran su segu
ridad en una cosa tan frágil como la vida de aquellos? 

Gloria, pues, á los Estados-Unidos que al mismo 
tiempo que arrojan léjos de sí una g r nde iniquidad, y 
en medio de las grandes pruebas por las cuales han pa
sado, cont inúan siendo el espejo en que deben mirarse 
todos los pueblos. E l año 1866 va á hallarlos mas gran 
des, mas libres, que los encontró el de 1865. De todo su 
gran movimiento mil i tar , no ha salido un solo general 
con pretensiones de déspota. Las libertades púb l i cas 
con t i núan tan seguras como antes, los batallones de vo
luntarios vuelven á sus casas, la ley impera por igua l 
sobre todas las cabezas. Solo una cosa ha desaparecido: 
el árbol al cual era amarrado el esclavo para recibir loa 
latigazos del capataz. 

Desde los grandes sucesos de 1859 y 1860, Italia 
apenas ha dado alguna que otra seña l , muy equívoca 
por cierto de vida. Muerto el gran político que preparó 
en Plombieres la guerra contra el Austria, y retirado en 
su tienda el patriota insigne que realizó con m i l compa
ñeros la gran epopeya de Marsala, los destinos de Ital ia 
han corrido entregados á medianías de primer ó rden . 
Ninguna dificultad han sabido vencer para adelantar 
la unidad de I ta l ia un paso mas del punto en que la de
j ó el conde de Canvour. 

Durante el año 1865, esfuerzos negativos han des
truida ó por lo menos debilitado muchas esperanzas. L a 
vida del ministerio constituido por el general. L a m á r -
mora ha corrido entre t ímidas afirmaciones del progra
ma nacional, compromisos contrarios á su esencia, a p u 
ros tinancieros y vanos intentos de una reconcil iación 
imposible. 

La traslación de la capital á Florencia, abandonan
do la antigua cuna de la emancipac ión de Italia ha re 
velado una sumisión al estranjero, contra la cual p ro 
tes tó e' pueblo d e T u r i n . E i tratado de 15 de setie;iibre. 
que "o npr nne t ió á Italia á sostener e l poder temporal 
de Roma, ha constituido una infracción evidente del 
p ro^ ' a na nacional. Une jé - cito poderoso, ocupüdo ú n i -
CaoM'nteen los campos de maniobras, en paradas y s i -
mu l cfo , ha emneorado la situación del Tesoro, sin en

sanchar las fronteras de la parte del Mincio. L a misión 
Vegezzi rebosó un espiritu contrario al gran principio 
proclamado por el conde de Cavour: la Iglesia libre en 
e l Estado l ib re . I talia se empeñó en un laberinto de m i 
serables discusiones acerca del juramento de los obis
pos, del paso de las bulas, y de la presentación para las 
sillas vacantes. Cuando tan fácil hubiera sido resolver 
la cuest ión, la confusión de relaciones entre la Iglesia y 
el Estado vino á complicarlos, con desventaja para I t a 
l ia , que apareció menos liberal que la córte romana, 
aunque la libertad de que esta blasona sea muy intere
sada, y no admita la compensación. Quiere que se pres
cinda del juramento de los obispos, que se deje al Papa 
en libertad completa para nombrarlos; que las bulas, 
breves y rescriptos de la curia romana no queden suje
tos al derecho del pase. Sin dificultad hub ié ramos nos
otros aceptado tales principios con la equivalencia justa, 
lógica y razonable de descargar e l presupuesto de la 
nación de la parte correspondiente al culto católico y 
sus ministros, y de abrir del todo la mano á los demás 
cultos. Tan libres hubieran quedado los obispos de tra
bas y restricciones por parte del Estado, que hasta les 
hub ié ramos emancipado de la molestia de percibir men-
sualmente sus p i n g ü e s consignaciones. 

Por su falta completa de cualidades el ministerio L a -
raármora ha muerto ante la opinión. A la hora en que 
estas l íneas escribimos, el rey de Italia tiene ya acepta
da su dimisión. Sin iniciativa, sin resolución, sin ener
g í a , aguardando siempre de Par í s la seña l , no ha sabi
do n i emplear un respetable ejercito de quinientos m i l 
hombres, n i resolverse á enviarlo á su casa. E l pueblo 
italiano hizo pat r ió t icamente el sacrificio de adelantar 
la contr ibución de un año , y el déficit sigue siendo 
enorme. 

Es verdad que dos potencias mas han reconocido que 
el reino de Italia ocupa un puesto entre las naciones eu
ropeas. ¿Pero qué le importa el reconocimiento de Espa
ñ a y Baviera? ¿üejar ia Italia de existir porque estos no 
la hubieran reconocido? ¿Salvarán su independencia si 
a l g ú n dia l lega á peligrar? ¿Dejaría de ser Víctor M a 
nuel soberano de una monarqu ía de veinticuatro m i l l o 
nes de ciudadanos, porque Baviera y E s p a ñ a se hubie
sen empeñado en continuar la ficción diplomática de 
ver á Francisco I I en Ñápeles , á l o - duques en Parma 
Módena y Toscana, a l Papa en las Marcas y Umbría? 

Los reconocimientos son el juguete con que se ha 
intentado deslumbrar á I ta l ia . Procure librarse de caer 
en la inocentada de agradecerlos mas de lo que merecen, 
que no es mucho ciertamente. 

En otros países los sucesos de mas bulto han sido 
aquellos en que como para darles relieve intervino la 
mano de la muerte. Casi puede aun decirse que lord 
Russell no ha calentado como primer ministro la silla 
que dejo vacante el vizconde Palmerston, el ministro 
nacional por escelencia. A u n se confunden en B é l g i c a 
los lamentos por la muerte de Leopoldo I , y los gritos 
de a legr ía por la elevación de Leopoldo I I . 

E l ministro ing lés y el rey belga ejercieron mucha 
influencia en los destinos de Europa, y por un contraste 
singular, digno de ser notado, la obtuvieron con con
ducta y en situaciones diametralmente opuestas. Minis
tro lord Palmerston en un país constitucional, tuvo for
zosamente que hallarse mezclado en todos los sucesos 
de su tiempo, tomando en ellos una parte activa. En la 
Cámara , en los consejos de ministros, en las relaciones 
con las potencias estranjeras, lo rd Palmerston intervino 
como ministro responsable. No podia hui r las ocasiones 
de discutir, de aconsejar, de inf lu i r . Su deber consistía 
principalmente en eso. 

Leopoldo I d e Bélg ica representa el reverso de esta 
personalidad. Comprendiendo mejor que n i n g ú n otro 
sjberano los deberes de monarca constitucional, cuidó 
especialisimamente de no aparecer mezclado en las l u 
chas de los partidos. Dejó que estos discutieran, que el 
pa í s fallara, y cuando la ocasión llegaba, d i s t ingu ía con 
el favor real á quien probaba mayor prestigio y mayor 
s impat ía en la nación. Leopoldo I , durante el periodo de 
treinta y cinco años que media desde su elevación hasta 
su muerte, reina y no gobierna. Nunca se le contempla 
acariciando como soberano una idea, madurando un 
plan, formulando un proyecto. Vive al dia. a l momento 
y este momento es aquei en que sus consejeros respon
sables le presentan á la sanción real las leyes aprobadas 
por el país reunido en Córtes . Rey constitucional com
prende que su cetro es de cartón dorado, y que se do
blarla al apoyarse en él con un poco de fuerza. Penetra
do bien del papel que tuvo que representar, dió impor
tancia con el b r i l l o de la majestad á los grandes actos 
que en los gobiernos constitucionales proceden de la 
esencia misma de s is instituciones. Ocupaba el trono al 
parecer solamente para que no se viera vacante el mas 
elevado asiento del p-iís. 

Y sin embargo, Leopoldo I , no solo influyó en los 
asuntos de Europa, sino que admit i is t ró just ic ia en a l 
gunos que fueron sometidos á su arbitraje. 

«El palacio real de Bruselas, dice con exactitud ad-
»mirab le un publicista, tuvo digámoslo asi, dos venta-
»uas, una sobre Bélg ica , otra sobm Europa. L a primera 
•permanec ió cerrada. So'o se abr ían las puertas del pa
l a c i o cuando los partidos llamaban á ellas para llevar 
• hasta el rey los ministros levantados por las luchas 
•parlamentarias. ¿Llegaba sobre el pavés el partido ca 
•tólico? Lenpold > nresidia los consejos de un gabinete 
•católico. ¿Triunfaba el partido liberal? Leopoldo firma-
• ba el uombramienTo de un gabinete l iberal . 

•En cuanto a la otra ventana se hallaba siempre 
•abierta. E l rey apnrocia en ella frecuentemente, porque 
• daba s ibre Europa. Allí cambiaba su fisonomía. No 
•era ya el monarca indiferente, sino el filósofo frió y 
• tranquilo que estudia y medita. Confidente de otros 
•soberanos, los abooSejá sin pasión, con recta in te l igen-
•cia y corazón leal . Lo que no puede hacer en Bélg ica 

•é l que ocupa tan poco espacio en el mundo, consegu i rá 
•que lo hagan otros mas poderosos. P r e v e n d r á el daño 
•ó dirá de q u é modo es necesario reparar lo .» 

A la memoria de Lord Palmerston y de Leopoldo de 
Bélg ica , e l sentimiento europeo asocia el nombre de 
M . Cobden. Sin cetro y sin corona, Ricardo Cobden ha 
sido en el presente siglo uno de los hombres que mas 
han influido t a m b i é n en el estado de Europa. Es verdad 
que manejó un arma poderosa al proclamar el pr inc ip io 
del libre cambio, que destruyendo las barreras levanta
das ent e las naciones por una legis lación absurda, fa
ci l i ta á los distintos pueblos el conocerse, el ayudarse y 
el amarse como hermanos. 

Cobden mur ió , pero no perecieron con él sus grandes 
pensamientos, n i la constancia y la elocuencia para sos
tenerlos; B r i g h , su amigo ín t imo y querido conmueve a l 
pueblo ing lés proclamando sin descanso la reforma elec
toral , que eu lo político ha de ser para la Gran B r e t a ñ a 
lo que fué en lo económico la abolición de las leyes sobro 
cereales. E l año 1865 será contado como uno de aquellos 
en que mas esfuerzos de elocuencia real izó e l cé lebre 
orador radical. 

Suecia reforma su Consti tución. A l antiguo sistema 
de los cuatro órdenes con representación polít ica distinta 
eu el Estado, sustituye una representación nacional con 
derechos iguales en todos los diputados de la nación, 
como defensores de unos mismos intereses, como man
datarios de un solo pueblo y no de cuatro clases dis t in
tas de ciudadanos. Lás t ima grande será que el Parla
mento apruebe las escepciones que en el proyecto de 
Const i tución se establece contra aquellos que no perte
nezcan al culto luterano. E l Estado no debe reconocer 
mas que ciudadanos. L a diferencia del culto no a ñ a d e 
n i quita absolutamente nada á esta cualidad. 

No hablaremos del gobierno prusiano y en pa r t i cu 
lar de su personalidad mas sobresaliente, el conde de 
Bismark. Durante el período de los doce meses que va á 
terminar, sus violencias, sus desafueros, sus ultrajes a l 
derecho han sido innumerables. Apartemos de él la v i s 
ta con el sentimiento que inspira el ver por espacio de 
tanto tiempo triunfante la in iquidad, aunque con la es
peranza de que ha de llegar el dia de la expiación para 
el opresor, y de la justicia para e l derecho oprimido, 
tanto en los ducados del Elba como en Alemania 

Austria procura reconciliarse con H u n g r í a . Francis
co J o s é , va á abr i ren persona la D:eta h ú n g a r a , viste el 
traje do Magyar, y habla el idioma del pa ís . H u n g r í a 
ha resistido tenazmente el sistema centra l ízador que pre
tend ía borrar los rasgos distintivos de su nacionalidad. 
A l doblegarse Francisco José ante esta resistencia^ se ha 
probado que la ú l t ima victoria es siemp re de los pue
blos que no flaquean ni ante las lisonjas n i ante la ame
naza. 

E l emperador de Francia ha hablado menos de l i 
bertad á los franceses. Durante el año 1865 ha sonado 
escasamente la cé lebre frase del coronamiento del edifi
cio. Así las palabras han estado menos en contradiccíoa 
con los hechos, nulos siempre en punto al restablecimien
to de las libertades púb l i c a s . 

Opresor Napoleón en Francia, ahoga con cada mano 
la l ibertad de un pueblo: en Europa la de Roma; en 
América la de Méjico. E l año 1855 t e r m i n a r á sin que 
se hayan aflojado las ligaduras que los sujetan; pero so 
prevé que los sucesos son mas fuertes que la voluntad 
de Napoleón I I I . Los Estados-Unidos, terminada l a 
guerra, comienzan á preguntar con q u é derecho un ejér
cito extranjero mantiene un gobierno contrario á la v o 
luntad del pueblo mejicano. Y ya se habla como de 
un suceso seguro de la celebración de un convenio 
para la evac ación de Méjico por las tropas francesas, 

¿Qué diremos de nuestra patria? T í tu los tiene y no 
escasos para figurar en la correr ía his tór ica que á g r a n 
des rasgos trazamos. E l reconocimiento del reino de 
Italia es un paso libera! de no escasa significación é i m 
portancia, dadas las condiciones de nuestro pa í s . E l de
creto sobre emancipación de esclavos en las provincias 
ultramarinas, honra á su autor. L a re in teg rac ión del 
pueblo dominicano en su antigua independencia, es un 
homenaje de respeto al principio de las nacionalidades 
fundadas en el voto de las poblaciones. 

Puesto que como re súmen el año 1865 nos presenta: 
en los Estados-Unidos, triunfante el principio de huma
nidad; en Inglaterra, ganando terreno la reforma elec
toral ; en Italia, de r rumbándose un ministerio inepto é 
irresoluto; en Suecia, desapareciendo antiguas distincio
nes de clases; en E s p a ñ a , admitido el derecho moderno 
y declarada la guerra á la esclavitud; en Méjico, vacilan
te la ocupación extranjera, debemos no quedar del todo 
disgustados de este balance, y confiar en el porvenir. 

ENRIQUE DE VILLENA. 

E L PARTIDO PROGRESISTA Y E L PODER. ^ 

Qu!en escribe e l presente a r t í c u l o , no puede ser 
adverso á l a idea 'de que vaya p a c í f i c a m e n t e el po
der, por l lamamiento de la corona, á los hombres 
importantes del part ido progresista. V e r á en el lo 
u n g r a n adelanto; v e r á unn fortuna para la n a c i ó n 
y para los partidos todos. Se d e s v a n e c e r á l a t r i s te 
ley que s e ñ a l a b a como uoa desgracia: e n t r a r á en 
buenas condiciones el mismo par t ido de que habla-

(1) Publicamos este notable articulo del eminen*fi jurisoori'» 
sulto y orador par amentario D. Joaquin Francisco Pacheco, 
á pesar de no estar conformes con algunas de sus apreciaciones 
soore el partido progresista. Sensible es que una persona de 
tan re'evantes dotes, haya sucumbido en una •dadenqnc su 
c aro talento podia dar sazonados frutos para la pátria y la lite» 
ratura. Nombres ilustres como el del Sr. Pacheco, h inrau á 
nuestro país. 



L A A M E R I C A . 

mos, rompiendo con sus tendencias ag-itadoras y so
m e t i é n d o s e á las necesidades grubernativas: c o b r a r á 
vig-or y se d e p u r a r á plenamente en e l terreno de l a 
opos ic ión todo el par t ido moderado, como lo han co
brado, y se han depurado en estos a ñ o s ú l t i m o s las 
fracciones conservadora y disidente, separadas del 
min i s t e r io . 

Cuando de alg-unos meses á esta parte se ha ha
blado, en una y o t ra ocas ión , del posible adveni
miento a l minis ter io de l part ido progresista; cuan
do se ha discurr ido con constancia y con e m p e ñ o so
bre la r e o r g a n i z a c i ó n de ese part ido propio,—hecho 
que se miraba c u a l p r e p a r a c i ó n y base para que 
j-uese llamado,—nosotros hemos oido desde lueg-o con 
complacencia tales aseveraciunes, y hemos enviado 
nuestra s i m p a t í a á los hombres p ú b l i c o s que se de
s ignaban como o c u p á n d o s e en este trabajo, y prepa
radas para marchar á l a cabeza de sus correl ig ' io-
narios pol í t icos . No tenemos inconveniente en pro
nunc ia r nombres; porque no hay en nuestro á n i m o 
sino e s t i m a c i ó n , y de ning-una suerte censura. Los 
s e ñ o r e s O i ó z a g a , Cort ina, Madoz, P r i m , Cantero, 
Roda. Alvarez , L a Serna, han sido siempre perso
nas que nos m e r e c í a n aprecio, respeto y amis tad: 
¿cómo no h a b í a de sernos g ra to el saber que se po
n í a n de acuerdo para reorganizar y rehab i l i t a r a l 
a n t i g u o par t ido progresista, y que merced á esa 
c o n c i l i a c i ó n , á esa concordia, era y a fact ible , casi 
í b a m o s á decir era probable, que se les entregase 
p r ó x i m a m e n t e por S. M . l a g o b e r n a c i ó n del Estado? 

Mas aunque ese haya sido nuestro pr imer sent i 
mien to a i escuchar l a not ic ia ; aunque ese perma
nezca constante é inal terable en el fondo de nuestra 
a lma , como que par te de una conv icc ión bien pro
funda; esto no qu i t a el que podamos reflexionar so
bre el suceso á que aludimos, n i e l que nos ocurran 
acerca de é l a lgunas ideas, dignas de ser consig
nadas desde esta t r i b u n a l i b r e que ocupamos a l pre
sente. T a m b i é n en e;la, como en l a del Senado, 
puede decirse bien al to , con la c o r t e s í a y l a benevo
lencia de hombres honrados y decentes, todo lo que 
interesa á l a n a c i ó n . A nuestro j u i c i o , — y creemos 
que en él nos a c o m p a ñ a n los hombres mas d i s t i n 
guidos de l a escuela l i be ra l , e l uso l i b r e de la i m 
prenta , tan franco como respetuoso, t an sincero co
mo ageno á malas y p e q u e ñ a s pasiones, es e l signo 
mas ca r ac t e r í s t i co de los progresos constitucionales. 
—No se e s t r a ñ e pues que, insistiendo en l a satisfac
c ión enunciada, discurramos t o d a v í a en p ú b l i c o , co
m o hemos discurr ido en el fondo de nuestra i n t e l i 
gencia . Seguros estamos de que no lo e s t r a ñ a r á n las 
mismas eminentes personas que son objeto de estas 
reflexiones. 

E l part ido progresista, p e n s á b a m o s nosotros, se 
reorganiza para rehabi l i tarse . A l g o hace pues, a l 
g u n a modi f icac ión sufre, a l g ú n cambio in te r io r es 
per imenta . Sin duda han observado los que d igna 
mente l l e v a n su bandera, que h a b í a en é l a l g u n a 
cosa, que, ó por su naturaleza misma, ó por l a í n 
dole, de los tiempos, le perjudicaba. A nosotros se 
nos figura que eso es lo q u é va envuel to en la idea 
de la r e o r g a n i z a c i ó n y r e h a b i l i t a c i ó n . U n par t ido 
que nada tuviese que modificar , nada que mejorar, 
que estuviese seguro en u n todo de sus pr incipios 
y de su conducta, p a r é c e n o s que no c o n c e b i r í a e l 
pensamiento de reorganizarse. A u n para recojer de 
nuevo á los que pasajeramente le hubiesen abando
nado, no creemos que empleara semejante palabra, 
semejante f ó r m u l a . A b r i r í a su puerta , e n t r a r í a n por 
e l l a los que hubiesen vaci lado ó emigrado á n t e s , y 
todo e s t a r í a dicho. 

As í , creemos que las espresiones en c u e s t i ó n han 
significado a lgo . L o creemos, porque no concebimos 
que en otro caso las emplearan hombres de l a a l t u 
r a de los que las emplean . Y lo creemos t a m b i é n , 
porque, hablando sinceramente, con la mano sobre 
e l co razón , j uzgamos que a l g o tenia que examinar 
de sí propio, que a l g ú n trabajo de modi f i cac ión y 
de d e p u r a c i ó n d e b í a hacer en s í mismo el par t ido 
progresista . 

Pero á n t e s de explicar , y^ si podemos, de j u s t i f i 
car este aserto, p e r m í t a s e n o s una v e r í d i c a protesta. 
N i queremos h e r i r á nadie, n i queremos echar l a me
nor censura en una respetable a g r e g a c i ó n de espa
ñ o l e s , como ese par t ido lo es. Que en el fondo de sus 
doctrinas ó de sus tendencias hubiese a lgo de m é -
nos cierto, de m é n o s puro, de m é n o s defendible, 
¿qu ién puede e x t r a ñ a r l o n i condenarlo con dureza? 
¿No s u c e d e r á ó no p o d r á suceder lo mismo en todos 
los otros par t idos sus contrarios? Y si se reconoce l a 
impureza, el error, l a escoria que desnatural iza y 
d a ñ a , ¿por q u é no ha de ser una honra, l é jos de ser 
u n d e m é r i t o , el renegar de el lo , e l deponerlo, e l ar
ro ja r lo desde el p r imer instante? 

Asegurado esto a s í , y declarando por nuestro 
honor que lo decimos con toda sinceridad, expl ique
mos lo que á n t e s e n u n c i á b a m o s sobre las reflexiones 
que podr ía hacer acerca de sí mismo el par t ido que 
nos ocupa, sobre esos á l g o s que en nuestro j u i c i o , le 
per judicaban. 

Sin culparle en lo m á s m í n i m o por e l lo , hemos 
dicho á n t e s que nunca v ino a l poder sino empujado 

Í)or la r e v o l u c i ó n . L a r e v o l u c i ó n le dió pues l a mano, 
a r e v o l u c i ó n le t ra jo m á s de u n triste compromiso. 

¿No h a b r á sido posible que haya dejado en su seno 
—aun á pesar de é l — a l g u n a triste reminiscencia, 
que le comprometa para ciertos á n i m o s , que le sus
ci te dificultades en ciertas regiones? Sabemos bien 
que el ú n i c o modo de que se al lane de todo punto t a l 
embarazo, es su advenimiento l ega l y pacíf ico á esas 
regiones mismas. E n t ó n c e s se b o r r a r á n aquellos re
cuerdos, e n t ó n c e s se d e p o n d r á n las prevenciones 

consiguientes, e n t ó n c e s se e n t r a r á en una marcha 
dis t in ta , cabiendo que haya plena fé, o m n í m o d a 
confianza, en l a lea l tad c o m ú n . Pero nuestra obser
v a c i ó n subsiste y dura á pesar de ese raciocinio. ¿No 
h a b r á quedado a ú n a l g o de ese contacto revoluc io
nario, en el fondo rea l , ó por lo m é n o s en el fondo 
aparente del par t ido progresista? ¿No le c o n v e n d r í a 
á é l , no le s e r i a ' f á c i l el pasar por c ima una es
ponja, y e l acabarlo? ¿No comprende que hay anta
gonismo entre las ideas de poder y de r e v o l u c i ó n , 
y que es diftcil que, sin ser forzado, se entregue el primero 
á la segunda? 

Por mucho t iempo, por muchos a ñ o s , ha venido 
siendo a fec tác ion de ese par t ido l a de estimar vivas 
y abiertas las m á s arduas cuestiones const i tuyentes. 
Por mucho t iempo, por muchos a ñ o s , hombres que se 
mi raban como insignes en é l , han indicado con har
ta c lar idad que e l sistema de 1845 no era su sistema 
y que en e l momento que les fuese posible, levantar 
r í a n sobre sus ru inas u ia d is t in ta o r g a n i z a c i ó n . Por 
mucho t iempo, en estos ú l t i m o s a ñ o s han dado á 
entender otros ó los mismos, que l a ac tua l l ega l idad 
no es l a verdadera l ega l idad , y que e l abortado có 
digo de 1856 c o n t i n ú a siendo su des iderá tum, su 
norma, e l objeto de sus afanes. Y no solo por mucho 
t iempo, siempre, hemos oido y estamos o y é n d o l e s 
invocar la s o b e r a n í a nacional , no como un pr inc ip io 
de g a r a n t í a , c u a l l a expl ic iba B s n j a m i n Constaut, 
cual la exp l i có el Sr. O i ó z a g a , c u a l es genera l en
tre los l iberales el aceptarla , sino como u n pr incipio 
de acc ión , como una m á x i m a de gooierno, lo c u a l 
es l a c a n o n i z a c i ó n de todos los trastornos, de todas 
las revoluciones. ¿Q l é mucho pues que, tomando t a l 
r e s ú m e n por doctr ina del par t ido entero, se le c o n 
sidere en u n estado de permanente a s p i r a c i ó n revo
lucionaria? ¿Qae mucho que se les estime en una s i 
t u a c i ó n , en an campo que no puede ser j a m á s los de 
los poieres consti tuidos, los cuales se creen por 
necesidad l e g í t i m o s , estables, permanentes; los cua
les no pueden de n i n g ú n modo aceptar esa c o n d i c i ó n 
insegura y l i t igiosa? 

Repetimos ot ra vez lo que nos parece haber dicho 
en v a r í a s ocasiones. No inculpamos, no acusamos á 
nadie. Sabemos que á los partidos S3 les l a n z i en e! ter
reno de la revolución, cuando se les cierran s i s temát ica
mente las puertas del poder. Pero sopemos animismo que, 
cuando por desgracia caen en ese terreno, no es de cetra-
ñ a r , por mi s que sea deplorable, el que esis p i u r í a s 
les continúen cerradas. Nosotros no t e m e r í a m o s a b r í r 
selas, persuadidos de que los p ropós i to s revoluciona
rios se d e s v a n e c e r í a n a l entrar por ellas. Hemos es
tudiado la his tor ia , y conocemos los m i l ag ros de la 
confianza. Mas uo todos t ienen de esta l a dosis que 
nosotros tenemos. Ciertas esferas suelen ser n a t u 
ralmente recelosas; y e l miedo á lo desconocido ó 
aventurado es m u y genera l entre los hombres. ¿Por 
q u é , pues, volvemos á decir, no h a b í a n de reparar 
en esos accidentes los jefes del par t ido de que ha
blamos, y no hab lan de satisfacer esos justos e s c r ú 
pulos, á fin de fac i l i t a r lo que ellos desean, y lo que, 
de cierto, nos conviene á todos? Si el par t ido p rogre 
sista es perfectamente l e g a l , como croemos, en el 
sentido de respetar las inst i tuciones y de no propo
nerse trastornarlas; si t iene aceptadas en su esencia, 
como creemos, las formas actuales; si profesa, como 
creemos, l a doctr ina m o n á r q u i c a y la d iv i s ión de las 
Cór tes ; si no nos quiere arrastrar , como creernos, á 
contiendas e s t é r i l e s , cua l l o son todas l a const i tucio
nales, desde e l punto en que sé posee una mediana 
Cons t i t uc ión , abier ta á las influencias y el e s p í r i t u 
de !a é p o c a ; — ( y no a ñ a d i m o s si es sinceramente d i 
n á s t i c o , pues en esto no cabe l a menor duda, y no le 
suponemos u n par t ido de traidores que admitiese el 
poder de nuestra reina para d e s t r o n a r l a ; ) — ¿ p o r q u é 
no lo dice de una manera q m no deje l u g a r á sos
pecha, n i consienta t e r g i v e r s a c i ó n , y por q u é no se 
abstiene en todas las ocasiones dedecir a lgo que pueda 
hacerlo dudar, que suscite aprensiones de í n c e r t i -
dumbre en los entendimientos sinceros é imparciales? 

¡ C u á n t o no gancir ia , volvemos á decir e l par t ido 
con esa absoluta franqueza! ¡ C u á n t o no g a n a r í a la 
n a c i ó n ! 

H é a q u í , c lara y ab ier tamente dicho, lo que en
t e n d í a m o s nosotros que estaba en l a o b l i g a c i ó n de 
considerar y de hacer e l part ido progresista, a l ad
m i t i r l a idea de una r e o r g a n i z a c i ó n que le acercara 
a l poder, como todos deseamos. Q u i z á no es esto 
solo; q u i z á d e b e r í a haber examinado d g u n otro par
t i cu la r de sus doctrinas ó de sus tendencias, en las 
cuales tememos haya permanecido mas a t r á s de lo 
que exige e l movimiento c o m ú n , c o n s t i t u y é n d o s e 
en un estado verdaderamente a n a c r ó n i c o . Pero no 
es nuestro á n i m o dar le lecciones, reconociendo que 
no nos asiste derecho para ello. Sus doctrinas, é l es 
quien ha de concebirlas; su conducta, é l es quien ha 
de t razar la . Nosotros nos hemos permi t ido ú n i c a 
mente l l a m a r su a t e n c i ó n sobre esos puntos capi ta
les; porque esos puntos no versan sobra e l modo de 
d e s e m p e ñ a r e l poder, sino sobre faci l i tar su adveni
miento a l poder mismo, y este no es i n t e r é s especial 
sino i n t e r é s c o m ú n . Nosotros no le decimos « g o b i e r 
na de t a l s u e r t e : » le decimos t a n s o l o : — « r o m p e 
bien con las tradiciones y apariencias revoluciona
r í a s , á fin de que sea fáci l que se te entregue e l 
g o b i e r n o . » 

Puede ser que nos equivoquemos en este j u i c i o ; 
mas esasno> p a r e c í a n y nos parecen condiciones ca
pitales, necesidades verdaderas de l a r e o r g a n i z a c i ó n 
que se ha intentado, y que dicen se ha l levado á ca
bo. Otra cosa, repetimos, no la tenemos por reorga
n izac ión . Si e l part ido progresista no se ha l l aba en 
el caso de rever nada n i en sus s ímbo los , n i en sus 

tendencias, n i en su conducta, ignoramos de todo 
punto por q u é se ha usado aquel la palabra , y p o r 
q u é se ha despertado l a idea que le es c o n s í g u f e n t e . 
No ha habido, como se indicaba antes, sino u n r e 
torno de los idos, y u n abrazo de r econc i l i a c ión e n 
tre ellos y los quedados. 

Que esto haya podido suceder sin l a menor d i f i 
cu l t ad , s in e l menor desdoro de nadie, n i aun s iquie
ra es necesario decir lo . Los hombres p ú b l i c o s nos 
equivocamos, del propio modo que los d e m á s h o m 
bres; y cuando cae de los ojos la venda, y cuando se 
deshace l a e q u i v o c a c i ó n , es completamente d igno e l 
deshacer lo que erradamente se h ic iera . 

Pero p e r m í t a s e n o s una absoluta franqueza. No 
podemos menos de dudar que el Sr. Cor t ina se haya 
arrepentido de su aislamiento; que los s e ñ o r e s que 
estuvieron en la Union liberal se hayan arrepentido 
t a m b i é n de los p ropós i to s que á e l la los l levaron . Se 
nos figura que lo que ha habido cuestos ú l t i m o s es 
lo que en otras personas que no eran de proceden
cia progresista, y que h a b í a n entrado á l a par en 
aquel la s i t u a c i ó n de l a que confiaban hubiese de 
hacer a lgo , de crear a l g o . Los errores de los cua
t ro , a ñ o s l a carencia de ideas del general O 'Donnel l , 
el falso c r i t e r io del Sr. Posada, y que e l no que
remos Calificar del Sr. C a l d e r ó n Collantes, los h a n 
hecho romper y separarse de semejante men t ida 
u n i ó n . Mas los pensamientos generosos que los i m 
pulsaran, creemos que no h a b r á n desaparecido en
teramente de sus nobles in te l igenc ias : sí los ha com
prometido en l a p r á c t i c a , sabe Dios para c u á n t o 
tiempo, ese tr iste ensayo, no por eso los han de re
negar hombres de tanta r ec t i t ud j de tanta a l t u r a , 
y que precisamente los adoptaron en medio del caos 
de 1855 por su propia a l t u r a y por su misma r e c t í -
t i d . Puede haber pasado por ahora y m a l o . ^ r á d o s e 
aquel in ten to ; a lgo empero ha producido de ú t i l , a l 
go q u e d a r á para siempre de é l , a l g u n a hue l l a ha 
dejado en los que de buena fé le p romovie ran y l e 
aceptaran. 

Ahora bien: si esto es a s í ; s i s ó n f i n í a l o s n u e s 
tros ju ic ios ; s i no es u n s imple ar repent imiento l o 
que l l e v a de nuevo a l par t ido progresis ta á los que 
lo h a b í a n abandonado, ora para aislarse, ora para 
formar otro; sí a l vo lve r á ingresar en él , han p r o 
nunciado ellos ó han dejado que se pronuncie la pa
labra reorganizadion; s é a n o s l íc i to ins is t i r t o l a v í a 
mas en cuanto v e n í a m o s exponiendo, y e x t r a ñ a r t o 
d a v í a mas que no se haya d i r i g i d o a l fondo de su 
ser y á las í n t i m a s condiciones de su exist-meia esta 
fría é invest igadora mi rada que a n a l i z í b irnos y de-
c l a r á b a m s en los p á r r a f o s anteriores. Que el s e ñ o r 
O i ó z a g a y e l Sr. Madoz , que no h a b í a n salido de 
sus t é r m i n o s , no viesen l a convenioncia ó la nece
sidad de t a l e x á m e n , es cosa que no puede ex t r a 
ñ a r s e , por mucho que est imemos, com > est imamos, 
su perspicacia : los que v i v e n da cont inuo en una 
a t m ó s f e r a , no son los que d i s t i nguen mas bien sus 
peculiares condiciones.—Pero que no Ip.s noten, que 
no las e x t r a ñ e n , que no l l a m e n la Htencion sobre 
ellas los acostumbrados á respirar atmosferas d i s 
t i n t a s ; h é a q u í lo que verdaderamente l l a m a l a 
nuestra, y lo que nos parece de todo punto inconce
bible . Desde esa distancia en que, ó por su soledad 
ó por sus nuevas relaciones, h a b í a n estado, ¿ c ó m o 
no han visto e l Sr. Cor t ina , e l Sr. P r i m . e l Sr. A l 
varez, e l Sr. L a Serna, el Sr. Cantero, el Sr. Roda, 
que era efectivamente necesaria una verdadera r e -
o r g ¡u izac i m del par t ido de que hablamos , si h a b í a 
de entrar plenamente, como é l desea, y como desean 
todos los buenos e s p a ñ o l e s , en las condiciones nor
males de capacidad p o l í t i c a y de porvenir gube r 
nativo? ¿Cómo no han vis to que fal tando esto, que 
haciendo esto, ellos, hombres de mas á m p l i a s ideas, 
hombres que han v i v i d o en otras situaciones, p ro
m o v i é n d o l a s , d i r i g i é n d o l a s , a p o y á n d o l a s , no iban á 
á ser por sí mismos sino unos neo-progresistas, c o n 
denados, ann mas que el par t ido propio , u, una t r i s 
te y dolorosa esterilidad? 

No queremos ser mas largos. U n sentimiento de 
j u s t i c i a , u n mov imien to de benevolencia, una idea de 
p ú b l i c o i n t e r é s , son los que nos han guiado en cuan
tas consideraciones l l enan este a r t í c u l o Nosotros 
amamos l a l i be r t ad , y deseamos con todas nuestras 
fuerzas, no solo el af ianzamiento, sino el desemba
razado j u e g o de las i n s t í t u ú o n e s representat ivas. 
Se rá un d ia de j ú b i l o aquel en que veamos que los 
partidos todos—siquiera todos los part idos medios— 
par t ic ipan en j u s t a y racional a l t e rna t iva del po
der. Har to es, demasiada desgracia es ya , que exis 
tan partidos extremos, los cuales por su natura leza 
e s t á n imposibi l i tados de su d e s e m p e ñ o y pose s ión . 
Esos part idos de lo absoluto rechazan, de propia í n 
dole, la idea de lo que es necesariamente t ransac-
c ional , flexible, va r iab le : son sectas filosóficas, mas 
bien que medios de gobierno. Pero el par t ido p ro -
presista no es de esa especie. E n hecho y en p r i n 
cipio hay ' i t r ) s mas a l l á : en hecho y en p r inc ip io 
debe ser h á b i l , debe estar apto para la g e s t i ó n d é l a s 
cosas p ú b l i tas. ¿Por q u é no ha de ser a lgo semejan
te á lo ¡ne es «I par t ido w h i g en Inglaterra? Si é l 
lo lesea, t I D bien lo deseamos nosotros. Pero c r é a n o s 
esto que le d é c i m o s con l a mas perfecta s incer idad, 
y con la conv icc ión mas absoluta: no le basta ex
presar ese deseo, si no hace al mismo tiempo lo que debe 
hacer y lo que puede hacer, á fin de que el deseo se 
realice. 

J . F . PACHECO. 



ROMA SIN E L PAPA-

FRAGMENTO. 

ir. 
E l Pontificado no es cuestión de la historia de I tal ia , 

n i derecho controvertible en e l proceso de su nacionali
dad. Es una insti tución preexistente y generadora de esa 
nacionalidad misma que nace y brota debajo de la silla 
de San Pedro, como sale un rio al p ié de una m o n t a ñ a . 
L a Italia no tuvo 'ñas que abrirle cauce para ser fecun
dada por sus aguas regeneradoras. L a I ta l ia , que habia 
dado al mundo la unidad de la ley c iv i l , debió a l Ponti
ficado la preeminencia de evangelizar al g é n e r o humano 
en la pleni tud de la ley moral: debióle e l haber conser
vado la superioridad de Roma sobre aquellos mismos 
b á r b a r o s que habian bajado como bandadas de fieras a 
destruirla, y que se pusieron como humildes corderos á 
adorarla... L a ira de venganza que habian concitado en 
e l mundo los c r ímenes de les emperadores, la conjuraron 
las bendiciones de los Pontíf ices. La Roma de la c i v i l i 
zación gen t í l i ca nada pudo contra las locuras de un Ca-
l í g u l a ó las infamias de un He l iogába lo : la Roma de los 
primeros Papas tiene poder de hacer prosternarse en e l 
polvo á aquellos salvajes cabelludos que se llamaron 
francos y sicambros. E l Pontífice hace arrodillarse peni
tentes y despavoridos á aquellos guerreros tintos todav ía 
de la sangre de los sacrificios humanos, que sin el es
panto de su cruz y de su anatema hubieran sido m ó n s -
truos de?enfrenados. E n medio de aquella a n a r q u í a de 
poderes que no se r eg ían por Códigos , de aquella mez
cla de razas que no se a t e n í a n á territorios, de aquel caos 
de individualidades feroces que no reconocían ninguna 
superioridad ge rá rqu ica , los Pontíf ices imponen á las 
naciones del imperio aquella poderosa unidad moral, 
que antes de llamarse Europa, se llama la cristiandad. 
E l Pontificado conserva la material existencia de Roma, 
que no teniendo razón de ser desde que no era capital 
del mundo, hubiera desaparecido en escombros de la haz 
de sus asoladas campiñas , como Ti ro y Sidon, Memphis 
y Palmira, como T é b a s y Cartago... 

¿Qué mucho que la humanidad, que hab ía creido 
á Julio César hijo de los dioses porque con grandes ejér
citos y aguerridas legiones hab ía llevado á té rmino sus 
portentosos hechos, a l ver verdaderos milagros obrados 
por un humilde y desarmado anciano, le reconociera V i 
cario de Dios?... ¿Quémucho que aquellas clases opr imí 
das que hab ían ensalzado á Tiberio y á Nerón, solo por
que se les figuraba que eran sus vengadores, no acla
maran en la alta magistratura de sus Pontífices a l mas 
l iberal de sus tribunos?... Por la primera vez en el cur
so de la historia presenciaban un maravilloso espectácu
lo , á cuya idea no habian Iletrado nunca n i los GRACOS 
n i los VIRGINIOS. Ve ían un indefenso sacerdote, salido á 
veces de la cabaña del pastor ó de la celda del cenobita, 
soberano tolerado de una exigua provincia, ejerciendo 
l a potestad sobrehumana de quitar y poner reyes, de 
mandar hacer penitencia á los emperadores, de d i r imi r 
sus discordias, de hacer las treguas de sus guerras y 
dictar las condiciones de sus paces, de denunciar á l a 
execración de los pueblos el escándalo do sus costum
bres, de maldecirlos á la faz del cíelo por la crueldad de 
sus venganzas, de anatematizar el horror de sus incestos, 
de atajar el contagioso concubinaje de sus irracionales 
divorcios, y de ofrecer un asilo en las sap ien t í s imas l e 
yes del derecho eclesiástico contra los inicuos desafue
ros y los procedimientos arbitrarios de los códigos b á r 
baros... Ahora vemos, es verdad, estos actos califica
dos de demasías de usurpación, de abusos inauditos de 
arbitrariedad, de humillaciones degradantes de poder 
Recordemos empero que aquellos pueblos compuestos 
de una gran masa de vencidos bajo una raza guerrera de 
feroces conquistadores, no tenían otra tribuna de asam
bleas, otra imprenta de periódicos, n i otra magistratura 
de acusador públ ico que aquella cá tedra santa... F u é 
como e l gran just icia de los reinos cristianos. Los pue
blos no se curaron de exigi r le escrupulosamente sus t í 
tulos, y en vez de escat imárselos como derechos, se so
met ían á ellos como oráculos. Y los reyes, en lugar de 
hostilizarles como usurpadores ó rivales, quisieron mas 
bien ampararse de un respeto que les valia la sumisión 
y obediencia de sus bandas feroces. 

Así fué cómo los Pontífices abolieron el despotismo y 
destruyeron la esclavitud, al mismo4tiempo que conde
naron l a rebel ión. Así fué cómo organizaron la r e p ú b l i 
ca cristiana en medio de la a n a r q u í a , y cómo en la no
che de la ignorancia conservaron siempre encendidas, 
bajo las bóvedas de los templos, las autorchas de la cien
cia. Así fué cómo la sociedad europea se organizó por el 
Pontificado, y para la Iglesia de Roma, que es la Iglesia 
universal; y así fué cómo durante tantos siglos en que 
la idea polí t ica no es en parte alguna bastante fuerte 
para dar cohesión, consistencia, eficacia y grandeza á 
aquel cúmulo de principios en ebull ición, y de naciones 
y razas en perpé tua lucha, todo lo grande, unitario, per-

Íiétuo y progresivo que constituye en común la obra de 
a civilización y de la historia de Europa, lleva el sello 

de la unidad católica impreso por l a mano del Pontífice 
que la representa. 

Todo cuanto nace, y crece, y resplandece, y dura y 
queda en la historia, hasta el siglo X V I , tiene el pr íncí 
pío religioso por generador, y & la Iglesia de Roma por 
madre amorosa y fecunda. De ella son todas las grandes 
obras de la paz, todos los grandes hechos de la guerra, 
todas las colosales empresas de la l i teratura, todas las 
maravillas de las artes, todos los descubrimientos de la 
ciencia, todos los progresos y adelantos de l a leg is la
ción, de la enseñanza y de la polít ica. 

Por la rel igión se fundan las ciudades, por la re l ig ión 
se asientan las bases fundamen ales de las monarqu ías 
Por l a re l igión penetran en el Oriente los cruzados, y la 

Europa lanza de su suelo á los tá r ta ros y á los agare-
nos. Los Pont í f ices no mandaban en Constantinopla 
cuando se apoderaron de ella los turcos; pero eran c a t ó 
licos los reyes que arrojaban de Granada á los á rabes ; 
los polacos de Sobieski, que salvaron á Viena; los h ú n 
garos de Matías Corvino, que fueron antes en el Danu-
oio baluarte de la cristiandad; y era, por ú l t imo , un 
santo Pontifico el que organizaba aquella coalición g l o 
riosa que postró para siempre en Lepante el empuje ater
rador de los otomanos. 

Por la Iglesia se construyen los grandes trabajos p ú 
blicos que canalizan los ríos y desecan los pantanos, los 
magníf icos puentes que aproximan las ciudades, los mas 
grandes diques y muelles que abren seguro puerto á las 
naves, las vías de comunicación que dan tránsi to á los 
aeregrinos, los suntuosos hospitales que prestan abrigo, 
echo, medicina y descanso á los enfermos y desvalidos. 

Por la Iglesia se fija el derecho en Códigos como el 
de las Partidas, se reúnen en los claustros r iquís imas 
bibliotecas. Por la Iglesia son los retirados cenobitas 
lumbreras de la filosofía, los benedictinos emprenden 
obras portentosas de proverbial erudición: es un Papa 
el que reforma el calendario y hace progresar la astro
nomía . Los Papas cubren la Europa de universidades 
que llevan todas el nombre de Pontificias; son misione
ros los que traen la seda de la China; es un religioso 
franciscano el que inventa la pólvora , y es, en fin, la 
necesidad de divulgar la Bib l ia , la que inspira á G u -
ttemberg el portentoso descubrimiento de la imprenta. 

De la Iglesia hace Dante el mas sublime de los poe-

para fundar su grandeza, sobre los despedazados m i e m 
bros de su colosal poderío 

Es entonces cuando hace su entrada en el mundo y 
su aparición en la historia una potencia, que á su vez 
aspira á ser dominadora é imperatoria, no disputando el 
imperio, como los hijos de los reyes francos y de los Cé
sares germánicos , a la suerte de cuá l de ellos ha de ob
tener la influencia y la preponderancia en Roma, sino 
aspirando á arrancar á Roma aquel mágico cetro de don
de la venia toda su influencia y toda su preponderancia. 

L a nueva doctrina será su m á q u i n a de guerra. E l l a 
sabe de antemano que los principios no se sustituyen con 
intereses, sino con principios contrarios; que una rel igión 
no se combate con la filosofía, sino con el fanatismo de 
una rel igión nueva... E l s ímbolo dé la escisión religiosa 
que le sirve de emblema para sus revoluciones in ter io
res, le proclama, le predica y le propaga después , como 
instrumentum regni de su pol í t ica exterior, como s ín te 
sis de su sistema de d iv id i r para dominar, y de impe
dir, á lo menos ín ter in no llegue la hora de la prepoten
cia asegurada, que tome cohesión y consistencia toda 
unidad que pueda ser mas fuerte que la suya. Deja á la 
Francia de los Valois, de Enrique I V , de Richelieu y de 
Luis X I V que desmoronen la obra del imperio, y con t a l 
que desaparezcan las ideas unitarias y europeas que ha
bia en el fondo de la grandiosa ambición polí t ica de Car
los V , poco le importan las ef ímeras pretensiones de l a 
vanidad personal, ó los mezquinos proyectos de engran
decimiento de familia. L a Inglaterra bien sabe que la 
empresa de construir una mona rqu í a universal posible 

mas, y no era en verdad heresiarca quien colocó en el en Carlo-Magno, abortada ya en Cárlos V , no ha de ser 
' mas que una ilusión vanidosa para Luis X I V . Para que 

los miembros del gran coloso sean incapaces de formar 
un solo cuerpo, bás ta le que las coyunturas y ar t icula
ciones reciban la vida de otro esp í r i tu . 

No es de este lugar, no es de nuestra in tención , n i de 
la e x i g ü i d a d de nuestras fuerzas, examinar bajo este 
punto de vista la historia de la triste polít ica y de la r i 
dicula diplomacia europea por mas de dos siglos.. . Toca 
solo á nuestros propósitos consignar que durante ellos, 
el Pontificado romano, si no conserva la unidad del re i 
no temporal, que no es su encargo n i su misión en este 
mundo, cumple á veces hasta el martirio su obl igación 
de ser el antemural en que se estrella la escisión r e l i 
giosa, empleada con tenaz perseverancia, como ins t ru 
mento de ambición disolvente, como piqueta de mina
dor sub t e r r áneo . No le culpemos si alguna vez, en l u 
chas en que se venti lan y controvierten intereses m u n 
danos, el Pontificado aparece mas inclinado á aquellos 
que no combaten sus principios. No le tratemos de par
cial porque obligado á morar en un santuario, pero a l 
fin sobre la tierra, no ha ido á sentar su tabernáculo en 
el real de sus adversarios, cuando no tuvo un campo 
neutral á donde no le alcanzaran los cruzados fuegos. S i 
en las luchas del continente se pone mas bien al lado de 
los sucesores de Cárlos V , es porque los franceses del 
reino cr is t ianís imo olvidan las tradiciones de San Luis 
y de Carlo-Magno.. . 

No neguemos, empero, al Pontificado el lauro de 
gloria y la palma de santidad que recoge en estas a g i 
tadas y turbulentas centurias, y en la mas espantosa y 
deshecha tempestad del medio siglo que las corona, 
hasta enlazarse con la que atravesamos y corremos. Si 
no puede establecer la concordia entre los pr ínc ipes 
cristianos, ruega siempre por ella en los altares, con 
eterna y diaria protesta de apelación á una fé que aban
dona á los gobiernos, y ejerce en todos los tiempos y 
bajo el influjo de todas las ideas sus altas funciones de 
poder moderador, atento á atajar las ambiciones t i r á n i 
cas y desmedidas, lo mismo de un emperador católico 
que le sitia en S a n t á n g e l o . que de un césa r jacobino 
que le lleva encadenado á Fontainebleau. De en medio 
de la discordia polít ica salva la unidad religiosa; del cáos 
de la filosofía descreída, hace prevalecer triunfante la 
mas alta razón de la doctrina evangél ica : sobre el ex
clusivo predominio de materiales y corruptibles intere
ses, levanta la eterna protesta de imperecederos é inmu
tables principios. Y cuando no puede salvar á la I tal ia, 
como en tiempo de Cárlos V , obligando al emperador á 
que reconociera en todos sus Estados gobiernos y p r í n 
cipes italianos, impide á lo menos que Roma vuelva á 
ser el humil lante feudo de Césares extranjeros, ó la r i s i 
ble parodia de exhumadas repúb l i cas , cuyos postizos t r i 
bunos fueran cónsules y dictadores, á la manera que se 
visten de Quirites los romanos de alquiler que pasean las 
escavaciónos de Pompeya. 

Desde que la I tal ia inicia la pre tens ión l e g í t i m a y 
racional de reclamar su puesto de independencia é igual 
dad entre los demás Estados europeos, y su part icipación 
de soberanía en el congreso de las naciones, t a m b i é n 
Roma hubiera debido ser para los italianos la ég ida pro
tectora contra las extremadas consecuencias de su natu
ral agi tac ión y contra las necesidades indeclinables de 
su debilidad al empezar su desigual pelea. Roma hubie
ra debido ser el obstáculo para que la cuest ión de su i n 
dependencia no apareciera otra vez en el drama de la po
lítica moderna, como la antigua, clásica y secular t r a 
gedia entre un imperio que se funda en la posesión de 
someterla, y de otro que aspira á constituirse sobre el 

paraíso la grandiosa apoteosis de Santo Domingo de 
Guzman. A un Pontífice dedica sus cantos Ariosto, y es 
un Papa quien c iñe el laurel de la gloria á aquel Tasso 
que los pr íncipes habían encerrado en una jaula de locos. 

Por la Iglesia se levantan en Europa tantas maravi 
llas de construcción, como hay catedrales y monaste
rios; y bajo sus bóvedas resuena incesantemente en sus 
cantos el gén io de la mús ica , y revela e l ó rgano nuevos 
prodigios de celeste a rmon ía . . . 

Para la iglesia de Roma son arquitectos Bruneleschi, 
Bramante, y aquel Migue l Ange l de las cuatro almas, 
mas grande que la cúpu la de San Pedro. Para los Papas, 
y á vista dé lo s Papas, pintan Rafael y Julio Romano, y 
Tiziano, y Rivera, y Correggio, inspiradores de Zurba-
r á n y Mur i l l o , y de tantas maravillas de arte que cubr i 
rían extendidas todo el suelo de la Grecia de Apeles y 
Parrasio. Los Pontífices recogen, acumulan y conservan 
en la Roma moderna todos los tesoros y riquezas de la 
ciencia de todos los tiempos, que solo en aquella arca 
santa han podido salvarse del universal diluvio en que 
el tiempo, la guerra y la ba rbár ie h a b r í a n anegado toda 
la civilización antigua.. . 

Y es menester desconocer completamente la historia 
para dar valor á las acusaciones lanzadas contra los obs
táculos que puso la Iglesia á los adelantos del esp í r i tu 
humano, fundadas en accidentes transitorios, en c i r 
cunstancias personales, y en esas parciales contradiccio
nes de que no es tá exenta ninguna escuela, n i n g ú n po
der, ni inst i tución alguna, en que entran como elemen
to, siempre refractario, la pasión ó la flaqueza humana; 
accidentes, sin embargo, que lanza léjos de sí, como es
corias de espuma, el impulso y marcha de la corriente 
general de espí r i tu que lleva la Iglesia misma. ¿Qué 
significan las argucias de los doctores de Salamanca 
contra el proyecto de Colon, n i la persecución de G a l i -
leo, tan tenazmente repetidas? ¿Quién era al cabo Ga l i -
leo? Un sábio italiano, criado en Florencia y Roma, que 
explica 24 años las ciencias en P á d u a , universidad del 
catolicismo; amigo querido, mimado y favorecido de los 
Médicis, familia de Pont í f ices . . . ¿Quién llevó á Colon al 
Nuevo-Mundo, sino aquella reina católica de sant ís ima 
memoria? ¿Quién sostuvo su ánimo, sino el fervor apos
tólico de revelar el Evangelio al otro hemisferio, y el 
voto de religiosa excitación que hizo, asistiendo á la t o 
ma de Granada, de rescatar el sepulcro del Salvador 
con los tesoros de las Indias?,.. ¿Qué obstáculos encuen
tra Copérnico para renovar el sistema del mundo en aque
lla Roma á donde viene desde los hie os del Polo para 
estudiar los antiguos sistemas que solo puede consultar 
en la biblioteca de los Papas y en la escuela de sus as
trónomos? Que el Sumo Pontífice le haga canónigo de 
una catedral, para que desde e l sosiego religioso de un 
templo cristiano pase sus años en estudiar la estructura 
del templo de Dios; y que él, religioso y agradecido, 
dedique al morir al Papa Pablo I I I la obra inmortal que 
reveló la ley de los orbes. Esa es l a historia de la Ig le 
sia de Roma, esa es la historia del Pontificado, esa es la 
historia de los progresos del espír i tu humano. No en 
vano el sagrado simbolismo de esta re l ig ión ciñó tres 
coronas á la frente de su Sacerdote supremo... L a mas 
grande gloria entre las grandezas pasadas, la mas ex 
celsa entre las soberanías presentes; la que hasta el no
vísimo día de los siglos sa ludarán con reverencia, des
pués de muchos naufragios y olvidos de cuanto nazca y 
viva, las generaciones venideras. 

A principios del siglo X V I aun no habia en Europa 
mas unidad que la que habian hecho los Papas, la u n i 
dad religiosa. Cuando el emperador Cárlos V intenta 
reunir sus descoyuntados miembros en una gran socie- | poder de emanciparla. Pero no en vano, n i por arbi t ra-
dad polí t ica, todo principio que pusiera en peligro la I río capricho, hemos recordado los tiempos en que una 
unidad fundamental en que se apoyaba su obra, debia j disidencia ant i -catól ica toma las proporciones de un sis 
ser á sus ojos facción y rebeld ía ; pero asimismo, para los 
adversarios que debia suscitar su ambic ión , era arma de I 
partido y bandera de l iber tad. Por eso la predicación de , 
Lutero no hubiera sido en otra circunstancia mas qu« 
una de tantas herej ías , que desde lo5» tiempos del arria-
nismo habian perturbado la Iglesia, si no se hubieran 
apoderado de ella como grito de independencia, ó como 

tema diplomático, y la desgracia de que una revolución 
política reviste la forma de una cruzada anti-religiosa. 
Hombres y acontecimientos vienen desde A d á n engen
drados en el g é r m e n de las paternas dolencias. Tal vez 
no es culpa de la I ta l ia , sino or iginal pecado inherente 
á la filiación his tórica de las ideas y á la procedencia de 
los intereses y ambiciones, si desde el primer instante. 

dir íamos ahora, programa de oposición pol í t ica , los que | y aun antes de nacer, se han apoderado de su movimien-
se levantaron entonces contra los gigantescos proyectos to regenerador las dos tendencias que hemos seña lado ; 
del nuevo Carlo-Magno, y los que se l igaron después pero mucho menos puede ser culpa del Pont í f i ce r o m a -



L A A M É R I C A . 

no, si entre el espír i tu anti-religioso que se deriva de la 
revolución francesa, ó el proseiitismo aut i -catól ico que 
anima las creencias reformistas, la resurrección italiana 
no ha tenido la fortuna de buscar dentro de si misma 
los principios que pudieron constituir su unidad en una 
federación ó mona rqu í a catól ica. Desde este momento 
Roma se halla comprometida en el espantoso conflicto 
de la absorción con que la amenaza la enemistad revo
lucionaria, y la proscripción y destierro que contra ella 
fulmina ya gozoso el anti-papismo protestante. Solo po
dr ía salvarla la solución patriótica é iluatrada de un 
constitucionalismo liberal , católico é i taliano. 

Pero esta seria una solución que dejaría una I ta l ia en 
Europa. ¿Y q u é le importa al liberalismo extranjero que 
haya Italia? Lo que importa al protestantismo m o n á r 
quico, l iberal , democrát ico 6 socialista, es que no haya 
Iglesia romana. 

Y esta seria, de seguro, aunque otra no existiera, la 
prueba mas concluyente de lo que vale para la constitu
ción europea y para la libertad del mundo la existencia 
y la acción del Pontificado. No se lo p r e g u n t é i s á los 
italianos, sino á los contendientes en ese gran juego, de 
que ellos son la puerta, y que quieren hacer á Roma la 
carta de triunfo decisiva de la ú l t ima baza. P r e g u n t á d 
selo á quien, para quedarse con el caudal de todos, no 
encuentra otro obstáculo que esa autoridad vigi lante , n i 
otro principio de cohesión refractario á su acción disol 
vente; que solo encuentra la rigidez inflexible de su un i 
versal derecho, opuesta á la norma contradictoria y aco
modaticia de la particular conveniencia; y que no tiene 
r iva l mas formidable que un gran sacerdocio, al t í tu lo 
mismo sobre el cual un invasor proseiitismo aspira á 
fundar una especie de Pontificado. F ie l á su divisa de 
d iv id i r , para reinar, e l v ínculo que se esfuerza á des
t ru i r , es, donde quiera que existe, aquella unidad que 
no puede representar. No le hace sombra ya la casa de 
Austr ia , n i la grande armada, n i Richelieu, n i Luis X I V , 
n i la Convención, ni Bonaparte. Pero el Pont í f ice es tá 
aun en el Vaticano, y donde quiera que la ley de su su
premac ía pueda ser el lazo moral de la unión de un gran
de Estado, allí es menester abrir un foso de disidencia, 
y allí acud i rá Lutero, no con Mauricio de Sajonia, n i 
con el landgrave de Hesse, sino con ochenta navios de 
ciento treinta cañones . 

¡La Alemania puede hacerse un Estado poderoso!... 
D iv ídanse los germanos del Elba y del Rhin y los ribe
reños del Danubio en irreconciliables creencias... 

Portugal y E s p a ñ a pueden estrechar su natural her
mandad, haciendo desaparecer sus lijerísimas diferen
cias y sus irracionales an t ipa t ías . H á g a s e aparecer siem
pre á E s p a ñ a fanát ica , sanguinaria, intolerante; p r e d í -
quese un dia y otro dia en Portugal el protestantismo 
con el velo exagerado del odio á Roma, y se creará una 
frontera impenetrable á los caminos de hierro. . . 

Amenaza la Francia imperial convertir en la i m á g e n 
demasiado parecida de un nuevo imperio una protección 
sobradamente eficaz y obligatoria. E l remedio es cono
cido, el antídoto es infalible y seguro. Que la I ta l ia r e 
generada arroje de su seno a l Sumo Pont í f ice , que la 
temida unidad i tal iana sea una comunión protestante, 
y la dominación del protectorado anti-papal queda ase
gurada en las dos P e n í n s u l a s . . . 

¿Qué importa Venecia? Venecia no es I ta l ia . . . Darle 
á Venecia seria desmembrar demasiadamente á un Esta
do amigo, á quien ya se ha dejado desangrar en M a 
genta y Solferino... E n Venecia no manda mas que el 
emperador, á quien apenas obedecen los magyares y los 
bohemios... En Roma es tá aquel poder misterioso que 
tanto se ridiculizó, pero al que todo el mundo reveren
cia . . . Todos los cónsules y almirantes se encuentran 
prevenidos en todas las zonas y en todos los mares por 
sus apóstoles y misioneros. Es menester que desaparezca 
la r i va l temida, para que el nuevo pontificado de la B i 
blia en sajón tenga en toda Europa colonias, y en todos 
los tronos miembros de una misma familia. Es necesa
rio que la nueva Ital ia se apodere de Roma, secularice á 
Roma, y convierta el palacio del audaz soberano que no 
quiso absolver á Enrique V I I I en una córte donde pue
da gobernar todavía , después de otros Rienzis y de otros 
Amoldes de Brescia, a l g ú n descendiente de Mauricio de 
Sajonia ó de Guil lermo el Taciturno.. . 

De aquel árbol pomposo que cobijó con su sombra á 
todo el orbe cristiano, ya pueblos ateridos y faltos de 
sol han cortado las ramas que caian á sus tierras, á pro
testo de que no dejaban pasar clara la luz del cielo... 
Es preciso ahora que arranquen su tronco los hijos de 
aquella t ierra en que ahondó sus raices, aunque destile 
sangre como aquellos árboles de Dante, en que se con
vierten en el t á r t a ro los suicidas para ahorcar en ellos 
sus propios cuerpos... No lo podrán hacer. Se les ven
dr ían encima al intentarlo las catacumbas de cuatro s i 
glos de márt i res y las bóvedas de dos m i l años de tem
plos. . . 

No es esto una figura, que es una razón y un siste
ma. . . Roma no es de I ta l ia . Es de la Europa, del m u n 
do católico; no de la Europa y del mundo actual, sino 
del mundo y de la Europa que c reyó en Cristo y ha de 
creer por la duración de los tiempos. Roma no es de los 
romanos del Tiber, como no es Pa r í s de los franceses del 
Sena. Roma es la metrópoli de la gran repúb l i ca que 
se llama la Iglesia. T a m b i é n cree en una inmensa y 
eterna soberanía nacional; sino que esta democracia i n 
comparable, cuyo reino es la vida eterna y cuya ciuda
dan ía es la inmortalidad, cuenta siempre como presen
tes los votos de los muertos. No hay en toda Europa 
terreno bastante espacioso á contener los coinicios de 
ese tremendo plebiscito. Se necesitan aquellas ga le r ías 
de cielos que vió en su maravilloso Apocalipsis el gran 
poeta del otro mundo. Allí es ta rán , no lo dudé i s , el dia 
del peligro de la Ciudad Santa, las tribus y centurias 
d i quella Roma dove é Cristo é vive; y a l l í a cud i r án para 
vindicar su derecho sobre esas microscópicas muche

dumbres de un instante con todos los oradores y t r i b u 
nos del cristianismo, con el formidable sufragio y la 
abrumadora mayor ía de ochenta generaciones... 

No teníamos por objeto al empezar estas considera
ciones sobre Roma denunciar la destrucción imposible 
de su Pontificado. Nos hablamos propuesto solamente 
bosquejar los antecedentes de su establecimiento. No es 
culpa nuestra, si trazando nada mas los leves lincamien
tos de su historia, no solo le hallamos santo y l eg í t imo , 
sino, lo que es mas todavía para la cuest ión que se ven
t i la , que es un hecho necesario. Necesario para la re l i 
g ión , necesario para la polí t ica, necesario para la exis
tencia c i v i l , necesario para la organización social, nece
sario para l a paz de Europa, necesario para la indepen
dencia de I ta l ia , necesario, en fin, para la libertad, para 
el progreso y para la civil ización del mundo. Así lo ha 
fundado Dios, así lo ha hecho la historia, así lo han 
consagrado los siglos, así lo ha recibido en legado y de
pósito la Europa, y así lo tiene que conservar y trasmi
t i r á la cristiandad toda entera. 

Y si el Pontificado ha de subsistir... ¿quieren despo
ja r á una patria que tanto ensalzan, de la gloria y pre
eminencia de hospedar en su seno una tan grande inst i 
tución? ¿Quieren subordinar esa p r imac ía espiritual, su
prema y ún ica , á la conveniencia administrativa de dos 
millones de habitantes?... L a suerte de esa ciudad i n 
comparable que mereció un dia tener altares como una 
deidad (1), y que desde los tiempos de Alarico fué ella 
misma santificada como un templo, y adorada como un 
santuario por todos los pueblos de la tierra, ¿vendrá á 
ser en nuestros dias objeto de las ordenanzas municipa
les de una población de doscientos mi l habitantes? 

¿Querrán privarse los católicos italianos de poseer el 
santuario universal y viviente del cristianismo, cuando 
los españoles de Santiago y de la V i r g e n del Pilar, los 
irlandeses de San Patr ic io, los napolitanos de San 
Genaro, los piamonteses de San Máximo, los rusos 
de San Andrés y de San Nicolás, y los parisienses de 
Santa Genoveva, defenderían aun con mas encarniza
miento que el trono de sus reyes el depósito de las r e l i 
quias de sus santos patronos? 

¿Es posible que los hombres de aquella reg ión tan 
privilegiadamente i luminada por el sentimiento de la 
belleza, aquellas inteligencias para quienes la adivina
ción de la verdad y la inspiración del arte son cualida
des ingén i t a s , como el fuego de la mirada y la a rmonía 
de la voz, es posible que aquellos corazones tan noble
mente levantados al entusiasmo de la glor ia , como á la 
comprensión de toda ideal grandeza, se hayan hecho de 
repente tan positivos y materialistas? ¿Habrán llegado á 
creer que vale mas el palacio de cristal que la cúpu la de 
San Pedro, ó que pueden trocar las catacumbas por m i 
nas de carbón de piedra? ¿No h a b r á en sus ojos, ciegos 
por la luz de tantos resplandores, siquiera aquellas lá
grimas que lloraba Melanchton, el compañero y minis
tro de Lutero, por la suerte de las venerandas abad í a s , 
de las prodigiosas basí l icas que por su propia obra iban 
á perecer bajo la intolerancia destructora de sus mismos 
fanáticos sectarios? 

Aquellos eminentes polí t icos tan versados en la h is 
toria, aquellos esclarecidos hombres de Estado t anda -
dos á la ciencia y á la filosofía, ¿habrán podido asentir 
á l a combinación de que coexistan en una misma ciudad 
la Sede pontificia y el trono de un rey constitucional?... 

¿Habrán creído si no que se puede hacer un Pontífice 
del capel lán de un monarca p iamontés? . . . . L a augusta 
sombra de Carlo-Magno se levantarla por encima de 
los Alpes, no para dir igir les una imprecación fulminante, 
sino despidiendo de sus pulmones de hierro una carca
jada que baria estremecer á ambas riberas d e l P ó , desde 
las alturas de Superga hasta las torres de San Marcos. 

Carlo-Magno podría reírse comparando la grandeza 
de sus miras con la e x i g ü i d a d de vuestros medios, y el 
limitado alcance de vuestros horizontes. Nosotros empero, 
nos afligimos y angustiamos en la comparaciou de 
nuestros temores con nuestras r i sueñas desvanecidas es
peranzas 

Carlo-Magno podr ía re í r se . . . Carlo-Magno es lo pa
sado... Nosotros estamos ante lo presente. Hijos respe
tuosos de la historia, honramos la memoria de nuestros 
mayores; pero si vamos con frecuencia á los cementerios 
para meditar, no los queremos para v i v i r , hasta que 
pronto venga el turno de dormir en ellos el sueño del 
olvido. . . .En la vida estamos, de la civilización procede
mos, hác ia el porvenir y á la eternidad caminamos; y 
en medio de las angustias y tribulaciones que combate 
nuestro án imo en la época tempestuosa en que nos ha 
tocado v i v i r , y que después de todo, no nos a t r eve r í amos 
á trocar por ninguna de las pasadas, conservamos siem
pre aquella disposición de esp í r i tu con que representa 
Dante á Catón en los umbrales del Purgatorio, donde 
todav ía , á la vista de aquel espectáculo de expiaciones, 

L ibe r t á va cercando ch ' é si cara. 
L a l ibertad buscamos, la libertaJ queremos, y por 

la l ibertad, en el ú l t i m o puesto del oscuro soldado, más 
de una vez combatimos. L a l ibertad y l a independencia 
de Ital ia hab íamos saludado con adhes ión de ferviente 
entusiasmo; la libertad y la independencia de Italia que 
eran á nuestros ojos condición y complemento de la l i 
bertad de Europa y del progreso y de la civilización del 
mundo. . . . 

L a pretensión de poseer á Roma y de desalojar al 
Sumo Pontíf ice ha venido á angustiar nuestro espí r i tu 
con el pavoroso recelo de que se aplace por largos años 

(1) Desde el año 105 de nuestra era, la ciudad de Roma tuvo 
altares en Asia. Los de Smirna, que se gloriaban de haberle 
erigido su primer templo (según dice Tácito) , fueron imitados 
por los habitantes de Alabanda, en Casia, y después por casi 
todo el Oriente. 

(Am. Thierry.—Introducción á la Zíísíoria de {a Gaíía bajo la 
administración romana.) 

6 se malogre del todo la esperanza de ese mágníf ico r e 
sultado. 

Habremos de repetirlo. Nosotros consideramos como 
el mayor obstáculo y peligro para la libertad de las na
ciones el irracional y sacrilego divorcio entre el p r i n c i 
pio l iberal y el principio religioso. Legado funesto del 
siglo pasado, siglo de crít ica y de guerra, creímos y es
peramos que la misión encomendada al siglo presente, 
era su concordia y armonía . Causa radical y profunda de 
todas las perturbaciones polí t icas y morales de nuestros 
dias, creíamos que el órden de las instituciones y la paz de 
las conciencias, tan necesaria como la de los intereses y 
de las armas para la consti tución de una Europa liberal solo 
l legar ía á obtenerse aquel venturoso dia en que las a l 
mas religiosas puedan creer en la libertad, y en que los 
corazones entusiastas por la l ibertad, vean su comple
mento en la re l ig ión . Nosotros tememos que la h o s t i l i 
dad y la destrucción del Pontificado pueda hacer eterno 
este desventurado antagonismo, y que en la desastrosa 
lucha en que la revolución francesa fué la agresora, l a 
regenerac ión italiana sea la contumaz reincidente... , 

No temblamos ante la idea de la destrucción del Pon
tificado de Roma. Sabemos que es imposible. Pero nos 
aterra el temor de que la necesidad de defenderle, ó de 
volverle á poner, sea en breve, causa y motivo de una 
guerra religiosa, que har ía retrogradar siglo enteros los 
progresos de la civilización. E l asesinato de un ministro 
del Pontíf ice fué en 48 la señal de la reacción para t o 
dos los gobiernos. E l asesinato del pontificado seria cau
sa de una reacción de todos los espír i tus y de todos los 
pueblos... 

Nosotros hab íamos esperado'en la resurrección g lo r io 
sa de una Ital ia independiente, l ibre, regenerada en la 
desgracia, escarmentada en la revolución, sin reminis 
cencias de demagóg ica a n a r q u í a , sin ilusiones de f a n 
tást ico imperio, tomando ti tulo y rango en una confede
ración pacífica de naciones hermanas y libres, á que as
pira y marcha la civilización europea... L a pretensión 
de poseer á Roma nos hace temer que la cuestión que 
se ventila en I ta l ia deje de ser en breve la cuestión de 
su independencia y nacionalidad. Tememos para la paz 
del mundo la amenaza alternativa y t i ránica de un i m 
perio feudal, de un cesarismo democrát ico, ó la hegue
monía materialista, opresora y disolvente de una m e t r ó 
poli cercada de mares y erizada de cañones , que no r e 
conoce en el mundo mas que colonias y factorías. Teme
mos para la Europa ver renovada la eterna y antigua 
cuestión que viene vent i lándose desde los hijos de L M -
dovico P i ó hasta los tiempos de Napoleón I : si ha de ser 
el emperador de Occidente el Soberano del Sena ó del 
Danubio; si ha de ser el rey de los francos ó el jefe de 
los pueblos ge rmán icos el au tócra ta del Mediodía; si ha 
de llamarse Hapsburgo ó Bonaparte el César que se co
rone en Roma 

Guardad en ella al Pont í f ice , italianos que queré i s 
ser libres.. . Custodiadle vosotros mismos. Que no de
penda de n i n g ú n rey . . . que los unja á todos. No 03 
creáis rebajados en ser bastante fuertes para hacer cór te 
de honor y guarda de respeto al que ejerza tan alto y 
divino magisterio. No se rá la primera vez que os salve 
de ser francos ó germanos, bizantinos ó normandos. Que 
os salve otra vez enfrente de los representantes de todas 
esas dominaciones, á vosotros de dejar de ser italianos, 
y á la Europ? consternada de optar entre un imper ia l i s 
mo teu tón ico , una autocracia revolucionaria y un p a -
triciado insular, para el cual seáis el gran Portugal de 
la otra Pen ínsu la . Mas glorioso os será conservar en el 
Capitolio un San Marino pontifical, que el que pagué i s 
con una Venecia aust r íaca la compensación harto leoni 
na de tener en el T í b e r un Veneciado no menos g e r m á 
nico. Mas glorioso os será tener un Pontífice que pueda 
ser giielfo, que un rey que, de uno ó de otro imperio, 
no deje de ser gibeliuo; y cual {uiera que sea la capital 
que lejos ó cerca de Roma eli jáis, siempre será la que 
es té mas a l alcance de sus bendiciones. 

A h í tenéis á Milán, á T u r i n , á Florencia, á P a v í a , á 
Veroua. No importa que no sean grandes. Nosotros, el 
dia de nuestra unión, no tomamos para capital n inguna 
de nuestras ciudades: improvisamos una en un p á r a m o , 
encrucijada de los caminos de todas, y la vimos crecer 
esp léndida , á despecho de la naturaleza, a l impulso d é l a 
nacionalidad. Así y mas pronto crecerá la vuestra con 
la vida que le infunda el espír i tu de vuestro renaci
miento. Roma no puede serviros. Roma es mas grande 
que la I tal ia , como es mas grande que la m o n t a ñ a , l a 
sombra que extiende sobre la llanura. 

Esa sombra os e n g a ñ a r á siempre, como os e n g a ñ a 
ahora mismo sobre las verdaderas proporciones del E s 
tado que queré is fundar, sobre el destino respectivamen
te l imitado, por glorioso que sea, que os toca cumpl i r . 
Roma represen ta rá siempre la memoria del mundo ant i 
guo, la unidad social y p dí t ica de aquel imperio que 
abarcó al universo, l a unidad religiosa de una creencia 
que abarca la eternidad.. . ¡Esa Roma, tan grande siem
pre, q u e d a r á en vuestras manos materialmente exigua! 
Nunca le daré is los seis millones de almas de tiempo 
de Trajano. Por mucho que const ruyáis no podréis bo r 
rar las ruinas, y siempre tendré is en derredor de vos
otros mas sepulcros que edificios... No está hecha para 
las necesidades de nuestro siglo, para la existencia ma
terial de la civi l ización contemporánea . Siempre se rá 
como uno de aquellos mausoleos que convir t ió en forta
lezas, como un panteón que se hizo basí l ica . Eso es y 
nada mas. L a prosa de los hombres no podrá alterar el 
misterioso simbolismo de la divina epopeya. 

Allí no hay mas que una tumba convertida en altar. 
Allí mur ió e í imperio; al l í nació el pontificado. Al l í 
creció como una celestial perpétua , al p ié de la cruz que 
levantó Nerón para San Pedro, al lado de aquel Calos-
seum de Vespasiano, que construyeron con sus l á g r i 
mas los cautivos de la Israel vencida, que regaron con 



su sangre los már t i r e s de la Israel t r iunfante. . . De al l í 
se l evan tó subre la t ierra; de a l l í cubr ió con sus alas el 
mundo todo. Del mundo es el Vaticano, como fué del 
mundo el Capitolio. Los dos son propiedades de la h u 
manidad, mayorazgo enagenable de las generaciones 
pasadas, fideicomiso indivisible de lo presente para el 
porvenir. E l uno lo impuso la madre de nuestras nacio
nes constituidas en imperio: el otro le fundaron los h i 
jos de Cristo, congregados en Iglesia. No hay allí un 
monumento que no sea prenda ó despoje de una nación: 
no hay una sola piedra de aquellos altares que no re
presente una ofrenda, una l ág r ima , una oración, un sus
piro de penitencia, ó una gota de sangre de los fieles 
de las cuatro partes del mundo. Del mundo y de la Eu 
ropa fué aquel recinto sagrado por mas de veinte siglos, 
y ahora n i la Europa n i el mundo tienen otro lugar que 
el que Dios les ha dado para colocar la cabeza de su 
Iglesia, como no tiene el hombre otro lugar que su c rá 
neo para aposentar su cerebro (1) 

Uno de esos folletos que ha traido á las orillas 
del Sena el soplo del fanatismo anti-católico que viene 
de la tumba de Cnlvino pasando por Ferney, se a t rev ió 
á indicar la posibilidad de trasladar la Santa Sede á Je-
rusalem!... Desde luego nos pareció que e l autor de este 
pensamiento habia querido lanzar á la frente de su pa í s 
y de la I ta l ia el mas sangriento de los sarcasmos, la mas 
horrible y la mas injusta de las invectivas.. . Era como 
decir que, después de todo, el jefe de la Iglesia católica 
estarla mejor hospedado en un aduar de turcos que en 
una nación de inc rédu los . . . Para cosas tan santas es i r 
reverente el tono de la ironía, y el dejo de la burla sabe 
á> la sacrilega amargura de la hiél del Calvario.. . A 
nuestra vez pud ié ramos preguntar nosotros si e l trono 
de las T u l l e r í a s , no e s t a ñ a por identidad de analogias 
mejor colocado en Santa Elena. 

¡ Jerusa lem! . . . Jerusalem no es la ciudad de los hom
bres, como no es Roma la ciudad de los reyes.—Jerulem 
es para los cristianos la tumba sacrosanta del Redentor 
del mundo. Ante la inescrutable just icia del cielo, es la 
ciudad maldecida! Dios ha aceptado, en gracia de voto 
expiatorio, que vayan los pecadores en peregr inac ión 
penitente á llorar sobre aquellos lugares santos; pero no 
ha permitido nunca que los vuelvan á poseer en sobera
n í a ios pueblos creyentes... Cuando á los ciudadanos de 
Pisa se les ocurrió cargar sus galeras con la tierra del 
Calvario, fué para rellenar un cementerio... De aquellos 
muros profetizó el Señor que no quedaria piedra con 
piedra, y las torres de David nunca j a m á s fueron levan
tadas. Pasó el carro de Ti to por encima del palacio de 
Heredes, y los tronos de Godofredo, de L u s i ñ a n y de 
Balduino vinieron al suelo entre los escombros del p re 
torio de Pilatos. L a poesía pudo cantar las proezas de 
los Cruzados, pero la divina justicia no quiso permit i r 
que los hijos de Caifas dejasen de ser esclavos y de 
b á r b a r o s . . . 

E n Jerusalem muere el Hijo del hombre; pero el dis
c ípulo de Cristo no permanec ió donde habia hablado 
Dios. . . N i n g ú n Papa ha osado l levar el nombre de Pe
dro. . . San Pedro no se atrevió á morir donde habia pa
decido J e s ú s . N i n g ú n Pontíf ice pudiera predicar en la 
m o n t a ñ a que oyó las bienaventuranzas.—Aquella es la 
t ierra de los prodigios, no es la tierra de las inst i tucio
nes... E l pr ínc ipe de ios apóstoles recibe en Jerusalem 
la v is i ta del Esp í r i t u Santo; pero su cá tedra y su cruz 
las viene á buscar á Roma. San Pablo tiene la visión de 
Dios en el camino de Damasco, pero su misión es l la
mar á l o s gentiles, evangelizar á los romanos. Le espe
ran en Atenas los filósofos del Areópago , y en la ciudad 
de Cali gula y Meron todos aquellos de la casa de A i i s -
tóbido, y de la casa de Narciso, y de la casa del Cé
sar (12)... De Jerusalem sube Jesucristo al cielo (3). Es 
de Roma de donde desciende su doctrina al mundo. 

¿Queréis construir un palacio en el Tabor? 
¿Queréis edilicar una gran basí l ica en el Calvario?... 
¿Queréis que cuando vayan á consagrarse los emperado
res suban por la calle de la Amargura?.. . 

¡Es verdad!... Nos h a b í a m o s olvidado de que que
réis poner un trono constitucional en el Capitolio, y una 
Cámara de diputados en el Foro de Trajano!... Nos ha
b íamos olvidado de que sois vosotros los que, hablando 
siempre de juventud, de regenerac ión y de porvenir, 
estáis dando a l mundo el siniestro espec táculo de que
rer engendrar obras de vida, abrazados sacrilegamente 
con los despajos de la muerte. A l veros emplear toda la 
calentura de vuestra ag i tac ión en apoderaros de s a r c ó 
fagos y ruinas, creemos que no tenéis un soplo de vida 
en vuestro aliente, n i un germen de fecundidad en 
vuestra sangre... F i g ú r a s e n o s asistir á una de aquellas 
procesiones de sombras que describe vuestro Dante en 
las regiones de los suplicios espiatorios... y á la manera 
de aquellas tristes voces que dejan caer los á n g e l e s al 
cruzar sobre los grupos atormentados; así nos parece ver 
alejarse huyendo delante de vosotros el gén io de la l i 
bertad, y el espí r i tu de la re l ig ión , diciéndose el uno 
a l otro aquellas palabras de Job, de tan amargo des
consuelo: 

Quoerunt mortem. quasi effodietites thesaurum, 
E t vehementer gaudent cun invenirint sepulchrum. 

NICOMEDES PASTOR DÍAZ. 

(1) A los que tuvieren por exageradas ó fantásticas algunas 
de nue';: ras apreciaciones y palabras sobre Roma, les remití-» 
mos, entre otros muchos autores antiguos y modernos que pu
diéramos citarles, á un historiador tan ilustre y razonador co
mo Amadeo Thierry. Recomendamos sobre todo la admirable 
introducción á su obra llisloire de la Gaule sous Vadminislralion ro-
maine Los que la lean verán si nuestras frases mas apologéticas 
no quedan muy por debajo del cuadro que traza la pluma elo
cuente del que tanto ha ilustrado la historia cr.tica de épocas 
en otro tiempo tan mal ó tan superficialmente estudiadas. 

(2) San Pablo, ad Romanos. 
(3) No precisamente de Jerusalem, ya lo sabemos; pero de 

sus cercanías. 

INSTRUCCION GRATUITA Y OBLIGATORIA-
ENSEÑANZA LIBRE. 

L a sociedad tiene que cumplir deberes muy sagrados. 
Constituida para la defensa y g a r a n t í a de todos los de
rechos y de todos los intereses, formula sus leyes protec
toras en beneficio de los asociados y encomienda su eje
cución á los depositarios de la autoridad p ú b l i c a que 
reviste de todas las facultades y atribuciones necesarias 
con el fin de que sus prescripciones no sean violadas. L a 
libertad del ciudadano, aun en los pueblos mas libres, 
sacrifica alguno de sus atributos ante las aras del in terés 
social, se exige á s u propiedad, comercio, arte ó indus
t r ia el pago de un impuesto para atender á las precisas 
necesidades del Estado; el órden púb l i co , la custodia 
del terr i torio, la independencia de la pá t r ia le imponen 
el deber de volar al servicio de las armas, y tan forzosas 
obligaciones son reconocidas y sancionadas por todos los 
gobiernos y por todas las naciones, porque los mas sábios 
legisladores no han concebido todavía un sistema tan 
maravilloso que le exima de estos duros sacrificios. Y 
si obtienen un asentimiento general y necesario ¿có no 
existe una divergencia tan profunda entre los que de
fienden y los que condenan la instrucción obligatoria? 
¿Acaso e l deber que tiene el Estado de esclarecer la con
ciencia é ilustrar el entendimiento de los jóvenes que 
son la esperanza del pa í s , aumentando su riqueza mate
r ia l é intelectual, es menos imperioso que el de ex ig i r 
un tr ibuto económico ó militar? Si aquel sostiene las car
gas púb l i ca , si este es la salvaguardia del honor y de la 
d ignidad nacional, el d é l a enseñanza obligatoria c rea rá 
obreros inteligentes que desarrolieu la prosperidad del 
país^ forcaará ciudadanos valerosas á quienes el fuego 
sagrado del entusiasmo aliente |á defender los patrio l a 
res; el oro que se gaste en las escuelas se economizará 
en las cárceles y en los presidios, porque dos hechos 
marchan paralelos en el vasto campo de la sociedad mo
derna, el progresivo aumento de la población escolar y 
la d isminución considerable de la cr iminal idad; ¿y q u é 
beneficio puede compararse al que produce la e n s e ñ a n 
za que es el instrumento mas poderoso del progreso y 
de la moralidad, porque si todo progreso tiene por p r i n 
cipio la voluntad y la inteligencia humanas, fortificar 
esta voluntad, y desenvolver esta inteligencia, es rea
lizar un progreso, g é r m e n fecundo de progresos futuros? 
Si reclamamos del Estado que cree mas escuelas para 
derramar los copiosos raudales de la instrucción por t o 
das las capas sociales; si le imponemos el deber de la 
enseñanza , y exigimos de los municipios que construyan 
escuelas de su propiedad, y establezcan bibliotecas confor
me lo permitan sus recursos, ¿no hemos de abogar por la 
obl igación impuesta á los padres de educar é instruir á 
sus hijos? Existe una solidaridad tan í n t i m a entre estas 
ideas, tienen tan estrecha ana log ía , que están fundadas 
sobre el mismo principio, y lejos de atentar á la libertad 
se concilian y armonizan con la l i ertad de la e n s e ñ a n 
za. Claro es que atacamos la libertad de la ignorancia, 
como combatimos la libertad del robo ó del homicidio y 
del crimen, porque son l a m i n a de la libertad verdadera. 
Obligamos al padre á dar las nociones elementales de la 
ins t rucción á sus hijos, y esta ley no es una violencia 
ejercida contra ciudadanos, sino una protección acordada 
á menores; la ley que ejerce su vigi lancia sobre otros 
intereses del menor, atiende á este que es el más respeta
ble; su mirada previsora abarca además los dilatados h o 
rizontes del porvenir, porque sabe que un niño ignorante 
hoy, puede ser m a ñ a n a un miembro inú t i l del cuerpo 
social, ó un ser inmoral y elemento de anarqu ía . Esprecis ) 
que el pueblo sea culto, inte ' igente, civilizado para ser 
capaz de ser l ib re . Una sociedad de hombres groseros é 
ignorantes no puede ser libre; porque necesita ser d i r i 
gida y gobernada; la inteligencia y la libertad son her
manas, y engrandecen los mas nobles atributos de núes 
tro ser, el alma y l aconc ienc ia , é imprimiendo en ellas el 
sello augusto de la moral y de la justicia, del derecho 
y del deber nos elevan á las celestes esferas del mundo 
superior, nos obligan á creer en los destinos inmortales, 
y penetrando en los abismos de los siglos, vislumbramos 
á la luz de la historia los progresos acumulados por las 
generaciones que constituyen el patrimonio de la h u 
manidad, los lazos misteriosos y divinos que unen á Dios 
á la tierra, patentes en sus grandiosas creaciones, y que 
revelan la magnifica armonía entre la Providencia y la 
v i r t u d . 

La l ibertad ha de encarnarse en las costumbres para 
que estribe en sólidos fundamentos; y establecerla en 
un pais antes de haber derramado en él la luz de la ci
vilización, es crear un vano simulacro de l ibertad, cons
tituyendo en realidad la servidumbre. E l padre que 
puede educar á su hijo y no lo hace, es culpable, y en 
vano se obje tará que esta falta es puramente moral y 
que solo debe castigarla la conciencia, porque redunda 
en daño de un tercero, y la in tervención de la l ey es le
g í t i m a y necesaria para pro tejer á un n iño , á u n me
nor, que no puede protejerse él mismo contra su propio 
padre, y la ley no hace mas que exig i r la educación, 
como exige el respeto de la propiedad, la fé conyugal y 
el ó rden p ú b l i c o . Si el padre carece de recursos para 
instruir á su h i jo , la ley debe obligarle á que lo env íe á 
la escuela gratuita; distinguimos la escuela obligatoria 
de la instrucción obligatoria, y defendemos esta ú l t ima , 
porque seria una verdadera t i ran ía i ioponer á un padre que 
disponga de los medios suficientes para educar á su hijo 
en su propia casa, la forzosa obl igación de mandarle á la 
escuela púb l i ca . Basta que la ley exija un e x á m e n p ú 
blico en cierta época determinada, de todos los niños , 
delante del consejo de inst rucción del pueblo ó de la 
ciudad, para velar por la enseñanza . Cuando la instruc
ción obligatoria sea una verdad, los padres de familia 
fundarán escuelas nuevas, y las privadas se mul t ip l ica
rán ; y donde algunos padres prueben que no hay me
dios á e educar á sus hijos, la sociedad y el gobierno serán 

los responsables de la ignorancia de estos séres desgra
ciados, porque los condenarán á la pobreza y dependencia 
eterna, la verdadera esclavitud c i v i l , y violarán los na
turales é imprescriptibles derechos de todos los miembros 
de la humanidad á la herencia intelectual. L a escuela 
gratui ta descansa sobre este principio eterno de j u s t i 
cia, y se enlaza con las mas trascendentales cuestiones 
de la polí t ica y de la filosofía. E l Estado, este vasto con
jun to en que se unen todas las fuerzas sociales, aunque 
condenamos su centralización excesiva, tiene el derecho 
y el deber de difundir la enseñanza , consagrando la l i 
bertad de la misma; reconocemos en é l la competente 
autoridad moral para contr ibuir al progreso de la c i v i l i 
zación; queremos considerarle como la mas alta expre
sión del derecho, y concederle un fin mas elevado, un 
pensamiento mas noble oue el gobierno de una fábrica ó 
de un cuartel; solo las almas mezquinas, que no ven en 
la sociedad mas que una compañía , en el gobierno una 
gerencia, en el mundo la materia y en la vida el i n t e ré s , 
pueden hacer descender esta grandiosa cuest ión de h u 
manidad á la baja esfera de una industria, y degradar 
el carácter del profesorado con el oficio de mercad&i. 

Queremos que el Estado derrame los tesoros de l a 
instrucción gratuita con prodigalidad y sin economía , 
que comprenda la majestad y grandeza que existe en 
una pobre escuela de aldea di r ig ida por un modesto pro
fesor nacido en las filas del pueblo, que merece una r e 
munerac ión decorosa y digna del sacerdocio que ejerce, 
en que la ciencia mas alta que enseña , el A B C D , i l u 
mina las tempranas inteligencias del hi jo del pobre y 
del rico, que se sientan sobre los mismos bancos, donde 
desaparecen las ca tegor ías sociales, acostumbrados á tra
tarse como iguales y entregados á su libre espontanei
dad, desarrollando sus diversas facultades, se inician en 
las nociones elementales que fortalecen su razón y la 
preparan para recibir la fecunda semilla de la verdad y 
de la ciencia, que enír randecen los horizontes de su pen
samiento, vislumbrando futuros destinos, porque desde el 
humilde banco de la escuela de aldea se e levarán quizá 
a lgún día á las supremas magistraturas de la nación. 

L a gra tui t idad absoluta consiste en la p roh ib ic ión 
de que los padres remuneren al maestro por los servicios 
de la enseñanza prestados á sus hijos. Así , toda ley que 
fije la instrucción gratuita, debe contener otro ar t iculó 
que señale un sueldo al profesor. Insistimos en que este 
debe ser bastante crecido para que pueda ejercer su m i 
nisterio con dignidad é independencia, connagrándose 
con ardiente celo á las funciones de la ins t rucc ión . L a 
escuela gratuita en absoluto, ofrece la incomparable 
ventaja práct ica de que no engendra esas diferencias 
sensibles entre el pobre y el rico; aquel no se cree h u m i 
llado porque recibe su educación con el mismo t í tu lo que 
el mas favorecido por la fortuna, y se desvanece la sos
pecha sobre la indiferencia del maestro hác ia e l d isc ípu
lo á quien la ley obliga á dar gratuitamente sus leccio
nes. L a cuestión se reduce á aumentar e l presupuesto de 
la enseñanza , á inver t i r algunos millones mas en esta 
obra regeneradora, que ha de levantar la ins t rucc ión 
pr imar ía del hondo abismo de postración y abatimiento 
vergonzosos en que se encuentra sepultada por des
gracia. 

Se acusa á la ins t rucción obligatoria de pertenecer al 
sistema socialista, y los que sostienen esta opinión es
t án en un error lamentable. Hace tres siglos que un 
elector de Alemania, Juan Jorge, la estableció por una 
ordenanza de 1573 en el reino de Sax. aQucremosy or 
denamos, dice, que las autoridades de cada municipio 
construyan regularmente escuelas, que cada uno de los 
habitantes envíe á sus hijos para sustraerlos al l i b e r t i 
naje y la ociosidad, tan pronto como l a edad lo permita, 
para educarlos en el temor de Dios y en los hábi tos de 
la discipl ina.» E l reglamento general de las escuelas, 
obra del gran Federico, la consagró en Prusia en 1763. 
E l primer ar t ículo ordenaba: «Ante todo, queremos que 
todos nuestros súbd i tos , padres, tutores, dueños , envíen 
á la escuela á los n iños ó n i ñ a s de que son responsables, 
desde los cinco a ñ o s , y que los tengan regularmente 
hasta la edad de trece ó catorce años.» No podían sacar
los de la escuela hasta saber leer, escribir, y estar ins 
truidos en los principios esenciales del cristianismo; 
cuando sal ían con la certificación del inspector de que 
poseían una instrucción suficiente, se les obligaba á asis
t i r á l a lección recapitulatoria del domingo, que daban 
el prelado en la Iglesia, y el maestro en la escuela, para 
que los n iños que guardaban los r ebaños no quedaran 
privados de la instrucción; ex ig í a de las autoridades el 
nombramiento de un guarda especial, y cuando estaban 
diseminadas las casas en e l campo para poder guardar
los en común , empleaba á los n iños alternativamente 
para que al menos fueran tres veces por semana á la es
cuela. Los padres negligentes pagaban multas para la 
caja escolar. En el proyecto de ley de 1819 que está isa 
vigor , se obliga en ciertos casos a l agente de policía á 
conducir los niños á la escuela, impone á los padres 
hasta la pr is ión, y dispone el nombramiento de un tutor 
ad hoc que los reemplace en la educación de sus hijos; y 
en el úl t imo reglamento de 1845, el burgomaestre fija 
las multas, que pueden elevarse desde 15 cént imos has
ta 3 francos 75 cént imos por dia de ensencia del n iño 
de la escuela, y si no puede pagar, se le condena á p r i 
sión ó á prestar trabajos en provecho del municipio, y 
queda incapacitado de eje-cer n inguna unción púb l i ca . 
En Hannover, B a d é n , ducado de Weimar, reino de W u r -
tenberg, du*ado de Sax-Cobourg Gotha, la Hessse elec
toral , Hesse Darmstadt, ducado de Nassau, de Bruns 
w i c k , Dinamarca, Suecia, Noruega, Portugal , T u r q u í a , 
desde 1846; en la mayor í a de los cantones de Suiza, en 
muchos Estados de Amér ica , como en toda la Alemania, 
l a ins t rucción es obligatoria. En Baviera n i n g ú n n iño 
puede abandonar la escuela hasta haber cumplido doce 
años , ni ser recibido como aprendiz en n i n g ú n arte ú 
o.lcio, n i casarse, si no ha sufrido un e x á m e n y obteni-



8 L A A M E R I C A . 

do un certificado de salida de la escuela. Las n iñas y los 
n iños deben i r en Austria á la escuela desde los seis 
hasta los doce años , y se les obliga á frecuentar las es
cuelas de perfeccionamiento hasta la edad de quince 
a ñ o s . E l antiguo Código penal del Massachussets y del 
Connecticut, imponia la pena de muerte a l hijo de mas 
de diez y seis años que ultrajara ó hiriera á su padre, 
á menos que no demostrara que su padre habia despre
ciado enteramente su educación, y la ley del Connecti
cut rehusa el derecho electoral á todo ciudadano que no 
sabe leer. Este sistema establecido t a m b i é n en la Cons
t i tuc ión de 1812, nos parece mny acertado, as í como el 
de Baviera, que no permite el matrimonio al que no ha 
sufrido un exámen de las materias elementales de la en
señanza . 

L a ley ha consagrado la instrucción primaria obl i 
gatoria en nuestra patria, pero debe ser mar severa con 
la incuria del padre, mult ipl icar las escuelas hasta lo
grar difundirlas por las mas apartadas aldeas, y adopta
r í amos el pensamiento que descuella en la ley de Bavie
ra para extirpar el cáncer de la ignorancia que engendra 
la inmoralidad y el crimen. Asi i r íamos extendiendo gra
dualmente el derecho electoral, hasta que llegara un 
venturoso dia, en el que las masas esclarecidas, pose
yendo las nociones morales y religiosas de sus deberes 
y de sus derechos y penetrada su conciencia de su misión 
social, pudieran practicar el sufragio universal, en be
neficio del órden verdadero, de la paz púb l i c a , de la 
just icia y del progreso de la civilización. Estamos dis
tantes todavía por desgracia, de a lcanzáros te bello ideal, 
porque mezquinas luchas de ambiciones bastardas, el 
desmedido afán por medros personales, el favoritismo y 
la corruptela ejerciendo su desolador imperio en las es
feras de la gobernac ión del Estado, el ateísmo polít ico 
entronizado, la adminis t ración púb l i ca sobrecargada con 
esceso por gastos inmensos é improductivos que devoran 
la savia de los pueblos, vinculada tan p i n g ü e esplotacion 
en una fracción mín ima del país que le juzga sin duda 
su patrimonio, han esterilizado los mas costosos sacrifi
cios, y la enseñanza púb l i ca no ha obtenido la aten
ción preferente que merecía para elevar el n ivel de 
la moralidad y de la inteligencia, que son las bases fun
damentales, sólidas y permanentes de la libertad que 
engrandecen á las naciones y constituyen su prosperidad 
y g lo r í a . L a justa historia lanzará sus terribles anate
mas contra los gobiernos sin conciencia que son res
ponsables del atraso intelectual de nuestra patr ia . Cai
ga sobre ellos la censura merecida por su vergonzosa i n 
diferencia en derramar los tesoros de la civilización, y 
obtengan los inexorables fallos de la severa posteri
dad. 

L a instrucción obligatoria y gratuita absoluta debe 
ser el noble fin de nuestros esfuerzos. Hoy la g ra tu i t i -
dad restringida á los niños y n iñas que están privados 
de los medios materiales para pagar á un maestro, es el 
sistema que domina en muchos pueblos de Europa. Na
da es mas justo que pague el rico la enseñanza que reci
be, pero en vez de la re t r ibuc ión escolar, prefer i r íamos 
un impuesto especial con el t í tu lo de impuesto de escue
las, al que cont r ibu i r ían los padres de familia que no ca
recieran de recursos, siguiendo el sistema proporcional 
de toda contr ibución, y léjos de depositar su producto 
en el tesoro central, lo inver t i r íamos inmediatamente en 
los gastos de la escuela del pueblo, estimulando de esta 
manera el in terés y la vigilancia de los vecinos con t r i 
buyentes para que los niños y n iña s recibieran la edu
cación que les impone este sacrificio, y se consagra r í an 
a l fomento de la escuela que era en a l g ú n modo su pro
piedad. Así se iría despertando la afición á la instruc
ción y se desarrol lar ían dos grandes poderes que han he
cho niara villas e u Escocia y en Prusia, que son la f undacion 
y la suscricion que constituyen la fuerza intelectual de 
estas naciones, donde se han fundado m u l t i t u d de es
cuelas, que tienen una gran ventaja sobre las escuelas 
privadas que establece la industria particular, por 
la elevación del fin, y sobre las del Estado por la 
independencia. L a escuela fundada por padres de fami
lia seria una inst i tución magní f ica , que p r o p a g a r í a su 
influencia vivificadora desde los mas p e q u e ñ o s centros 
hasta los mas grandes, su acción inmediata y visible ob
tendr í a un éxito prodigioso. Federico el Grande pres
cr ib ía para cada año un sermón seguido de una recolec
ta en favor de la escuela. Solo el tres por ciento de los 
jóvenes que son llamados al servicio mi l i t a r no sabe 
leer perfectamente en Prusia, en Francia el veintisiete 
por ciento, y en E s p a ñ a el cálculo seria espantoso. Hay 
en Sax 1,741 escuelas rurales y 275 urbanas, y los niños 
inscriptos en cada una por deber de asistencia son 137 y 
todos asisten puntualmente. E l coronel de un regimien
to de uno de los p e q u e ñ o s Estados de Alemania encontró 
sobre un contingente de 800 hombres 4 que no sabían 
leer, y abrió una información para averiguar la causa, 
por parecerle un fenómeno extraordinario. E n el gran 
ducado de B a d é n , entre los condenados á penas diver
sas, en la escala social mas ínfima, sobre 100 individuos 
de cada sexo, no hay por té rmino médio, sino 2 h o m 
bres y 5 mujeres que no sepan leer y escribir. L a ins
t rucc ión gratuita y obligatoria ha conseguido tan ma
ravillosos triunfos eu estos pueblos, y ha conquistado la 
victoria sobre la ignorancia. ¡Cómo no hemos de defen
der con profundo entusiasmo, y convicción sincera este 
grandioso sistema, p ra que nuestra patria sacuda el 
yugo ignominioso de la preocupación y la rut ina, y se 
elevo al apogeo de la cultura tan accesible á la i m a g i 
nación viva y loz ¡na de sus hijos! ¿A.caso nuestras exi 
gencias son escesivas? Nos limitamos á que la e n s e ñ a n 
za obligatoria se reduzca á las nociones elementales de 
saber leer y escribir, queremos que se impongan penas 
á los padres negligoates, porque cometen una falta, te 
nemos fe en el ascendiente moral de la ley, y aspiramos 
á que el programa de la ins t rucción primaria se dilate, 
y que todas las ciencias puedan ser cultivadas por los 

que muestran idoneidad y aplicación para dedicarse á su 
estudio. 

La l ibertad de la enseñanza se armoniza perfecta
mente con la in te rvenc ión del Estado, y con la e n s e ñ a n 
za obligatoria. Los principios que las constituyen son 
necesarios el uno al otro. No puede existir un pueblo 
libre sin la libertad de la enseñanza . No negamos al Es
tado su autoridad, su misión para enseñar , la v i g i l a n 
cia que debe ejercer en los establecimientos de instruc
ción, no para restringirla é imponer sus métodos y pro
fesores, sino para velar por el sagrado cumplimiento de 
las leyes generales. L a confusión del Estado y de la 
Iglesia e n g e n d r ó la l ibertad de la enseñanza , porque 
después que la Iglesia perdió su exclusiva preponderan
cia reclamó la l ibertad. E l Estado quiso vincularle en 
sus manos y la luchaba sido encarnizada y con t inúa t o 
davía, pero la libertad es necesaria en todos los grados 
de la enseñanza , así como la del Estado donde la l i 
bertad es incompetente para fundar escuelas en los pue
blos pobres, y para que el beneficio de la instrucción 
gratuita logre difundirse; por esta razón las atr ibucio
nes del Estado se extienden á v i g i l a r la libertad, y ha 
cer lo que esta no podr í a hacer, pero estas dos fuerzas 
deben marchar separadas, para ser poderosas, servidas en 
su justa medida, sin violar sus derechos respectivos; las 
dos contribuyen al progreso de la civilización, derra
man los raudales de las ideas para gobernar á las socie
dades, y el espí r i tu del siglo X I X que busca por todos 
los caminos la verdad, rechaza todos los monopolios, i n 
cluso el de la enseñanza exclusiva del Estado. 

¿Quién será el sábio que abrigue la loca pre tens ión 
de poseer la verdad? L a ciencia se renueva cada veinte 
ó treinta años , y lo que hoy juzgamos que es un axioma 
irrefutable, m a ñ a n a aparece á nuestros ojos un vulgar 
error. L a libertad de enseñanza eb justa y necesaria, 
porque si debemos al Estado la obediencia, no podemos 
sacrificarle la conciencia y nuestra alma, que no perte
nece mas que á cada uno de nosotros. Confiscar el pen
samiento y lal ibertad enprovechode una qu imér icaun i ' -
formidad, es despojar al sér inteligente de sus mas no
bles atributos, y petrificar el espír i tu humano; la I n q u i 
sición p re tend ía alcanzar este fin impío , pero tantas 
víct imas inmoladas por los verdugos y las hogueras, no 
han hecho mas que confirmar la independencia de la 
razón humana. L a ley de las inteligencias, es la diversi
dad y la unidad de la sociedad como la de la naturaleza 
es un conjunto armonioso de variedades infinitas. Si 
nuestras acciones producen a l g ú n daño , el deber del 
Estado es castigarlas, pero no tiene n i n g ú n derecho á 
violar el santuario de nuestros pensamientos, mientras 
no se realicen como actos criminales. No hay razón que 
justif ique la enseñanza exclusiva de la Iglesia ó del Es
tado. E l predominio de aquella se comprende durante 
las terribles luchas de la Edad media, en que las c ien
cias huyendo del estruendo de los combates se refugia
ban en la soledad de los claustros. Cuando la monar
qu ía destruyendo el poder feudal, quiso establecer el 
órden y la paz, y d i r i g i r la educación, la Iglesia, que no 
quer ía abdicar la autoridad que venia ejerciendo sobre 
las inteligencias, opuso una tenaz resistencia á esta i n 
novación que consideraba un ataque á sus prerogativas. 
L a lucha dura todavía , solo la libertad puede dar una 
solución digna á las pretensiones de ambos contendien
tes. Este principio tiene su aplicación en los Estados-
Unidos, Inglaterra , Holanda, Suiza, Bélg ica y en otros 
pueblos. La enseñanza libre es practicada en Alemania 
con un éxi to admirable. A l lado de los profesores nom
brados y pagados por el Estado, e n s e ñ a n los doctores 
libres admitidos por la universidad sobre una himple t é -
sis; unos y otros ejercen sus derechos sobre todas las 
ciencias bajo la vigilancia del Senado universitario; los 
estudiantes gozan de l ibertad completa de elegir á sus 
maestros, y estos d i r igen á su arbitrio el órden de sus 
estudios. L a vida intelectual se encuentra en villas de 
diez m i l almas como Heidelberg, debida á este sistema 
prodigioso. Debemos plantear este principio que engen
dra tan copiosos frutos. Emancipemos la Iglesia del Es
tado y ambos g a n a r á n en dignidad é independencia; si 
aquella es la antorcha de la fe, el Estado es el tutor de 
la civil ización, y a l padre de familia compete la edu
cación de su hijo; bajo esta t r ip le concurrencia queda
rán satisfechas las exigencias l eg í t imas que reclaman la 
re l ig ión, el Estado y la familia. La Iglesia enseñará lo 
que cree, el Estado lo que piensa, y la filosofía emanci -
pada de las dos, servirá á la causa santa del progreso. 

E l alma humana se agita y se conmueve, todas sus 
aspiraciones sordas y misteriosas, revelan que necesita 
aire, luz y libertad. E l sentimiento religioso está encar
nado en el fondo de la conciencia, tiene necesidad de creer 
y de adorar, de confesar el culto de su fé, de su amor á 
Dios y á la fraternidad de los hombres, pero para que 
sea poderoso, es preciso que sea verdadero, y para ser 
verdadero, es preciso que sea independiente. La l ibe r 
tad ev i ta rá que se abata la re l ig ión al puesto de ins t ru 
mento polí t ico, y el Estado al de instrumento de or to
doxia. No temáis que se extinga la llama viva de las 
creencias alimentada en el sagrado hogar de la liber
tad; por el contrario, se fortalecerá y recobrará su i m 
perio, fundado no en la h ipocres ía , sino en sinceros y 
piadosos sentimientos. Emancipado el sentimiento r e l i 
gioso de la tutela del Estado, la Iglesia libre en el Esta
do libre, con t r ibu i rán al desarrollo de la civilización que 
tiende á acercar a l hombre social á Dios por la i n t e l i 
gencia y por la v i r tud , realizando la m á x i m a inmorta l 
del Evangelio: dad á Dios lo que es de Dios y al César lo 
que es del César . 

EüSEBIO ASQÜERIXO. 
P. D . Después de escrito el precedente a r t ícu lo , he

mos leído una circular que la dirección general de I n s 
t rucción públ ica dir ige á los rectores para que den un 
informe sobre los medios que consideren mas i d ó 
neos, con el fin de desarrollar la enseñanza ; aunque 

t ím idamen te , la dirección anuncia la idea de la u t i l idad 
de los maestros libres en concurrencia con los del Esta
do, y este es un adelanto, por mas que deploremos que 
la dirección no esté animada de í n t imas y profunda s 
convicciones que solo pueden engendrar reformas ver
daderas y desenvolver fecundos progresos. Por lo d e m á s 
nos complace haber despertado el celo de la dirección 
sobre esta materia tan grave que preocupa vivamente á 
la opinión ilustrada del pa í s , y á la que venimos con
sagrando algunos ar t ículos en las columnas de LA AMÉ
RICA. 

ESTUDIO 

SOBRE LAS INSTITUCIONES POLITICAS DE ROMA ANTIGUA. 

(Conclusión.) 

I V . 

No obstante las contradicciones y a n o m a l í a s 
que hemos observado se h a b í a n in t roducido en l a 
C o n s t i t u c i ó n p o l í t i c a de Roma y á despecho de las 
cuales l a r e p ú b l i c a s u b s i s t i ó 725 a ñ o s , aquellas i m 
perfecciones no eran irremediables, y si hemos de 
j u z g a r por e l t ino p r á c t i c o con que por tanto t i e m 
po se sa lvaron los pel igros que ellas arrostraban, 
aquellos inconvenientes eran susceptibles de haber 
encontrado su correct ivo en l a esperiencia, á no h a 
berlo impedido el vic io cap i t a l inherente á u n esta
do de cosas en que e l i n t e r é s , l a a m b i c i ó n , las pa
siones de los habitantes de una sola loca l idad , de 
una ciudad, p r e t e n d í a n dominar a l mundo y hacer
lo t r i b u t a r i o de su grandeza 

I n t e r i n l a d i sc ip l ina , l a perseverancia, e l va lo r y 
e l n ú m e r o de los ciudadanos romanos bastaron para 
l a gigantesca empresa de combatir , de vencer y de 
dominar unos tras otros á los pueblos de I t a l i a , de 
las Gallas, de E s p a ñ a , de Grecia, de Afr ica y de l 
Asia Menor, Roma dió a l mundo y á l a his toria e l 
admirable e s p e c t á c u l o de una asoc iac ión guer rera 
que conquistaba, a l mismo t iempo que demro de 
los muros de una c iudad hacia su e d u c a c i ó n p o l í t i c a 
y elaboraba leyes y sistemas que d e b í a n servir de 
modelo á las edades futuras . Por graves conflictos y 
duras pruebas pasaron los ciudadanos de Roma en 
sus contiendas d o m é s t i c a s ; pero de todas ellas s a l i ó 
t r iunfan te l a r e p ú b l i c a , mientras c o n s e r v ó sus ele
mentos naturales , su patr ic iado h i s t ó r i c o , i lus t re y 
grande en hechos y en vir tudes , su democracia ape
gada á sus costumbres y á sus deberes c ív icos , á 
sus h á b i t o s a g r í c o l a s y mi l i t a res . 

Pero l a guer ra cont inua é incesante a g o t ó de l 
todo esta ú l t i m a clase. Los plebeyos enriquecidos se 
confundieron en intereses y aspiraciones con los pa
tr ic ios; los patricios arruinados buscaron á repara r 
su penur ia h a c i é n d o s e caudi l los populares. A c a b ó 
por no haber en Roma mas que ambiciosos, i n t r i 
gantes, cabezas de facc ión y un populacho ocioso, 
corrompido, venal , dispuesto á todo, y tanto mas t e 
mib l e , cuanto que representaba lo que habia dejado 
de ex is t i r , el verdadero pueblo romano. 

E n aquel estado de cosas, fué cuando Mario , c ó n 
su l por seis veces, y en el colmo de su popu la r idad , 
encargado de sostener l a g u e r r a en Afr ica cont ra 
Y u g u r t a , en las Gallas contra los b á r b a r o s teutones 
y c imbr ios , en I t a l i a contra los pueblos rebelados, 
no encontrando ya n i voluntar ios n i reclutas en las 
clases a g r í c o l a s y contr ibuyentes , que hasta en ton
ces h a b í a n compuesto e l nervio de los e jér íos r o m a 
nos, a l i s t ó á la plebe, á l a muchedumbre de prole
tarios y de mendigos que l lenaba las calles de Roma, 
y h a c i é n d o l a entrar eu masa en sus legiones, oca
s ionó la mas t rascendental de las revoluciones por 
que habia pasado el Estado, pues puso las armas en 
mano de aquel la parte de la p o b l a c i ó n que cons t i 
t u í a e l pe l ig ro y l a l epra de l a sociedad romana. 
Los perdidos, que, cuando desarmados en e l foro, 
tu rbaban el Estado con sus clamores y v io laban las 
leyes con sus t u m u l t o s , a l verse ahora convertidos 
en soldados, cambiaron e l e s p í r i t u de l a m i l i c i a con
v i r t i é n d o l a en ins t rumento de sus generales, y p u 
sieron la suerte del Estado á merced del p r ime r a m 
bicioso que quisiese servirse de e l la para t ras tornar 
el gobierno de l a r e p ú b l i c a . 

Este cambio venia a l mismo t iempo impulsado 
de afuera por exigencias que se hacian cada dia 
mas imperiosas. Los i tal ianos p e d í a n que cesase e l 
monopolio po l í t i co , de que exclusivamente gozaban 
los vecinos de Roma. Las provincias , oprimidas y 
esquilmadas por los p r o c ó n s u l e s , los p u b l í c a n o s y 
los contrat is tas y usureros, que compraban de l a 
plebe romana e l derecho de t i ranizar las , no d i s i m u 
laban su deseo de que cesase aquel sistema vena l y 
corrompido, y fuese sust i tuido por l a autor idad s u 
prema, de u n jefe que, en el i n t e r é s de su propia 
grandeza, los t r a t ise con l a i gua ldad de s ú b d i t o s de 
u n mismo imper io . Y como fuera de Roma no se co
n o c í a mas au tor idad que la de los generales y c ó n 
sules, en vez de interesarse los habitantes de las 
provincias n i de tomar par t ido por los patricios ó los 
plebeyos, nombres bajo los cuales s e g u í a n l u c h a n 
do las parcialidades rivales en el foro, se i n c l i n a b a n 
a l jefe m i l i t a r que conoc ían por haber mandado e n 
e las , ó cuya fama habia ; . t ra ído sus s i m p a t í a s . 

Así se hace fácil comprender c ó m o Mario , en re 
p r e s e n t a c i ó n de los plebeyos, y Sy la , ó m á s b ien 
Su l la , pues este es su verdadero nombre, en repre
s e n t a c i ó n de los nobles, prescindieron de los c o m i 
cios y de las t r ibus , y apelaron á las legiones para 
asegurar l a s u p r e m a c í a á que aspiraban y saciar sus 
venganzas y las de sus par t idar ios . 

Bajo estos dos caudi l los comenzaron las guer ras 
c ivi les en que pe rec ió l a l ibe r tad romana. 



CRONICA HISPANO-AMERICANA. 

Si grandes h a b í a n sido, y en nada los hemos d i s i 
mulado , los errores y aun los c r í m e n e s de los p a t r i 
cios, no por eso deja de recaer toda eatera en sus 
contrar ios l a responsabilidad de los horrores y c rue l 
dades que s e ñ a l a r o n las proscripciones. E l viejo Ma
r i o , aunque carg-ado de laureles y de a ñ o s , no retro
c e d i ó en dar l a s e ñ a l de horr ibles matanzas, y por 
centenares hizo deg-ollar senadores, caballeros y 
ciudadanos, sin respetar en Catulo su cal idad de 
c ó n s u l , p r imer ejemplo de un atentado que j a m á s 
se habia conocido en Roma. 

Pero mientras Mario t r iunfaba en la ciudad, Sul la 
vencia en Asia , y v o l v i a á l a cabeza de sus leg-io-
nes á pedir cuenta de l a sangre derramada de sus 
amigos y á verter á torrentes l a de sus contrarios. 

L a d ic tadura de Sul la fué la p r imer brecha hecha 
por l a fuerza b r u t a , la p r imera i n t e r v e n c i ó n sin 
disfraz que el e jérc i to se p e r m i t í a en la C o n s t i t u c i ó n 
d e l Estado. Pero Sul la no se habia propuesto reinar. 
N o dió oidos a l part ido que y a existia en g-érmen en 
l a c iudad y era poderoso fuera de e l la , en favor del 
establecimiento de u n poder m o n á r q u i c o . Sul la era 
u n viejo romano, un a l t ivo patr ic io , u n hombre esen
cia lmente de part ido, que c r e y ó posible restablecer 
e l gobierno a r i s t o c r á t i c o anterior á l a é p o c a de los 
Gracos, suprimiendo el t iempo, los sucesos y no ha
biendo caso a lguno de los cambios y progresos he
chos por l a sociedad. 

D e s p u é s de haberse vengado, de haber proscripto 
á sus enemigos, de haber sacia 10 á sus part idarios 
con los bienes confiscados á sus v í c t i m a s . Su l l a se 
h izo legis lador y de un golpe abo l ió los poderes de 
las t r ibus y de los t r ibunos , cuya mag i s t r a tu ra re-
redujo á condiciones impotentes y aun r id icu las ; 
r e s t a b l e c i ó el Senado y á las curias en toda la ple
n i t u d de sus atr ibuciones, y lueg^o d imi t ió t r a n q u i 
l o su poder creyendo haber restaurado un editicio 
capaz de l a rga d u r a c i ó n . 

Pero aun no estaban fr ías las cenizas del d ic ta
dor, cuando de entre sus mismos sacuaces sal ieron 
caudi l los que 'desbarataron su obra. Pompeyo, que 
e m p e z ó á d is t ingui rse en la m i l i c i a bajo las ó r d e n e s 
de Sal la y que no t a r d ó en a l m i r i r g r a n popu l a r i 
dad, r e s t a b l e c i ó e l poder del t r ibunado y de las t r i 
bus , s in por eso hacerse d e m ó c r a t a , pues a s p i r ó á 
u n a especie de jus ío medio, que no permit ian realizar 
las condiciones de aquellos tiempos, mucho m é n o s 
a u n de la manera u t ó p i c a como parece se lo habia 
propuesto. Los grandes t r iunfos mi l i ta res de Pom
peyo, l a inmensa autor idad moral que a d q u i r i ó , y 
mas que todo, el larg-o t iempo que le d u r ó este pres
t i g i o , hubieran l iermit ido á Pompeyo recoger l a g l o 
r i a de haber sido el reformador del Estado, de haber 
satisfecho á l a necesidad de orden y de seguridad 
que habia en Roma, de p r o t e c c i ó n y de amparo en 
í a v o r de los pueblos porque ansiaban en las pro 
v incias , habiendo conservado de l a l i be r t ad cuanto 
no era necesario para dar fuerza y estabi l idad a l 
poder. Esta grande obra hubie ra sido tan to mas 
asequible á Pompeyo, cuanto que todas las esperan
zas se d i r i g í a n á é l . Pero este grande y afortunado 
g'eneral era de capacidad p o l í t i c a m u y l i m i t a d a , y 
t u v o l a sencillez ó la .vanidad de persuadirse que la 
fuerza de las circunstancias y su prest igio t r a e r í a n 
á sus manos el p )der en las nueras condiciones de 
estabil idad que su buen ejercicio r e q u e r í a . Creyó 
Pompeyo que las dos facciones lo e s c o g e r í a n por á r 
b í t r o , que s e r í a el mediador entre el las, y al vo lver 
vencedor de Asia y cuando Roma lo esperaba con 
disposiciones comparables á las que la Franc ia mo
derna m a n i f e s t ó a l saber l a vue l ta de E g i p t o del 
g-eneral Bonaparte, cuando todos esperaban que á 
l a cabeza de sus legiones se h a r í a e l mediador y e l 
pacificador del Estado, Pompeyo, con asombro u n i 
versal , l i cenc ió aquellas legiones, y ufano de su po
pu la r idad , e s p e r ó del Senado y del pueblo el impe
r io , que sólo p o d í a n haberle dado sus soldados. 

A q u e l l a fa l ta enorme d á l a medida de la escasa 
capacidad po l í t i c a , que hemos a t r ibu ido a l g r a n 
Pompeyo. 

De d u e ñ o como lo era entonces de l a r e p ú b l i c a y 
de hallarse en pos ic ión segura para haber dado u n 
desenlace aceptable á la crisis, descend ió a l papel de 
suplicante y de candidato, y el Senado le r e t a r d ó los 
honores del t r i un fo y l a plebe m e n o s p r e c i ó a l que 
hubiese aceptado por amo. 

Así d ió t iempo Pompeyo para que Ju l io Cegar, 
que no era entonces mas que u n j o v e n disipado, se 
sirviese de él como esca lón para su propio eng ran 
decimiento, y lo convirtiese durante a ñ o s en ser su 
agente en Roma bajo capa de su asociado; pues e l 
c é l e b r e t r i u n v i r a t o ó l i g a en que en t ra ron Pompeyo, 
Crasso y Ju l io Césa r , se redujo á una h á b i l i n t r i g a 
del ú l t i m o para labrar sobre e l c r é d i t o del pr imero 
y con e l dinero de l segundo e l edificio de su fu tu ra 
p o l í t i c a . 

Mientras Pompeyo daba t iempo á C é s a r para que 
formase en las Gallas e j é rc i to s á su devoc ión y g-a-
nase victor ias y fama m i l i t a r , e l Senado y su par
t ido concibieron la esperanza de hacer prevalecer 
ideas de conc i l i ac ión , v a l i é n d o s e de la elocuencia y 
del pat r io t ismo de C ice rón . ¡Es fuerzos loables cuanto 
i n ú t i l e s ! N i e l descubrimiento y cast igo de Ca t i l ina 
y de sus c ó m p l i c e s , n i l a facticia devoc ión á l a causa 
del Senado del Cuerpo ecuestre sobre el cua l Cicerón 
c r e y ó cimentar una s i t u a c i ó n d e ó r d e n bastaron para 
reanimar un cuerpo muerto y devolver á la sociedad 
c i v i l las condiciones de existencia, que las facciones, 
l a sangre derramada y la desconfianza general h a b í a n 
ex t ing -u ído ; mientras Pompeyo continuaba h a c i é n d o s e 

se l lenaba de g l o r i a en las Galias, en las or i l las de^ 
R b í n , en B é l g i c a y en Ing la te r ra , abierta por su es
pada á los romanos. Así que &e c r e y ó bastante fuerte 
y v i é n d o s e a l frente de aguerridas legiones prontas 
á segu i r lo á todas partes, se dispuso á hacer lo que 
su r i v a l h a b í a d e s d e ñ a d o ó no se habia atrevido á 
emprender á su vuel ta de Asia cuando d i so lv ió sus 
legiones creyendo que su prestig-ío le b a s t a r í a para 
conseguir el poder supremo. 

Césa r , que con b e n e p l á c i t o del Senado y de Pom
peyo era p r o c ó n s u l en las Gal ias , se ace rcó á I t a l i a 
y se v ino hasta Lucca, c iudad comprendida dentro 
del te r r i tor io de su mando: y a l l í se apresuraron á 
v i s i ta r lo los numerosos part idarios y agentes que t e 
nia en Roma. E l Senado p r e t e n d í a que habiendo es
pirado el t iempo de su mando, volviese C é s a r á l a 
v ida pr ivada y licenciase sus leg-iones. Pero é s t e con
t e s t ó que solo lo h a r í a en el caso que Pompeyo se re
tirase ig-ualmente, dejando e l mando de las p r o v i n 
cias y de los e jé rc i tos que e l Senado q u e r í a conser
var a l que h a b í a escogido por su caudi l lo . Mas no 
acced ió e l par t ido senatorial á las propuestas hechas 
por Césa r , en l a p rev i s ión de que no s e r í a n aceptadas 
y el nuevo Mario, que m u y de antemano se habia 
preparado á l a ú n i c a s o l u c i ó n que comportaba l a 
s i t u a c i ó n de Roma y del mundo, m a r c h ó adelante y 
p a s ó el Rubicon, l í m i t e de las provincias de su man
do, d i r i g i é n d o s e sobre Roma. 

Como no escribimos una h is tor ia no podemos e n 
t rar en los pormenores de l a c a m p a ñ a que t e r m i n ó 
en Farsa l ia por l a derrota y muerte de Pompeyo, 
qu ien p a r e c í a haber perdido con los a ñ o s hasta 
aquellos dotas mil i tares que t a n grande lo h a b í a n 
hecho. Pero es m u y de notar que el part ido del Se
nado, que s o s t e n í a la personalidad loca l y u rbana 
de Roma, su s u p r e m a c í a , su a u t o n o m í a m u n i c i p i l , 
comenzase una gue r ra que p a r e c í a no temer, pues
to que no h a b í a querido t ra tar con Césa r , por aban
donar á Roma y la I t a l i a y por reconcentrar sus 
fuerzas en Asia Hasta el tesoro p ú b l i c o , que con
t e n í a doce á catorce m i l millones de reales, se lo dejó 
Pompeyo olvidado en Roma y s i rv ió á Ju l io C é s a r 
para pagar á sus acreedores y para consolidar su 
gobierno. 

Como pr inc ip io pol í t ico , representaba é s t e no só lo 
e l an t iguo par t ido de Mario y las pretensiones y 
resentimientos de la plebe romana, sino que era 
ademas la espresion de las aspiraciones de los pro
vincianos, de los aliados, de los extranjeros, que 
sometidos á los romanos ó sirviendo en sus filas 
como auxi l iares , q u e r í a n con [UÍstar á Roma, domi
narla , hacerse d u e ñ o s de los honores y riquezas que 
desde e l la se d i s t r i b u í a n . E l mundo romano aspira
ba á pasar del estado de colonia a l de imper io r e g í -
do por u n jefe que distribuyese entre to dos sus s ú b -
ditos las ventajas y preeminencias hasta entonces 
monopolizadas por una sola c iudad. Este fué e l ca
r á c t e r de la v ic tor ia conseguida por Ju l io C é s a r , si 
bien este p r o c u r ó encubr i r su verdadero s ignif icado 
m o s t r á n d o s e humano, tolerante, generoso y desean
do conservar cuanto de las antig'uas inst i tuciones no 
estorbase á su l ib re uso del poder. C o n t e n t ó s e , pues, 
con e l t í t u l o de dictador, y lo e jerc ió con suma 
b landura , hasta t a l punto, que su misma benigmi-
dad fué causa de la c o n s p i r a c i ó n que a c a b ó con su 
v ida y p r i v ó á Roma de un vencedor generoso para 
entregar la á las a r t e r í a s de Anton io , á los art if icios 
de O í t a v í o y á la t i r a n í a de sus sucesores. 

Nada demuestra mas clarainente que la r evo lu 
c ión personificada en Ju l i o C é s a r fué la na tu ra l con
secuencia del estado en que hemos presentado se ha
l l aba R^ma y el m u n l o , c o m ) las consecuencias 
que t u v o la muerte de C-^sar y lo i n ú t i l que fué aquel 
acto de pa t r io t i smo salvaje. Dentro de la c iudad, y 
entre sus moradores, todos hombres notables, que 
t e n í a n en e l la cl ientela , apoyados secretamente por 
e l Senado y por todo el par t ido , a l que para buscar 
una s ign i f i cac ión moderna l lamaremos el par t ido 
const i tuc ional , los matadores de Ju l i o Césa r se v i e 
r o n aislados y t uv i e ron que abandonarla. Marco 
A n t o n i o , hombre ignorante y v u l g a r , y u n n i ñ o t í 
mido y sin esperiencia. Octavio, bastaron para rea
n imar e l part ido de Césa r y vencer seg-unda vez á 
los que se presentan en la l i d como vengadores de l a 
p á t r í a opr imida . Y para que nada falte á l a demos
t r a c i ó n de que los que enarbolaban la bandera de 
Roma a n t i g u a no p o d í a n contar con los romanos, 
se repi te l a escena de Pompeyo; y Cassio y B r u t o , 
y C a t ó n , t ienen que i r á t r emo la r l a fuera de I t a l i a 
y perecen vencidos, aquel en Asia y é s t e en Af r i ca . 

L a i n v a s i ó n era completa; sigdos antes que los 
pueblos b á r b a r o s derr .barun el imper io , e l imper io 
habia conquistado á Roma, y l a r e p ú b l i c a dejó de 
exis t i r de hecho y mater ia lmente , porque m o r a l -
mente no quedaba de el la vesrig-io cuando l a vemos 
sucumbir . 

E l reinado de Augus to sirve de nueva demostra
c ión á esta verdad. E l sagaz heredero de C é s a r 
afecta querer mantener las inst i tuciones p á t r i a s y 
persuadir que nada ha cambiado. No solo a s í que 
es d u e ñ o y vencedor se afana por borrar l a memoria 
de las proscripciones, se muestra tolerante y h u m a 
no, sino que devuelve a l Senado sus atr ibuciones, 
l l ama á los comicios á elegir , y pone todo e m p e ñ o 
en que aparezca que las antig'uas leyes e s t á n en v i 
gor. C o n t é n t a s e para sí con el t í t u l o de imperator, 
que h a b í a n pose ído por siete sigdos todos los c ó n s u 
les, y que no signif icaba otra cosa sino e l mando 
de los e jé rc i tos . Pero este l í t u . o . que j a m á s se reco
noció dentro de los muros de la (andad, en l a que 
no penetraban las legiones, el Senado se lo confiere 

p o d r á n l ibremente entrar las tropas. A este cambio , 
tan sencillo en l a apariencia, y á recibir el dictado 
de Augusto se l i m i t a l a a m b i c i ó n del p r imer empera
dor; pero e l Senado y ios comicios lo revis ten de las 
atr ibuciones de c ó n s u l de t r i b u n o , de P o n t í f i c e - M á 
x i m o , y reuniendo en su persona las grandes é impor 
tantes mag-istraturas de e lecc ión popular , e l las po
nen en sus manos el poder absoluto. Se cansa A u 
gusto de ser reelegido c ó n s u l por doce a ñ o s conse
cut ivos , y quiere que otros ciudadanos a l ternen, y 
los comicios e l igen á su yerno A g r i p a , á los deudos 
y amigos del emperador. Celoso és te ó a p a r e n t á n d o 
lo de l a pureza de costumbres, se e m p e ñ a en que 
no se vendan los sufragios de los comicios para las 
magis t ra tu ras inferiores, y á fin de conseguir que 
no t r iun fen los candidatos sobornadores, tiene que 
resignarse el mismo emperador á pagar á mayor 
precio que aquellos los votos de los ciudadanos. 

Para poner fin á esta b u r l a de elecciones y á es -
t a h i p o c r e s í a de r e p ú b l i c a , e l sucesor de Augus to 
trasfiere a l Senado los derechos electorales de los 
comicios y de las t r ibus , y e l Senado elige en lo su
cesivo los c ó n s u l e s y d e m á s magistrados. Pero Clau
dio y N e r ó n encuentran excesiva esta f ranquic ia y 
reasumen la facul tad de designar los candidatos, 
que el Senado se c o n t e n t a r á con proclamar , hacien
do el oficio de grefier de los emperadores. 

D e c í a m o s a l comenzar este estudio, que los m o 
dernos h a b í a n hecho una inapl icable e lecc ión de m o 
delo de formas const i tu t ivas , buscando en la an t i 
gua Roma l a pauta de las reformas con las que a l 
t e rminar el s ig lo ú l t i m o se propusieron los france
ses renovar l a sociedad. Nadie, d e s p u é s de haber 
meditado con a t e n c i ó n l a í n d o l e de las inst i tuciones 
romanas, p o d r á dudar de la exac t i tud de aquel j u i 
c io , y si aparece incontestable re la t ivamente á las 
g a r a n t í a s de la l iber tad tomando en cuenta la his
to r ia de la r e p ú b l i c a , ¿ c u á n t o m á s inap l icab le á 
l a sociedad moderna no d e b e r á ser e l r é g i m e n que 
s i g u i ó a l establecim'ento del imperio? A n i q u i l a r l a 
aristocracia y con e l la el ascendiente del saber, del 
pa t r io t i smo, de la independencia y d i g n i d a d del 
hombre y del ciudadano, fué la tarea constante del 
cesarismo, modelo de l a mas abyecta especie de 
despotismo que j a m á s haya degradado á l a especie 
humana . A esto condujo el t r i u n f o de la plebe ro 
mana, poniendo en m a ñ o s de un hombre e l dominio 
de l mundo y abatiendo todos los contrapesos que mo
ra l i zan l a a c c i ó n de l a au tor idad p ú b l i c a . E n el i m 
perio romano se encuentra el p r i m i t i v o t ipo de 
aquel la un idad monstruosa, que hizo de la t i e r r a 
habi tada una inmensa c á r c e l sujeta á l a voz de u n 
solo t i rano. D e l imperio procede el p r inc ip io de cen
t r a l i z a c i ó n admin i s t r a t iva , l levado a l estremo de 
ahogar la v i d a local de los pueblos. E l Estado soy 
yo, dicho que L u í s X I V no tuvo mas que tomar de 
D o m í c i a n o y de C a l í g u l a , fué m á x i m a que produjo 
siempre los mismos desastrosos efectos. E l despotis
mo de u n hombre no cura, sino renueva, bajo o t ra 
forma, las calamidades que engendra l a a n a r q u í a , 
y l a sociedad moderna no e s c a p a r á seguramente á 
los pe l igros que emanan de los e s t r a v í o s de l a l i 
ber tad, e c h á n d o s e en brazos del poder absoluto. 

Afor tunadamente , n i las costumbres del s iglo , n i 
l a d i fus ión de las luces, n i los adelantos de la c i v i 
l i zac ión permi ten que sea posible buscar en ideas 
reaccionarias n i esclusivas e l remedio y la s o l u c i ó n 
de las dif icultades de la é p o c a , dificultades que cada 
d í a aminoran el ascendiente de los pr incipios m o r a 
les, el sentimiento rel igioso y las l e g í t i m a s aspira
ciones de l a l i b e r t a d y de los adelantos de l a r a z ó n 
humana . 

ANDRÉS BORREGO. 

e l impor tan te , e l hombre necesario en Roma, C é s a r ' á Octavio, en Roma misma; en l a que en adelante 

E L CESARISMO Y LA. LIBERTAD. 

Parece imposible, pero e l pueblo locuaz por ex
celencia, e l pueblo orador de l a h is tor ia moderna, el 
pueblo sensible como las mujeres y atrevido como 
los h é r o e s , el pueblo de los discursos y de las can
ciones, e l pueblo f r a n c é s ca l l a . E n su silencio, en su 
i nacc ión , parece qne no siente n i n g u n a idea, y que 
no obedece á n i n g u n o de los impulsos de l a c iv i l i z a 
c ión moderna. Mientras ese pueblo i n g l é s en e l cua l 
sostiene una r i va l i dad que se estiende desde Azoncour t 
hasta W a t e r l ó o , af i rma cada dia mas sus l ibertades 
y anda mas cada dia h á c i a el sufragio universa l ; 
mientras esa I t a l i a que antes p a r e c í a e l pa í s de los 
muertos, engendra las Asambleas de las discusiones 
audaces y los e jé rc i tos de l a g lor iosa independencia, 
mientras esos Estados anglo-americanos tantas ve
ces motejados de no tener n i una go ta de sangre 
para v iv i f i ca r las ideas emancipan á sus negros; 
mientras la E s p a ñ a de los frailes y de los inquis ido
res abraza l a causa de los revolucionar ios j de los 
filósofos, mientras l a Rusia b á r b a r a convier te sus 
siervos en hombres; y l a Suecia feudal abre su 
c o n s t i t u c i ó n á los pr incipios de 1789, Francia e s t á 
dormida, y a l parecer b ien hal lada en su t r anqu i l a , 
si ignominiosa , t u t e l a . 

¿Será posible que e l pueblo f r a n c é s no entienda 
de l a l ibe r t ad nada mas que l a a n a r q u í a , n i de l a 
autor idad nada mas que e l despotismo? ¿Será posible 
que e l pueblo f r a n c é s haya incendiado a l mundo con 
su r e v o l u c i ó n para caer luego en una paz perdura
b le y deshonrosa? Lo cierto es, lo indudable es, que 
l a his toria no recuerda una decadencia tan grande 
aunque recorra los fastos de todos los imperios, n i 
l a e l e g í a p o d r á l l o r a r nunca bastante u n m a l t an 
profundo aunque tuv ie ra todas las l á g r i m a s y todos 
los lamentos de Job y de J e r e m í a s . Si no hay deca-
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dencia semejante á l a de Coastantinopla, que del 
» e a o de la c iv i l i z ac ión grieg-a y romana, cae bajo la 
mano del s u l t á n y la c i m i t a r r a de los turcos, resta 
ave r igua r si hub ie ra sido posible que sucediese 
esto en una Constant inopla conmovida por tres g r a n 
des revoluciones d e m o c r á t i c a s , habi tada por los p r i 
meros guerreros y por los primeros escritores de 
Europa , d u e ñ a de una t r i b u n a cuyos ecos t r ans fo r 
m a r a n la conciencia del mundo, conver t ida en e l 
centro de la c iv i l i zac ión , en el c e n á c u l o de l a l i 
ber tad . 

L a Francia que se g l o r í a de haber destrozado e l 
feudalismo y l a m o n a r q u í a absoluta; de haber exten
dido por e l mundo los pr incipios de l a i gua ldad c i v i l , 
de haber t r iunfado en cien campos de bata l la con 
solo entonar l a Marsellesa; de haber hecho de su idea 
u n incendio donde se han consumido todos los er-
rrores, y de su r e v o l u c i ó n un contagio donde se han 
acabado todos los t i ranos; l a Franc ia es hoy, d e s p u é s 
de Rusia sin duda, el pueblo mas bruta lmente es

l a v o . No hay resorte de d i g n i d a d mora l , no hay 
i n s p i r a c i ó n de l a conciencia l i b r e , no hay m o v i 
mien to del e s p í r i t u , no hay idea alg-una de las que 
mant ienen el c a r á c t e r y fortalecen l a v ida que haya 
podido resistir á l a cont inua y l e t a l influencia de la 
p o l í t i c a cesarista. Un e jé rc i to innumerable , una ad
m i n i s t r a c i ó n b ien semejante a l e j é rc i to , una p o l i c í a 
que e s t á en todas partes como los e s p í a s y los esbir
ros del imper io romano, el h á b i t o de la se rv idumbre 
m i l i t a r han convert ido á Francia , que en 1789 y en 
1793 era u n pueblo de Gracos, en un pueblo de laca
yos. ¡Cuán cierto es que el bien mayor de l a v ida , e l 
resorte p r inc ipa l de todas las grandes acciones, l a 
i n s p i r a c i ó n mas p u r a de todas las ideas s e r á eterna
mente l a l iber tad! 

Son bien conocidos los caminos por donde Franc ia 
h a ido á dar en e l cesaris no. A lgunos fisiólogos de la 
h i s to r i a suponen el cesarismo un m a l c o n g é n i t o en l a 
raza l a t ina . JNO podemos creer, no creemos nosotros, 
adoradores de l a l iber tad , en n i n g u n a de esas fata
lidades h i s t ó r i c a s . De raza l a t ina es I t a l i a y ha con
servado aquellos munic ip ios que se asemejan por su 
ciencia y por su l i be r t ad á las ciudades gr iegas; de 
raza l a t i n a es Por tuga l , y hoy puede l lamarse por e l 
c a r á c t e r independiente y l ib re de sus inst i tuciones la 
B é l g i c a de l Mediod ía ; de raza l a t i na somos nosotros 
y toda la fuerza, toda la astucia del absolutismo fla
menco, e x t r a ñ o á nuestro suelo y á nuestra h i s to r i a 
no l o g r ó matar los g é r m e n e s de f ede rac ión disemi
nados en nuestras provincias , y el poder de l a cen-
quis ta mas incontrastable de este s ig lo no l o g r ó l l e 
varnos t ras e l Césa r de l a for tuna y de l a g l o r i a 
que a p a r e c í a á nuestros ojos fascinados entre e l h u 
mo de los comb ites y e l re lampaguear de las revo
luciones con todos los prest igios de las nuevas ideas 
y de los ant iguos misterios. 

E l ideal cesarista ha aparecido en a lgunas in te 
l igenc ias p r iv i l eg iadas de I t a l i a como la ú n i c a es
peranza de domar aquel la eterna pero fecunda anar
q u í a de las ciudades i ta l ianas durante l a Edad me
d ia . L o a c a r i c i ó Santo T o m á s , lo e l evó á los ojos 
del mundo para an imar e l poder de los Papas; lo 
e n s a l z ó Dante, l o c r e y ó d u e ñ o de l a t i e r ra , herede 
ro de l imper io de los as i r íos , de los medas, de los 
g-riegos, de los romanos, protagonista en l a cam
biante escena de l a v ida moderna, centro de l a 
h i s to r ia , v í n c u l o que rec ib ió en l a Europa cr is t iana 
Garlo-Magno de manos de Constantino, Othon I de 
manos de Garlo-Magno por medio de una s é r i e ina 
cabable de sucesores; o r n ó este ideal con los reflejos 
de su genio, lo fortificó con l a h ié l de su c ó l e r a , lo 
i n v o c ó en aquellas sentencias que han quedado g ra 
badas en la mente de I t a l i a como u n eterno dolor, 
cua l si su p l u m a estuviera enrojecida en el fuego 
mismo de l inf ierno; hizo todos estos prodigios de 
g 'éuio tan solo para arrancar el poder de los Papas 
romanos con el poder de los C é s a r e s alemanes; y 
«•>«<ndo Maquiavelo vo lv ió , á invocar una m o n a r q u í a 
t i . i uniforme, tan implacable , t a n venga t iva , t an 
i n m o r a l como l a de Tiber io y c r eyó encontrar su 
ciencia en l a p o l í t i c a de Fernando V , y su realidad 
en l a persona de C é s a r Borg ia ; cuando Maquiavelo 
d e s e n t e r r ó e l podrido c a d á v e r del cecarismo en los 
campos de l a a n t i g u a Roma, lo d e s e n t e r r ó para 
cast igar á l a I t a l i a del s iglo X V I : sus infamias; sus 
c ó r t e s b a b i l ó n i c a s donde reinaban todos los vicios; 
sus reinos improvisados y destruidos, no como obra 
de hombres, sino como juegos de n i ñ o s ; sus r e p ú b l i c a s 
dictator iales y sus m o n a r q u í a s plebeyas; sus t r i b u 
nos cortesanos y sus palaciegos oradores; sus frailes 
adorando las Venus desenterradas de l a a n t i g ü e d a d 
y sus creencias enterradas en sus o r g í a s s in t é r m i 
no; su h e r o í s m o i n ú t i l y sus ostentosos sacrificios; 
sus coros de artistas conquistando lo in f in i to y sus 
legiones de guerreros cayendo á los pies de e s t r a ñ a s 
gentes; para cas t igar á I t a l i a , l a p r imera de las 
naciones por su g é n i o celeste y por su pos ic ión en 
l a t i e r r a y l a ú l t i m a por l a in famia de sus hijos; 
n a c i ó n necesitada entonces de que la despertaran 
con terror in f in i to en l a rueda de todas las t i r a n í a s 
y en l a merecida prueba de todas las desgracias. 

E l ideal del cesarismo ha sido constantemente 
en I t a l i a u n s u e ñ o vago, u n s u e ñ o bien e s t r a ñ o en 
verdad , á la c i v i l i z a c i ó n la t ina de los t iempos mo
dernos. ¿Cómo ha reaparecido, s in embargo, d e s p u é s 
de las revoluciones y ha reaparecido en Francia? 
cu lpa en parte de l a fatal idad; culpa de l a misma 
r e v o l u c i ó n . Europa coal igada contra l a p r imera re
v o l u c i ó n , pudo crear e l cesarismo m i l i t a r de Napo
l e ó n el Grande. Pero en 1848 ¿qu ién c reó ese cesa
r i smo astuto, b u r o c r á t i c o , incier to , s in norte seg-u-

ro, s in idea fija; especie de dictadura i g n a r a y v o 
luntar iosa , que despierta á I t a l i a y deja degol lar á 
Polonia, que arranca á l a casa de Aus t r i a la corona 
de h ie r ro en L o m b a r d í a y le da l a corona de I t u r b i -
de en Méjico? Francia nada tenia que temer de E u -
pa en 1848. Los t iranos todos h a b í a n sentido vac i la r 
sus tronos a l g r i t o de «v iva la r e p ú b l i c a » que l a n 
zaba P a r í s , l a capi ta l del g é n e r o humano. Y a habia 
cambiado completamente el destino de l a r evo lu 
c i ó n . E n vez de temer Franc ia l a i n v a s i ó n de Euro
pa, t e m í a Europa la i n v a s i ó n de Franc ia . Pesth, 
Viena, B e r l í n , Roma, se h a b í a n levantado como una 
nueva l e g i ó n de ciudades aqueas, subl ime anfict io-
nado de la democracia, que pudo sucumbir por c u l 
pa de todos en su p r imera eflorescencia; pero que 
r e v i v i r á m a ñ a n a en los Estados-Unidos de l a Europa 
del porvenir . 

E l cesarismo r e a p a r e c i ó por culpa de las clases 
medias francesas, que fueron traidoras á l a demo
cracia; por causa de los republicanos que creyeron 
cortar l a o r g a n i z a c i ó n m o n á r q u i c a , c o r t á n d o l e l a 
cabeza, c u a l si el cuerpo social fuese como el cuerpo 
humano, e l cuerpo social que necesita e s p e c í a l e s 
insti tuciones para cada forma de gobierno; por c u l 
pa del pueblo, p r inc ipa lmen te , que nunca l l e g ó á 
entender la austera v i r t u d de la l ibe r tad . 

Y de esta desconfianza en la l iber tad , ¿qu i én t u 
vo la culpa , q u i é n sino l a u top ia socialista? Habia 
por espacio de mas de t re in ta a ñ o s predicado l a este
r i l i d a d de l a p r imera r e v o l u c i ó n , el menosprecio de 
las formas p o l í t i c a s ; l a g u e r r a de las clases cuando 
todas d e b í a n confundirse y mezclarse en e l derecho, 
la eeonorma de la a m o r t i z a c i ó n de l a tasa y del p r i 
v i l eg io en vez de l a e c o n o m í a moderna, l a v i r t u d de 
las facultades del Estado en vez de la v i r t u d de la 
l ibe r tad , una especie de p a r a í s o sensual, grosero, 
semejante a l de Mahoma en l u g a r de l a severa sen
ci l lez de l a democracia, e l imper io e c o n ó m i c o , el 
pontificado indus t r i a l , e l convento del trabajador; y 
cuando l a r e v o l u c i ó n buscaba u n pueblo hambr ien to 
de jus t i c i a , capaz de derramar su sangre por e l de
recho, e n c o n t r ó u n pueblo eg-oista, sediento de go
ces, capaz de seguir a l p r imer Césa r que le diese 
pan y circenses, que acal lara el ruido de la l i be r t ad , 
y le har tara e l e s t ó m a g o . Pecaron gravemente . Pero 
nosotros a l ver á Franc ia , l a esclarecida madre de 
la r e v o l u c i ó n , aun esclava, podemos decir como los 
j u d í o s siervos á or i l las de extranjero r i o . Paires nos-
t r i peccavenuit et non sunt, et nos iniquitates eorum 
portavimus. 

Pero no hay poder en el mundo que pueda aca
bar con l a l i be r t ad . E l pueblo f r a n c é s se ha con
vencido de que la d ic tadura qui ta d i g n i d a d y no da 
pan. Y ahora se siente en todas las poblaciones i l u s 
tradas, en todas las grandes ciudades manufacture
ras u n mov imien to incontrastable h á c i a l a l i be r t ad . 
E l t rabajador se ha convencido de que e l problema 
8ucial no p o d r á resolverse nunca sino por l a l i be r t ad : 
de que el bienestar se encuentra en su propio t r a 
bajo, en sus brazos, en su derecho, en l a democracia. 
Y esto le mueve á nombra r diputados republicanos, 
diputados que le prometan reconquistar le la l i be r t ad 
y reducir el Estado en que se ahogan á sus naturales 
l í m i t e s . Y N a p o l e ó n , en v is ta de esto, s u e ñ a con 
otro golpe de Estado contra la misma C o n s t i t u c i ó n 
mezquina y estrecha que dejó caer de sus manos 
t r é m u l a s a u n del golpe con que asesinara á l a re
p ú b l i c a . Ahora l icencia , y las aparta de P a r í s las 
tropas francesas, mient ras l l ena esa cap i ta l , i n t e l i 
gente ateniense, de tropas á r a b e s , que ó d i a n a l 
pueblo f r a n c é s , y que desean oír sonar en los aires 
l a hora de l a venganza. De suerte que P a r í s , l a Pa
r í s sagrada de l a t r i b u n a ó de l a prensa, tiene hoy 
su c o r a z ó n , que muchas veces ha sido e l c o r a z ó n de 
la humanidad , opreso bajo las herraduras de los 
caballos del desierto. ¿No os parece asistir á los ú l 
t imos d í a s de Roma, cuando M a x i m i n o ó F i l i p o en
t regaban l a custodia de l a reina del mundo á los 
t r a c í o s ó á los africanos? Pues bien, tras este hor
r ib le atentado á la d i g n i d a d de Francia , se ocul ta el 
proyecto de u n nuevo g-olpe de Estado contra l a 
misma h i p ó c r i t a C o n s t i t u c i ó n que se diera e l impe
r io . ¿Es posible que e l pueblo f r a n c é s desaparezca? 
Se concibe la d e s a p a r i c i ó n de un pueblo como el 
an t iguo pueblo romano embrutecido a l p i é de sus 
C é s a r e s . Pero no se concibe que donde aun hay u n 
resto de conciencia que anime la v ida pueda sub
sistir por mucho t iempo ese resto de t i r a n í a que 
mancha la h i s tor ia . E l s u e ñ o u t ó p i c o se ha desva 
nocido. E l pueblo f r a n c é s comienza á amar l a l iber
t ad . E l d í a que la pida con su voz tempestuosa, y 
la realice con su e n e r g í a incontrastable , s e r á el d í a 
de l a l i be r t ad del mundo , y los hombres que á l a 
s a z ó n v i v a n , p o d r á n alabar á su t iempo, y decir: 
bendito sea Dios que nos ha elegido entre todas las 
generaciones para ver l a r u i n a de las t i r a n í a s , l a 
c a í d a de los C é s a r e s . 

EMILIO CASTELAR. 

MINISTERIO D E U L T R A M A R . 

EXPOSIGION A S. M. 
Señora: Entre las reformas que viene reclamando la 

administración de Justicia en las provincias de Ultramar, 
acaso debe figurar en primer término la que se refiere á 
los procedimientos civiles. Los abusos que á la sombra de 
una legislación confusa y de prácticas ilegales habían 
penetrado en el foro de dichas provincias, sin que alcan
zase á corregirlos el celo de las reales audiencias por me
dio de sus autos acordados, llamaron repetidas veces la 
atención del gobierno supremo y fueron objrto de me
didas parciales aplicadas alli donde el mal habia tomado 

proporciones mas alarmantes, hasta que la solicitud de 
V. M. tuvo á bien espedir la real cédula de 30 de enero-
de 1855. 

Grandes son los beneficios que la administración de 
justicia ha reportado en Ultramar de esta disposición so
berana. Venciendo la resistencia que siempre oponen á 
toda reforma útil, así los abusos inveterados como cierto 
espíritu de tradicionalismo meticuloso é imprevisor que 
proteje en sus últimos momentos á las instituciones 6 
costumbres desacreditadas, consumóse al fin la obra que 
de años atrás veníase preparando. La organización de las 
audiencias en Ultramar era todavía la misma que les die
ron las leyes de Indias y la instrucción de regentes de 20 
de junio de 1776. El ministerio público, si bien represen
tado ya en los tribunales superiores por uno ó dos fiscales 
con agentes subalternos que los auxiliasen en sus vastas 
y múltiples funciones, era de todo punto desconocido en 
los juzgados de primera instancia. L a facultad de admi
nistrar la justicia, y la de intervenir y aun determinar en 
negocios de la administración y del gobierno, andaban 
confundidas é involucradas en el doble carácter de las 
audiencias-chancillerías de Indias. L a jurisdicción con
tenciosa era todavía desempeñada en la mayor parte de 
los distritos de la isla de Cuba por los alcaldes ordina
rios ó por jueces legos que hacian imprescindible el fu
nesto sistema de asesores, sancionado y estendido en 
Ultramar por la ordenanza de intendentes de Indias á 
todos los ramos del servicio público. Las buenas prácti
cas del antiguo foro español hablan desaparecido dejando 
su puesto á los reprobados manejos de la ignorancia 5r de 
la codicia, y todo era allí inmoralidad, inepcia, confusión 
y desorden. 

Pero en virtud de las saludables reformas introduci
das por aquella real cédula y por otras disposiciones pos
teriores, cuyo acierto se complaceen reconocer el gobier
no de V . M., pagando así un justo tributo á las adminis
traciones que le han precedido en la gestión de los ne
gocios públicos, el organismo y facultades ds los tribu
nales de Ultramar, la índole y represeutacion del minis
terio público, el limite entre la justicia y la administra
ción y gobierno de los pueblos y las reglas y formas 
esenciales del procedimiento, vinieron á ser los mismos 
que imperaban en el resto de la monarquía, pudiendo de
cirse con toda verdad que la real cédula mencionada fué 
á la administración de justicia de las provincias ultrama
rinas lo que fué y mas de lo que fué á la de la Península 
el reglamento provisional de 26 de setiembre de 1835. Mu
chas de sus disposiciones, que no habían sido admitidas 
por las audiencias de Ultramar, tuvieron un lugar en 
aquella real cédula, y puestas luego en combinación con 
otras mejoras tomadas de los adelantos hechos en la Pe
nínsula, dieron á dicho soberano precepto un carácter de 
verdadero progreso que en todo tiempo lo hará considerar 
como uno de los monumentos mas aprcciables de nues
tra legislación pátria. 

Mas sin embargo de estas reformas que tan eficaz y 
felizmente han contribuido á mejorar la administración 
de justicia en Ultramar, así en lo relativo á la organiza
ción de los tribunales cerno en lo que atañe á las reglas 
del procedimiento civil y criminal, y cuyo mérito con
siste menos en lo que se acercan á la perfección posible 
que en lo que se alejan del punto de partida, todavía se 
siente la necesidad de nuevas mejoras y de adelantos nue
ves, como una de las manifestaciones de la idea asimi
ladora que siempre fué el criterio de la política de Espa
ña en el gobierno y administración de sus provincias de 
allende el Océano. 

Así ha podido observarse que desde la publicación de 
la real cédula de 30 de enero en las provincias de Ultra
mar, casi simultánea con la ley de Enjuiciamiento civil 
en la Península, todos los esfuerzos de aquellos tribuna
les, y especialmente de las audiencias de Cuba y Puerto-
Rico, se han dirigido á poner las prescripciones de la real 
cédula y las prácticas admitidas en la mayor armonía 
posible con dicha ley, á pedir incesantemente la aplica
ción de preceptos y aun de títulos enteros de ella, y á 
proceder siempre C J U arreglo á su espíritu y tendencias 
cuando á esto no se opone ninguna disposición espresa. 
Uo mismo acontece en el foro de aquellos países, donde 
los mas distinguidos letrados profesan y emiten en sus 
escritos las doctrinas de la ley de Enjuiciamiento civil, 
como alarde de una aspiración grande y noble á que, ar
rancándose de sus tribunales un procedimiento fundado 
en su mayor parte en prácticas viciosas ó absurdas, pre
valezca en ellos la nueva legislación de la Península. Tan 
feliz acuerdo entre los que por tan diversos conceptos in
tervienen en la administración de justicia, es un fenóme
no singular que acredita la intensidad del mal é indica 
la urgencia y eficacia del remedio, destruyendo toda du
da respecto á !a oportunidad y conveniencia de aplicar á 
dichas provincias la ley de Enjuiciamiento. 

Para llevar á cabo con las mayores probabilidades de 
acierto la reforma de que se trata, se ha instruido un es
pediente en que constan los informes emiiidos por las au
diencias de Ultramar, todos favorables á la aplicación de 
la ley, con aquellas modificaciones que no por carecer de 
importancia esencial dejan de ser indispensables, y las 
consultas dadas sobre el mismo objeto por la Sala de I n 
dias del tribunal Supremo de Justicia y por el Consejo de 
Estado en píen E l gobierno ha estimado como se mere
cen tan útiles y concienzudos trabajos, y si algunos 
concluyen por el aplazamiento de la reforma hasta que la 
ley de Enjuiciamiento civil haya sufrido las que la espe-
riencía reclama, fácilmente se comprenderá que por gran
des é importantes que sean las innovaciones que deban 
introducirse en ella en plazo mas ó menos remoto, pero 
nunca muy próximo, no es esta una razón bastante para 
privar por tiempo indefinido k la administración de jus
ticia en las provincias de América de las innumerables y 
evidentes mejoras que ha de proporcionarle la observan
cia de la ley espresada. 

No ignora el gobierno cuáles son los puntos de ella en 
que han de fijarse mas particularmente las innovaciones 
proyectadas, ni ha olvidado que la mas importante acaso, 
la reforma del recurso de casación, esta sometida al e x á -
men de las Córtes; ni desconoce tampoco que sin grandes 
dificultades ni trabajos y aprovechando los estudios de 
distinguidos jurisconsultos y las lecciones de una ilus
trada práctica, habría sido posible mejorar desde luego 
aquella ley para trasplantarla á las provincias america
nas; pero esto seria determinaren materia puramente le
gislativa, y no entra en los propósitos ni en el programa 
político del gobierno ejercitar semejante facultad sin el 
concurso de las Córtes. L a jurisprudencia que aquí fija 
el sentido de la ley y la interpreta, también será allí la 
regla de los tribunales; y la doctrina que ha prevalecido 



CRONICA H I S P A N O - A M E R I C A N A . I I 

' ó prevalezca para su mas recta aplicación en España, será 
asimismo el criterio á que ajusten las de Ultramar sus 
procedimientos y fallos. 

Y esta íeforma uo será, si atentamente se la considera, 
una novedad estraña. E l espíritu que presidió á la re
dacción de la real cédula de 30 de enero de 1855 fué el 
mismo que el que quizás en los propios instantes deter
minaba la formación de la ley de Enjuiciamiento. Orde
narlas reglas del procedimiento y restablecer las buenas 
prácticas antiguas que hablan venido á suplir el silencio 
•6 la oscuridad de la ley, sin cerrar por eso la puerta á 
innovaciones saludables y prudentes; tal fué la norma 
del legislador en uno y otro precepto, tal fué su respeto 
á l a tradición y á l a historia, sin dejarse arrastrar en un 
solo punto por principios absolutos de sistema ni por 
preocupaciones de escuela. 

Asi reorganizados por aquella real cédula los tribuna
les de Ultramar, de idéntica manera á como se encontra
ban en la Península; restauradas en ella las reglas mas 
importantes y esenciales de los juicios; establecido en la 
misma el recurso de casación, mejorando el que rudi
mentariamente existia en aquellos momentos en Espa
ña; eliminadas de las audiencias, por otra reforma me
morable , las facultades que por las leyes de Indias ha
blan tenido para intervenir y conocer en los negocios de 
la administración y del gobierno, y limitadas, como lo 
están aquí, á juzgar y hacer ejecutar lo juzgado no pa
rece aventurado afirmar que lo que el gobierno somete 
hoy á la aprobación de V . M., no es una innovación tras-
tornadora y peligrosa, sino el complemento natural y 
lógico y el desarrollo indeclinable de instituciones que 
y a existen. 

Sorprende en verdad, señora, que al meditar el go
bierno de V. M. sobre la oportunidad y conveniencia de 
aplicar á las provincias de Ultramar la ley de Enjuicia
miento civil de la Península , solo haya tropezado con 
esas dificultades materiales que nacen de las diversas 
circunstancias ó condiciones de localidad, pero sin dete
nerle jamás en su camino ningún obstáculo sério. Mo
dificación de conceptos por razón de los lugares á que 
han de aplicarse, ampliación de algunos términos lega
les, estimación de la moneda con arreglo al valor que se 
le da en América y á semejanza de lo q i e f u é y a determi
nado por las reales cédulas de l ." y 17 de febrero de 
1832 y por la real órden de 10 de junio de 1845, espedidas 
para la ejecución en Cuba y Puerto-Rico del Código de 
Comercio y de su ley de Enjuiciamiento especial, con 
otras aclaraciones indispensables aunque de leve impor
tancia; tales son, en brevísimo resumen, las novedades 
que el gobierno juzga necesario hacer por regla general 
y para que sirvan á su propósito en la ley de que se trata. 
Solo en un punto puede decirse que esta va á introducir 
en las provincias de América una reforma, si no esencial, 
por lo menos importante: la supresión de la tercera ins
tancia. 

Restringida por la real cédula de 30 de enero de 1855 
á límites aun mas estrechos que los que le señaló el re
glamento provisional para la administración de justicia, 
y adoptado literalmente en sus preceptos el sistema que 
prevaleció en el reglamento sobre el modo de proceder el 
Consejo real en los negocios contencioso-administrativos 
acerca de la procedencia de los recursos de revisión en di
cho alto cuerpo, la súplica en los pleitos civiles de Ultra
mar está circunscrita á casos concretísimos, cortos en 
número y de difícil realización en la práctica, y puede 
por tanto decirse que su desaparición no ha de arrastrar 
consigo la pérdida de garantía alguna para los derechos 
del litigante, ni elemento ninguno de acierto y justicia 
en los fallos de los tribunales. Y esta afirmación que na
turalmente se desprende de las consideraciones apunta
das, se robustece y comprueba con el resultado de la es
tadística judicial, en que aparece que de 1,726 pleitos ci
viles despachados por la audiencia de la Habana en los 
tres últimos años, solo uno lo ha sido en revista en 1862, 
seis en 1863 y uno en 1864. Un resultado análogo ofrecen 
los alardes de la audiencia de Puerto-Rico, y ante la ló
gica inflexible de los números no puede ménos de afir
marse que no responde ya á necesidad alguna la subsis
tencia del recurso de súplica, y que no habría conside
ración ni fundamento plausibles para respetarlo. 

E n cuanto al recurso de casación, el gobierno de V. M. 
ha vacilado un momento en llevarlo tal como existe en la 
ley de Enjuiciamiento civil á las islas de Cuba y Puerto-
Rico, derogando por completo lo establecido acerca del 
mismo en la real cédula de 30 de enero. E n este punto 
difieren notablemente la legislación de Ultramar y la de 
la Península. Ambas han definido los caractéres mas 
esenciales de la casación y ámbas la admiten contra las 
sentencias definitivas por violación de una ley espresa ó 
de una doctrina recibida á falta de ley por lajurispru-
dencia de los tribunales: pero las limitaciones que aque
lla real cédula puso á su procedencia absoluta por razón 
del valor ó de la naturaleza del litigio ó por las circuns
tancias estrínsecas del fallo, ni obedecen al principio ge
nerador del remedio, ni concuerdan con la ley de Enjui 
ciamiento que solo lo niega á las providencias que deter
minan los juicios verbales y de menor cuantía y á las que 
recaen en los pleitos posesorios y ejecutivos, cuando la 
infracción en que se funda se refiere á la ley ó á la doc
trina, pero no á las reglas del procedimiento. Dos siste
mas podían seguirse para salvar la dificultad que queda 
indicada. O respetar en su integridad las disposiciones 
de la ley de Enjuiciamiento civil mas conformes con la 
índole del recurso de casación que las consignadas en la 
real cédula de 30 de enero, ó introducir en aquellas las 
limitaciones que estas pusieron á la procedencia del re
curso. E l gobierno ha optado por el primer sistema, asi 
por considerar que la ley de Enjuiciamiento se acerca 
mas á la perfección á que se aspira, como porque alte
rarla en el particular de que se trata, llevando á ella un 
principio disconforme con su espíritu, seria una incon
secuencia en quien no pretende legislar sin el concurso 
de todos los poderes públicos. 

Sin embargo de esto, el gobierno de V . M. opina que 
la regla general que habrá de adoptarse para fijar el va
lor de la moneda en América, no debe aplicarse á la 
cantidad del depósito que han de constituir en ciertos 
casos los que interponen dicho recarso. como tampoco á 
lasque determinan el limite de los juicios de menor 
cuantía y de los verbales. Ese cómputo, cuya exactitud 
científica seria aventurado sostener, pero que es por lo 
común el admitido, darla una suma exigua tratándose 
de países donde el valor de la moneda es relativamente 
tan escaso, ni podría servir, en cuanto á lo primero de es
cudo ni de garantía contra los litigantes temerarios, ni 
colocar respecto á lo segundo el límite de aquellos juicios 

en un máximun razonable. P»r eso estima el gobierno en 
este punto de apreciación, por decirlo así, arbitraria, se 
conserve como tipo del depósito para la casación los 2,000 
escudos que en tal concepto señaló la real cédula de 30 
de enero, rebajándolo á la mitad cuando el recurso se 
interponga por infracción de las reglas del enjuiciamien
to, ó á la cantidad que proceda, según los casos, cuan
do el objeto del litigio sea inferior á 6,000 escudos, con
forme á la proporción que establece el art. 1.029 de la ley; 
y que subsistan para fijar el importe de los juicios ver
bales y de menor cuantía las cantidades de 400 y 2,000 
escudos que respectivamente les marcáronlos reglamen
tos de 21 de febrero de 1853. 

E n lo relativo á competencias de jurisdicción, hay 
un punto en que el gobierno entiende también que debe 
conservarse la legalidad existente. Estinguidos por ella 
los antiguos fueros especiales, con escepcion del militar 
y eclesiástico, y dependientes hoy todos los juzarados 
y tribunales de Ultramar, así ordinarios como privile
giados de las reales aud encías del territorio en que ejer
cen sus funciones, seria un retroceso verdaderamente 
censurable abandonar las conquistas hechas por los bue
nos principios y adoptar las disposiciones de la ley de 
Enjuiciamiento dictadas bajo el punto de vista de la di
versidad de dependencia de unos y otros tribunales. 
L a tendencia constante de la legislación de Indias ha 
sido la de que terminen en estas provincias, siempre que 
sea posible, las contiendas jurídicas, y á ella se ajusta
ron las Córtes del reino en la famosa ley de 9 de octubre 
de 1813, y el gobierno supremo en la real órden de 8 de 
diciembre de 1837, que estableció en Cuba, Puerto-Rico 
y Filipinas la junta superior de competencias, suprimida 
después por la real cédula de 30 de enero de 1855. 

Siguiendo este mismo principio, el gobierno de V. M. 
considera conveniente que las competencias que puedan 
suscitarse entre jueces de cualquier fuero de la isla de 
Cuba con otros de Puerto-Rico no se decidan por el tri
bunal Supremo de justicia, como previene la ley de E n 
juiciamiento civil para aquellas que se empeñan entre 
jueces no sujetos á un mismo superior común. L a men
cionada ley de las Córtes de 1813 atribuyó la facultad 
de dirimir esta clase de conflictos á la audiencia mas 
inmediata á l a provincia del juez que los promoviera: 
pero siendo ya irrealizable en la práctica este sistema, 
y teniendo en cuenta el carácter de ascenso y la cate
goría superior que corresponde á la audiencia de la Ha
bana, ha parecido oportuno y útil á los intereses públicos 
que esta audiencia determine las competencias de juris
dicción que seofrezcan entre jueces de su territorio y 
los de Puerto-Rico, reservando al tribunal Supremo de 
justicia las que se entablen entre los tribunales y juzga
dos de dichas islas y los de la Península. 

Alguna otra modificación será necesario introducir 
en la ley, para que al aplicarse á los tribunales de Amé
rica no se presenten obstáculos ni dificultades que pue
dan detener su cumplimiento inmediato. E n el art. 467, 
por ejemplo, la existencia en muchos juzgados ce la isla 
de Cuba de contadores judiciales que tienen el oficio 
enajenado de la corona y en calidad de vendible y re-
nunciable, hará preciso consignar en él esta novedad, 
que aun limitara por a lgún tiempo el derecho de las 
partes á elegir libremente los contadores en el juicio vo
luntario de testamentaría. Una aclaración análoga ha
brá de hacerse respecto al art. 78, que atribuye á los es
cribanos la tasación de las costas, porque tanto en Cuba 
como en Puerto-Rico existen todavía tasadores por ofi
cio enajenado, que tienen derecho á practicarla. L a re
versión al Estado de estos y de los demás oficios de su 
clase viene llamando desde hace muchos años la atención 
del gobierno, y ya la real cédula de 30 de enero de 1855 
y otras disposiciones posteriores han limitado considera
blemente sus condiciones de vaior y perpetuidad, á fin 
de que la indemnización que por ellos debe darse á sus 
propietarios no sea, en momento dado, para las atencio
nes del Tesoro público una carga insoportable. 

Las demás alteraciones que deben hacerse en la ley 
serán todas de muy escasa import^ncia. Reducidas á dar 
á ciertas cláusulas el sentido inverso que requiere su 
aplicación en lugares para que no fueron dictadas, á am
pliar algunos términos legales de manera que las distan
cias y el estado de las comunicaciones no puedan produ
cir la indefensión de las partes, á declarar que la publica
ción de determinados actos judiciales tenga lugar en la 
Gacela del gobierno superior civil de cada isla, único pe
riódico que puede reemplazaren Ultramar á los Boletines 
oficiales de las provincias de España; todas ellas pueden sin 
duda alguna comp endorse en reglas generales de apli
cación é inteligencia fáciles. Esto ha hecho el gobierno 
de V. M., así para evitar todo protesto á dudas é inter
pretaciones viciosas ó infundadas, como para que se per
ciba desde luego que todas y cada una de esas reglas y 
aclaraciones están en conformidad perfecta con las bases 
consignadas en la ley de autorización de 13 de mayo 
de 1855, y que no se ha separado en lo mas mínimo de 
su espíritu y tendencias al proponer á V. M. que el resul
tado de sus disposicioues sea estensivo á los tribunales de 
las provincias americanas. 

Verificada esta reforma en el sentido que queda indi
cado, habráse dado un paso considerable por la senda 
de la asimilación de.-eada; y estableciendo en este punto 
la mas completa igualdad de garantías y de derechos 
entre los españoles de ambos hemisferios, el gobierno 
de V. M. abriga la fundada esperanza de que los que 
residan en aquellas leales provincias, que tanto contri
buyen á la prosperidad y grandeza de la patria, mirarán 
este actocomo una prueba mas de la solicitud de su so
berana. 

Sensible es, señora, que la medida que el gobierno 
propone al elevado criterio de V. M. no pueda hacerse es-
tensiva, por ahora al menos, á las importantísimas islas 
Filipinas. L a administración de justicia en ellas ha sido 
objeto predilecto de V. M. desde los principios de su glo
rioso reinado, y entre lo que hoy es y lo que era no mas 
lejos que en 1844 media un abismo insondable. Pero los 
obstáculos que allí ofrece á una organización perfecta de 
todos los ramos del servicio público el estado social del 
país, con sus costumbres primitivas y con sus institu
ciones tradicionales, hacen de todo punto imposible la 
aplicación de sistemas inventados para satisfacer las 
exigencias de una civilización adelantada. Los mayores 
esfuerzos no vencerán todavía en mucho tiempo tan for
midables obstáculos. Con escepcion de Manila y de Cebú, 
no existe repre?entacion del ministerio público en todo 
aquel estendido archipiélago; fuera de la capital apenas 
sise encuentra un letrado por aquellas fértiles y pobla
das comarcas; casi todas las alcaldías mayores carecen 

de escribanos públicos y de todo género de auxiliares, y 
en tai situación de cosas seria mas que inoportuno, in 
sensato, preceptuar reglas que no podrían cumplir los 
primeros encargados de respetarlas y ordenar la inteli
gencia de un procedimiento complicado á quienes no 
comprenden la lengua en que estarla escrito, y á los que 
para obedecer sumisamente á la voz de su alcalde ma
yor necesitan por intermediario la autoridad patriarcal 
del Gobernadorcillo y del cabeza de Barangay. 

No quiere decir esto que el gobierno, débil ante los 
obstáculos, desista de toda reforma y se resigne á un stat* 
quo lamentable. E n el particular de que se trata la au
diencia de Manila tiene propuestas mejoras muy medi
tadas é interesantes. El gobierno de V . M. las estudia sin 
dejarse llevar por escitaciones ni impaciencias aventura
das, y el dia en que esté seguro de no comprometer ni 
su propia reputación ni interés alguno considerable, cum
plirá gustoso el deber de presentar á V , M, y al pais el 
resultado de sus trabajos. 

Por todas estas consideraciones el ministro que sus
cribe, de acuerdo con el parecer del Consejo de ministros, 
somete á la augusta aprobación de V . M. el adjunto pro
yecto de decreto. 

E l Pardo 9 de diciembre de 1865.—Señora:—A L . R. P. 
de V. M., Antouio Cánovas del Castillo. 

Real decreto.—En cumplimiento de la ley de 13 de 
mayo de 1855, por la cual se dispuso que mi gobierno 
procediera á ordenar y compilar las leyes y reglas del 
Enjuiciamiento civil con sujeción á las bases estableci
das en la misma, y deseando que la administración de 
justicia participe en las islas de Cuba y de Puerto-Rico 
de las mejoras y ventajas que lo determinado por virtud 
de dicha ley ha producido en la Península; oída la sala 
de Indias del tribunal Supremo y el Consejo de Estado 
en pleno, y de acuerdo con el parecer del de ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1." E l ministro de Ultramar hará promulgar 

en las islas de Cuba y de Puerto-Rico la ley de Enju i 
ciamiento civil que rige en la Península. 

Art. 2." Las instrucciones que han de dictarse para 
su mas exacta inteligencia y aplicación en los tribunales 
de dichas islas se ajustarán á las bases consignadas en la 
ley de 13 de ma3ro de 1855, y se someterán á mi real apro
bación. 

Art. 3.° L a ley de Enjuiciamiento civil comenzará á 
regir en aquellas provincias el dia 1.° de julio de 1866, y 
será de obligatoria observancia para todos los tribunales 
yjuzgados, cualquiera que sea su fuero, que no la ten
gan especial para sus procedimientos. 

Art. 4." Los pleitos que se hallaren pendientes al tiem
po de la promulgación de dicha ley continuarán sustan
ciándose con arreglo á los procedimientos actuales, á no 
ser que los litigantes^ todos de común acuerdo, pidieren 
que la sustanciacion se acomode á la nueva ley, 

Art. 5." Los pleitos que principien durante el plazo 
que medie desdóla promulgación hasta el dia 1.° de 
julio del año próximo se sustanciarán con arreglo á la 
misma, ó con sujeción á la real cédula de 30 de enero 
de 1855 y demás disposiciones hoy vigentes, s egún los 
litigantes acordaren. 

Art. 6.° Para que pueda tener efecto lo determinado en 
el artículo anterior, los alcaldes mayores y demás jueces, 
antes de dar curso á las demandas que se dedujeren en 
el plazo espresado, convocarán á las partes á una com
parecencia para que acuerden la forma en que hayan de 
sustanciarse. 

Si no convinieren, se hará con arreglo á las antiguas 
leyes. 

No presentándos el demandante ó el demandado en la 
comparecencia, elegirá el que se presente el método que 
mas le convenga para sustanciar la demanda. 

No compareciendo ninguno, se acomodará el proce
dimiento á la real cédula y disposiciones espresadas. 

Art. 7." Los procuradores que tengan poder para 
pleitos podrán concurrir á las comparecencias de que 
habla el artículo anterior, y acordar en nombre de sus 
representados lo que estimen conveniente sobre la forma-
á que haya de acomodarse el procedimiento. 

Art. 8.° Se autoriza al ministro de Ultramar para 
dictar las disposiciones que fueren oportunas para el es
tablecimiento de jueces de paz en los territorios de Cuba 
y de Puerto-Rico. 

Dado en el real Sitio del Pardo á nueve de diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de Ultramar, Antonio Cánovas 
del Castillo. 

Real decreto.—Conformándome con las consideraciones 
que me ha espuesto el ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de ministros, 

Vengo en aprobar la instrucción que, para la mas 
exacta inteligencia de la ley de Eujuiciamiento civil en 
su aplicación á los tribunales de las islas de Cuba y de 
Puerto-Rico, es adjunta á este real decreto. 

Dado en el real Sitio del Pardo á nueve de diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Está rubricado de 
la real mano.—El ministro de Ultramar, Antonio Cáno
vas del Castillo. 
Instrucción para la mas exacta inteligencia de la ley de E n -

juiciam e/Uo cioil en su aplicación á los tribunales de las 
islas de Cuba y PuerLo-Rico. 
Artículo l." Las cantidades designadas para la Penín

sula en diversos artículos de la ley de Enjuiciamiento 
civil reducidas á escudos, se computarán en las islas de 
Cuba y Puerto-Rico al respecto de 2,50 escudos por uno. 

Art. 2 / Se esceptúan de la disposición anterior: 
1. " Las cantidades que determinan el máximun de los 

juicios verbales y de menor cuantía, que continuarán 
siendo respectivamente las de 400 y 2,000 escudos, s e g ú n 
está prevenido por los reglamentos de 21 de febrero 
de 1853. 

2. ° E l depósito que en su caso ha de preceder á la re
misión de los autos al tribunal Supremo de Justicia, 
cuando se hubiese admitido el recurso de casación fun
dado en infracción de ley ó de doctrina admitida por la 
jurisprudencia, y que se entenderá en 2.000 escudos en 
metálico, conforme á lo actualmente establecido por la 
real cédula de 30 de enero de 1855. 

Si el recurso es por una de las causas espresadas en 
el art. 1.043 de la ley de Enjuiciamiento civil, el depósito 
consistirá en 1.000 escudos. 

Conforme á la proporción que resulta, comparado el 
art. 1,027 con el 1,029 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
cuando la cantidad objeto del litigio sea inferior á 6,000 
escudos, no podrá esceder el depósito que se exija de la 
sesta parte de ella si el recurso se funda en infracción de 
ley ó de doctrina, ni de la dozava parte cuando se fun-
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de en cualquiera de las causas espresadas en el artícu
lo 1,013. 

Art. 3.' E l depósito de que anteriormente se trata 
se constituirá en las tesorerías generales de Hacienda 
pública. 

Art. 4.° L a publicación de edictos y otros actos judi
ciales, que según la ley deben tener lugar en los Boleti
nes OfíciaUs de las provincias, se verificará en la Gaceta 
del gobierno superior civil de la respectiva isla. 

Art 5.° En la misma Gaceta tendrá lugar la inserción 
á que se refieren los artículos 231 y párrafo segundo del 
368, como también la que previene el párrafo cuarto del 
art. 556 y el tercero del 591. 

Art. 6.° L a tasación de costas se hará por los tasadores, 
donde los hubiere, por hallarse enajenado este oficio. E n 
caso contrario, la tasación se hará en los términos preve
nidos por el art. 78 de la ley. 

Art. 7.° Conforme á lo actualmente establecido por el 
art. 51, párrafo cuarto de la real cédula de 30 de enero 
de 1855, las reales audiencias de la Habana y de Puerto-
Rico decidirán las cuestiones de competencia que se sus
citen entre los diferentes jueces y tribunales de su ter
ritorio respectivo, bien sean ordinarios ó privilegiados, 
entre sí, ó con otros del mismo ó diverso fuero, remitién
dose á dichas audiencias los autos para la decisión de 
la contienda. 

Art. 8." L a real audiencia de la Habana decidirá las 
competencias que se susciten entre los mencionados jue
ces ó tribunales cuando cualquiera de los contendientes 
desempeña su cargo en el territorio de la de Puerto-Rico, 
remitiéndose los autos á la primera. Cuando la cuestión 
de competencia se suscite entre jueces ó tribunales de 
las islas de Cuba y de Puerto-Rico y los de la Península, 
la decisión del conflicto corresponderá al tribunal Supre
mo de Justicia, y se remitirán al mismo los autos. 

Art. 9." Conforme á lo prevenido en el art. 262 de la 
ley de Enjuiciamiento, el término ordinario de prueba 
no podrá esceder de 60 dias cuando hubiere de hacerse 
dentro de cada isla y sus agregadas. 

Art. 10. E l término estraordinario de prueba se otor
gará si hubiere de ejecutarse alguna fuera de cada isla 
y sus agregadas. 

E l termino estraordinario será: 
De cuatro meses, si hubiere de ejecutarse la prueba 

en las islas de Cuba y de Puerto-Rico recíprocamente, ó 
en las demás Antillas. 

De seis meses, si en Europa ó en las islas Canarias. 
De ocho, si en los continentes de América, Africa ó es

calas de Levante. 
De un año, si en Filipinas ó-en cualquiera otra parte 

del mundo de que no se haya hecho espresion. 
También deberá otorgarse el término estraordinario, 

aunque los hechos hayan tenido lugar dentro de cada 
isla y sus agregadas, cuando los testigos que sobre ellos 
deban declarar se hallaren en cualquiera de los puntos 
designados. 

Art. 11. Cuando no haya conformidad entre las par
tes acerca de la inteligencia de a lgún documento otor
gado en país estranjero, se remitirá por el juez al intér
prete del gobierno superior civil para su traducción, sin 
que esta puede hacerse en ninguna otra forma. 

Art. 12. Los esclavos ó libertos por título gratuito del 
que los presentare como testigos en juicio, se entende
rán comprendidos entre los dependientes ó criados á que 
se refiere la disposición 2.* del art. 320 de la ley. 

Art. 13. En los juzgados de la isla de Cuba donde 
aun existen cont idorcs judiciales por hallarse enajenado 
este oficio, corresponderá á los mismos hacer las cuen
tas y particiones en el juicio voluntario de testamentaria, 
sujetándose á lo que previenen los artículos 476 y si
guientes de la ley. 

Estos contadores serán recusables por las mismas 
causas y en igual forma que los peritos. 

Donde no los hubiere, el período de división prin
cipiará y continuará de la manera espresada en los ar
tículos 467 y siguientes de la ley. 

Art . 14. Se entenderá suprimido el art. 582 de la ley 
de Enjuiciamiento, y ocupará su lugar el párrafo segun
do del 581. 

Art. 1». L a citación y emplazamiento de las partes, 
cuando se hubiere admitido el recurso de casación ó de 
apelación por negativa de este, para que se personen en 
el tribunal Supremo de Justicia á usar de su derecho, se 
entenderá por termino de seis meses, conforme se halla 
establecido por la real cédula de 30 de enero de 1855. 

Art. 16. Para evitar los peligros consiguientes á toda 
navegación dilatada, la remisión de autos al tribunal 
Supremo de Justicia cuando en ellos se hubiere admitido 
el recurso de casación ó cuando denegado este se hubie
re interpuesto apelación para ante el mismo tribunal 
Supremo, se verificará siempre en testimonio literal, 
quedando los autos originales en la audiencia respectiva. 

E n igual forma se hará la remisión de autos al tribu
nal Supremo en los casos de competencia. 

Art . 17. Siempre que las disposiciones de la ley de 
Enjuiciamiento se refieren al territorio de la Península, 
se entenderá que hablan del que cada una de las islas 
de Cuba y Puerto-Rico y sus agregadas respectivas. 

Art. 18. Las audiencias de la Habanay de Puerto-Rico 
resolverán prudentemente las dudas ó dificultades acci
dentales que puedan ofrecer la aplicación y cumplimien
to exactos de la ley do Enj uiciamiento civil, dando cuen
ta de la manera que proceda, según las leyes. 

D I S P O S I C I O N E S T U A N S I T O R I A S . 
I.* En tanto que se dispone la aplicación á las provin

cias de Ultramar del Código penal de la Península, y 
mientras no esté vigente en ellas, se entenderá que la 
conminación á que se refiere el art. 1110 de la ley de E n 
juiciamiento civil es con las penas señaladas por la le 
gislaciou criminal que actualmente rige en dichas pro
vincias. 

2 * Si para el dia 1." de julio del año próximo no 
se hubiere llevado á cabo la reforma di 1 sistema econó
mico en las islas de Cuba y de Puerto-Rico establecien
do el impuesto directo, y en tanto que no se realiza, se 
entenderán en suspenso la declaración cuarta del artícu
lo 182 y la segunda del 200 de la ley de Enjuiciamiento. 

El Pardo 9 de diciembre de 1865.—Aprobado por S. M. 
—Cánovas. 

UNA DISCUSION ECONOMICA EN INDIAS 
I H E L S I G L O A N T E R I O R . 

(1723) 
—Dígo te compadre Andrés que no comprendo ese em

peño que tienes eu comer pan de harina de t r igo en 

esta tierra en que Dios ha sembrado el p lá tano , los 6o-
niatos y en que ha mandado Guinea sus gordos y pelu
dos ñames : d ígo te que para migas y sopa nos sobra el 
casabe tostado y no es mal pan una torta de los indios 
de G u a n í m a r si se moja y enjuga envuelta en trozos de 
tasajo de tortuga ó de cerdo: asi decia sentado en su 
mostrador frontero á las puertas de su tienda Pedro Fer
nandez, antiguo poseedor de la mejor tienda mista de la 
ciudad de la Habana. Al l í se reunían varios miembros 
del comercio de la ciudad; entonces ocupado por nativos 
de las provincias de la metrópol i . 

—Pues yo te digo compadre Pedro, respondió Andrés , 
que la harina de tr igo se guarda en sacos y contra ella 
no hay huracanes de octubre, n i vientos plataneros, n i 
falta de agua, n i bicho que se coma la planta, n i pájaros 
que se engullan la semilla, que bueno es un pan en dos 
pedazos ó un casabe en dos tortas, n i se debe colgar el 
tasajo de un garabato, porque el que bien se cuida Dios 
le ayuda. Y ¿qué me importa á m i todo eso? que traigan 
la harina que quieran y veremos el pelo que echan sus 
comerciantes, eu gastos, fletes y almacenaje y grandezas; 
la harina es polvo y se la lleva el viento. Ya veremos 
esas innovaciones.... yo prefiero la sambumbia y la chi
cha al vino, y el que quiera refrescarse que tome xereu 
scrcn ó serCU como dicen tierra adentro. Pero soy tole
rante y el que quiera harina de t r igo con su pan se la co
ma. Yo me crié con gofio y papas y estoy bien hallado 
con el casabe y los p lá tanos ...mis hijos, que son de la 
tierra, tienen mas delicado el es tómago y les gusta como 
á t i las masas de t r igo; pero míra les el pelo que tienen... 
E n conciencia Dios cria cada cosa para su tierra. 

—Siempre has de ser torpe, amigo A n d r é s . . . si t u su
pieras leer yo te aconsejar ía que vieras un libro nuevo 
escrito por fray Luis de Granada, en que no dice lo que 
t ú , sino que Dios ha dado á cada tierra sus frutos para 
que todos los hombres se necesiten y los cambien. 

—Bien se conoce que es un bendito y bondadoso fraile 
ese reverendo y supaterni lad me perdone si le digo qua 
lejos de hacer esos cambios, lo que debe es cerrarse á cal 
y canto la entrada de los puertos para que cada uno viva 
en su casa, y Dios en la de todos, y no se destruyan las 
costumbres y le cueste un ojo de la cara á cada padre de 
familia la entrada de las flotas en que viene la noticia de 
las modas de la empecatada córte, volviéndose los h o m 
bres y las mujeres locos por vaiios dias. ¿Para q u é ha
ría Dios la mar si todos hab íamos de ser unos? Isleño 
nací , is leño, (canario) mor i ré , y mis hijos que hagan por 
la tierra y no consientan n ingún hereje estranjero. 

—Esas ideas de t u pobre caletre se han exajerado por 
la ignorancia hasta impedirse el trato y comunicacacion 
á provincias, y reinos sujetos á una misma corona; va
sallos todos de un mismo rey y señor natural,'no pueden 
comerciar entre si . 

—Hombre, ya eso es otra cosa: ya . . . como quien dice, 
eso es desguazar el reino de uno mismo y t i rar cada uno 
por su lado como para pelear porque los buenos ami
gos comen del mismo plato. 

— L a escasez de harina se hace sentir en esta ciudad 
precisamente cuando en el reino (1) se hallan abarrota
dos los almacenes de ella, sin tener medios de salir de 
ella: ya se sabe la gran pérd ida sufrida de galeones 
que ocasiona la actual carest ía ; pero por fortuna uno de 
nuestros regidores, D . Ambrosio Zayas Bazan ha ocur
rido con un memorial al v i rey de Méjico, pidiendo la 
licencia para que se exporten t r igo y harinas de Vera-
cruz, y hoy mismo se ha leído en -cabildo la resolución 
del señor virey muy favorable. Enterado el cabildo de 
la licencia concedida, ha acordado que el memorial 
provisto por el v i r ey , se una á las actas originales, y se 
cumpla publ icándose por bando para que llegue á no 
ticia de todos. (2) 

— Y ¿qué tenia el regidor Zayas que hacer en este 
particular ocurriendo á Méjico cuando mas cerca es tá 
Curazao y . . . vaya pues, si escasearan los géneros que 
consumo, ¿los buscar ía mas cerca? 

— ¿Y" los t raer ía is de cont abando exponiendo el pes
cuezo para pasar los sustos de an taño , cuando la venida 
del visitador de la aduana de Santo Domingo, y hubo 
que gastar en fletes y regalos las ganancias mal adqui
ridas?—Pues yo celebro la conducta y el celo de Zayas, 
y hasta me ha proporcionado una copia del pedimento 
y la resoluciou. Cuando l legó e l memorial que fué en 8 
de febrero de este año (1723), y a habia publicado b a n 
do permitiendo el l ibre embarque y salida de t r igo y 
harinas para surtir las comarcas sujetas á la corona en 
Indias por causa del perdimiento de galeones de todos 
sabido: pronto se esper imenta rá el alivio a q u í . 

—Pues mira, compadre Andrés , para que los manipu
lantes del gobierno puedan dar esas licencias, mas vale 
que no haya prohibición, porque yo te digo que si fuera 
de esos a rch ipámpanos , malos perros gibaros me coman 
si largaba la licencia sin que me dieran un buen boca
do... así como el diez por cada ciento de arrobas y v a 
ras y objetos... y mira , no parece que me quedo corto, 
porque no es una semilla de bledo lo que se atraviesa, 
que se garantiza la ganancia y el pellejo. 

—Tienes razón, compadre Pedro, y sábete que ya los 
escritores del reino comienzan á 1 amar la a tención so
bre el asunto, principalmente sobre libertad del comer-
cío de granos, y me ha dicho el regidor Zayas que ha 
escrito á Madrid en este sentido, y sabe que en el con
sejo se han discutido en muy favorable aspecto estas 
cuestiones, en que un jóven letrado de muchas esperan
zas interviene con éx i to , que si no me equivoco se l lama 
Campomanes. 

— E l hecho es que con esas prohibiciones el medio 

(1) Méjico. 
(2) Existe en el archivo del Excmo. Ayuntamiento de la Ha

bana el memorial y decreto originales: el decreto dice asi con 
su propia ortografía: «Méjico 8 de Febrero de 1723.—Teniendo 
presente al sup icante. he mandado pub icar bando permitiendo 
el libre embarco de Arinas y Trigo de este Reyno para la Ha" 
vana.—Una rúbrica.» 

mundo que aquí tiene España , mantiene el tráfico c lan
destino de mas de 1,500 naves inglesas, francesas y ho
landesas, y que cuando l lega una flota española con 30 
galeones cargados se abarrotan los almacenes... ¿qué 
quiere decir eso? 

—Si tu me guardas el secreto, te lo d i r é : c u a n d o l lega 
e l ga león me piden once pesos por la pieza de eterna, 
(barragan) y el ing lés l a vende á seis pesos y con este 
gano cinco,—y no digo nada de las principales grisetas 
sargas y géneros de seda: y ¡ahora que echan hasta 
nueve varas de sarga negra en una casaca! E l secreto 
es que no basta que se deje entrar, sino que convenga 
meter al comerciante por lo módico de los derechos. 

—Me sorprendes, querido compadre, con esa teor ía que 
es de economía c i v i l . 

—Dios me libre de teorías , compadre, esto que te digo 
me lo dicta el magin como práct ica parda, asi como d i 
ce el cura párroco, una g r a m á t i c a parda la que no es l e í 
da y escribida. 

—Eso mismo te prueba que es una verdad irrecusable, 
que léjos de cerrar á calycanto las puertas, deben abrir
se de par en par, y Dios perfeccione su obra i l u m i n a n 
do á los gobiernos para que á vuelta de un siglo sea la 
Habana una nueva Lóndres y un emporio español . 

—Dios lo haga si es para bien, pero ya es hora de co
mer y es preciso hacer por la vida: efectivamente, daban 
las campanas de la Iglesia la señal de las doce del dia y 
entraron los compadres en lo interior, quedando el mozo 
al cuidado de la tienda. 

ANTONIO BACHILLER Y MORALES. 

MADRID DESDE MI SOTABANCO-

I I . 
M A R Q U E S A S A L F í l E N T E . 

Desde que conclui el articulo anterior de esta serie, t i 
tulado Echa marqueses, hasta hoy 13 de diciembre de 1865, 
en que doy comienzo al presente, han pasado por Madrid 
muy grandes cosas. 

Entre ellas puedo citar, por -su índole, su magnitud y 
sus consecuencias: 

1. * E l cólera. 
2. * Las elecciones. 
3. " E l regreso de la córte á su muy fiel y muy amada 

villa de Madrid, y otros sucesos menos importantes. 
También han podido ocurrir las siguientes cosas: 

1 .* Que me tocase el premio gordo de la lotería única. 
2.1 Que me atropellase, como ha estado á punto de su

ceder, el coche de mi vecina la morena. 
Felizmente no ha ocurrido ninguna de ambas cosas: con

tinúo sin premio y sin atropellar. 
De la lectura de mi articulo anterior, se desprende que 

todos los marqueses modernos, hijos de la Finance, tienen 
para su consumo y regocijo, marquesas anónimas, que no 
usan ni reciben de la sociedad el titulo que como á mar
quesas de tal clase les corresponde. 

Pero, Dios mediante, todo se andará. Yo espero que ha 
de llegarles su San Mart in, y quiero que esto ocurra en 
verano, á fin de que el santo vaya sin capa y uo pueda dar
les con que cubrir su desnudez. 

No pudiendo ocuparme, pues, de esas marquesas, ven
gamos á otras que lo son mas y menos, según se mire la 
cosa. 

Tengo yo entre el numero de mis amigos, uno que es 
marqués, verdadero marqués, noble por todos los costados 
conocidos y por conocer, rico como si nos hallásemos en los 
buenos tiempos del feudalismo, necio con esa necedad que 
abarca muchas generaciones de una misma familia, charla-
tan como un ejército de cotorras, presumido como él solo, 
sentimental como una novela de Arlincourt, y negado.,, 
como Jesús lo fué por Pedro, su discípulo. ¡Tres veces ne
gado!! 

Además de todos esos antecedentes y circunstancias, 
concurren en mi amigo las siguientes: 

Es casado, pero á fuer de aristócrata, no ama á su mujer. 
Esta su mujer es marquesa. 
Y como ya tenemos en campaña á mi heroína, prescindo 

de él para ocuparme de ella. 
Angeles, así se llama, tiene el cútis blanco y los cabe

llos rubios, pálidas las mejillas, rojos los labios, fruncido el 
« ntrecejo. Son sus ojos ni grandes ni pequeños, de color 
pardo claro, y como su mirada es fija, fría, penetrante y 
persistente, (todo ello á manera de dardo) parece, cuando 
nos mira, que es su intento taladrarnos el pensamiento, ó 
el alma ó el corazón. 

Por lo demás, es pequeña, delgada, elegante, aristocrá
tica, y á veces graciosa. 

Tiene talento y lo ha ejercitado mucho, pero no es ins
truida. 

Dentro de aquel delicado cuerpo de canario, que no abul
ta mas, arde una voluntad de hierro, inflexible y domina
dora. 

En la alta sociedad dicen que es una mujer encan
tadora. 

L a clase media la califlea, por impresión, de repulsiva. 
L a clase pobre no la conoce. 
Verdad es que los pobres solo conocen á los ricos por las 

limosnas y las obras de caridad que estos suelen hacer. 
Yo que pertenezco á esas tres clases, sin que ninguna 

de ellas pueda impedirlo, yo conozco mejor á Angeles y voy 
á decir lo que en realidad es. 

Como hace muchos años que no vé á sus padres, como 
no ama á su marido, como Dios no le ha dado hijos. Ange
les no ama á nadie en el mundo, escepto á sí misma. 

Angeles es sencilla y buenamente una mujer egoísta. 
Casáronla jóven é ignorante dé todas ó casi todas las 

cosas del mundo; no le disgustaba su marido cuando pre
tendiente, porq ie era delgadito, fanfarrón, charlatán y muy 
rico, y anhelaba, como toda soltera, abandonar la ciudad 
natal para establecerse en la villa mortal, ó sea en Madrid. 

Casóse, pues, y como aun no estaba en boga eso de 
amenizar la mudanza de estado con una larga viajata, pasó 
de la casa paterna á la marital, y pudo disponer de tanto 
tiempo como quiso para mordisquear á su sabor el pan de la 
boda, esa especie de torta casi mitológica en nuestros dias, 
vedada á la muchacha soltera. 

«No hay dulce que no empalague;» ha dicho no sé quién, 
y la torta en cuestión, de suyo empalagosa, debió fastidiar 
muy pronto á la recien casada. 

Decimos esto, porque de alegre y frivola que era, tornó
se séria y reflexiva. 
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E l cariño que en un principio sintiera hacia el marqués, 
emp'-zó á enfriarse hasta el extremo de que lo conociera el 
marquen uiisuio, á pesar de. que como he dicho, no era de 
los mas avisados; y esto fue causa de disgustos domésticos 
-que agriarou mas y tona el carácter de Angeles. 

Kl marques imaginó desde luego que la frialdad de su 
mujer debia einsistir en que otro hombre, mas ladino ó 
mas afortunado que el, habria logrado conquistar su cora
zón; y esta suposición, medianamente injuriosa para Ange
les, bastó pura que su marido se volviese celoso como un 
turco. 

Nada hay que se preste tanto al ridiculo como los celos, 
especialmente si .son infundados y atosigan á un hombre sin 
entendimiento. 

Tal era la situación del marqués. 
Cada dia amaba jnas á su mujer, y como ella permane

cía mostrándose fria e indi tírente, conjeturaba el desdicha
do que eran esta frialdad y esta indiferencia de Angeles las 
que iban en aumento. 

E l marqués decidió averiguar quien era su aborrecido al 
par que afortunado rival, y al efecto empezó por sobornar 
uno por uno á todos sus criados, lo cual le costó muy bue-
xios cuartos y quedarse como estaba, si bien habia dado a. -
mas á todos aquellos criados para que Sd burlasen de el. 

Luego recurrió á otro medio mas eücaz. Organizó una 
cacería, y salió de la ciudad coa algunos de sus mejores ami
gos. E l cortijo distaba seis leguas; pero el marqués era 
hombre muy aferrado á sus ideas. 

A las ocho de la noche, cuando todos los cazadores, ren
didos de cansancio, se retiraban á descansar, salió furtiva
mente del cortijo, hizo que le ensillaran su caballo, y á la 
una de la noche se apeaba á la puerta de su casa. Abrió 
cautelosamente con la llave de que se habia provisto, y se
mejante á un ladrón, penetró hasta la antecámara de su 
esposa, donde dormia una criada. 

Quiso esta gritar creyendo habérselas con un ladrón, 
pero el marqués la tapó la boca y la impuso silencio, y se 
dirigió á la puerta de la alcoba nupcial; mas la criada en 
cuestión le cerró el paso diciendo: 

—¡Señorito, que no esta sola la señorita! 
—¡Que no está sola!... ¿Y á esta hora? 
—No señor. 
—¿Pero que hace á la una de la noche? 
—¡Toma! ¿Qué ha de hacer? ¡Dormir! 
—¿Pues no acabas de decirme que no está sola? 
—Si señor. 
—¡Déjame! ¡Quiero ver quién duerme con mi mujer! ex

clamó el marques con acento trémulo. 
—¿Quién quiere V. que sea? Su prima. 
—¿Mi prima Luisa?... 
— Si señor. 
— ¡Ah! ¡va!... ¿Y cómo ha sido eso? 
—¡Nada! L a señorita dijo que le daba miedo dormir sola 

en una alcoba tan grande; luego mandó poner el coche, es 
cribió una carta que entregó á Juan el cochero, y este vol
vió poco después trayendo á la señorita Luisa. 

—¿Estás segura de todo lo que dices? 
—Si señor. ¿Pues no he de estarlo? 
—¿Has visto tú á la señorita Luisa? 
—Como le estoy viendo á V. S. 
—¿Jurarías que no era un hombre disfrazado de mujer? 
—¡ Jesús María! ¡señorito! exclamó la doncella santiguán

dose. 
E l marqués se quedó pensativo: después hizo á la criada 

una multitud de preguntas con el objeto de saber, detalle 
por detalle, de que modo habia invertido su mujer el dia; y 
como en todo ello no encontrase cosa alguna reprensible, 
dió á la criada una onza de oro, le encargó el silencio, vol 
vió á salir de su casa, mudó de caba'^ y regresó al cortijo 
media hora antes que se levantaran los demás cazadores. 

L a marquesa supo al dia siguiente todo lo ocurrido, pero 
ofreció callarlo á su esposo. Luisa, prima del marques, se 
rió grandemente de la locura de su primo: Angeles, por el 
contra io, lloró en silencio. 

• Las lágrimas que silenciosamente derrama una mujer, 
son las mas trascendentales. 

E l marques, á quien sus amigos llamamos Blas ó Blasi-
11o, se^ m la eoníian/.a y las circunstancias, volvióse con 
aquella especie de derrota mas uraño y regañón que nunca. 

A los seis meses. Angeles se declaró á sí misma que su 
marido era ua hombre perfectamente insufrible. 

L a familia de Angeles empezó á murmurar lo mismo: 
los amigos de aquella familia lo repitieron al cabo de un 
mes en voz mas alta: los enemigos lo propalaron á gritos: 
los indiferentes, que formaban la mayoría, creyeron cuanto 
se decia, y la consecuencia de esta enfadosa gradación, fué 
que Blas llegara á convencerse de que nadie es profeta en 
su tierra, y que de que él menos que ningún otro podia as
pirar á rehacer su perdida reputación de hombre bien edu
cado. 

Pero como Blas es valiente hasta la temeridad en todas 
las circunstancias que no ofrecen un peligro personal del 
momeuto, encogióse de hombros murmurando: 

—¡Qué brutos son mis pai-anos! 
Pero la verdad es que desde entonces se encontraba alli 

en una situación violenta, comparable á la del hombre que 
por antojo se ha puesto una levita muy estrecha para él. 

Cuántas veces le ocurrió abandonar su querida ciudad 
natal, y decir como Camoens, el poeta lusitano, al embar
car s>e: 

—«'¡Ingrata patria! ¡No poseerás mis huesos!» 

I I . 
Blas, no teniendo nada en qué ocuparse }' mas celoso á 

medida que aumentaba el desamor de Angeles, se dedicó á 
celar á su mujer. 

Blas, pues, era la sombra de Angeles: pero sombra t é 
trica, silenciosa, ó gruñona y furibunda. 

Blas era al mismo tiempo un señorito andaluz, tal como 
los habia veinte años há. Almorzaba á las nueve, comia á 
las dos y cenaba á las diez. 

Blas terda una prima muy linda, en cuya virtud confia
ba ciegamente. Ya la hemos nombrado: era Luisa. 

Luisa era muy linda y medianamente pd/iflla; es decir, 
que no habia inventado la pólvora. Era además tan noble 
como Blas, pero no tan rica como su primo. 

Luisa, en suma, como cuestión de negocio, era un mal 
partido. 

Pero como tenia muy lindos ojos, y muy elegante talle 
y muy pocos años, todos los jóvenes de la ciudad aspiraban 
á conseguir su amor. 

De su mano no se hablaba, aunque era casi tan bonita 
como la de Angeles. 

Luisa y Angeles simpatizaron grandemente, pero como 
la marquesa se habia vuelto taciturna y poco ó nada espan-

siva. Blas no adivinó que bajo la aparente frialdad de aque
llas relaciones <;xistia un cariño verdadero. 

Un dia que Luisa habia comido con sus primos y mien
tras enganchaban el carruaje para salir á paseo, hablaban 
de viajes. 

Luisa, como buena andaluza, manifestó cuánto placer 
le causarla ir á la firía de Sevilla y permanecer allí toda la 
Semana Santa. 

Blas, que aquell .s dias se fastidiaba mas que de cos
tumbre, concibió una idea: 

—¿Te gustarla pasar una temporada en Sevilla? preguntó 
á su melancólica esposa. 

—¿Sevilla? replicó Angeles con la mayor indiferencia; ¿y 
para qué?... Sin embargo, si tú lo deseas, podemos ir. 

Desde aquel momento resolvió Blas trasladarse á Sevilla. 
—Lo pensaré, dijo. 

Luisa se quedó pensativa y su primo lo notó. 
—¡Ola! exclamó: parece que ya no te agrada tanto el 

viaje. 
—¿Y por qué no? 
—Porque amores ausentes... ya me entiendes. 
—¡Pts! Si e j verdadero su cariño, me seguirá. 
—Que lo dudo.'.. añadió el marqués con sorna. 
—¡Pues yo nó! contestó Luisa. 
—¿Con que te decides á venirte con nosotros? 
—Si mis padres quieren... 
—Eso corre de mi cuenta. 
—¡Paes está dicho! 
Angeles, que habia esmehado este diálogo sin tomar 

parte en el, dió las gracias á Luisa con una mirada. 
¿Por qué deseaba Angeles abandonar su pais natal? 
Ella misma no habria sabido contestar á esta pregunta. 

I I I . 
E l marqués habló con sustios, los padres de T uisa, y es

tos convinieron en que su hija hiciese aquel viaje, por va
rías razones. 

E n primer lugar, Blas necesitaba llevar consigo una 
persona de toda su coníianza, que vigilase incesantemente 
á su mujer. 

E n segundo lugar, 'el marquesito de la Grama destina
do por sus padres p ira esposo de la hija única del opulento 
conde de Trinquete, y que se obstinaba en huir de su in
mensamente rica novia oficial, bascando en cambio cuantas 
ocasiones se le presentaban para decir chicoleos á Luisa, 
comprometiéndola así y ahuyentando á los demás mucua-
chos, la dejaría libre de sus galanteos. 

E n tercer lugar, era muy posible que lo que no se le habia 
ocurrido á ningún joven de la provincia, se le ocurriera á 
un sevillano: casarse con Luisa, que por su escaso dote, 
era mirada cjmo muy linda novia pero muy mal partido. 

Resumen: que un mes después, Blas. Angolés y Luisa, 
se hallaban perí';ctamente instalados en una escelente casa 
de Sevilla. Vivían con lujo, pero sin gusto. 

Eran provincianos neí s... 
Una noche estaban sentadas delante del piano. Angeles 

y Luisa. Blas se bailaba á aquella hora en el café con sus 
amigos, charland-) de cacerías v tauromaquia. 

Un criado anunció una visita, y preguntó si la señora 
quería recibirla. 

—¿Quién es? 
—Un caballero. 
—¡Un caballero! dijeron ambas con acento de sorpresa. 
—¿Ha dicho quién es? 
— E l señor marqués de la Grama. 
Angeles miró á Luisa y Luisa miró á Angeles. 

—¡Que pase adelante! dijo la marquesa. 
—¡Chica! ¡Tu novio en Sevilla! ¿Que quiere decir esto? 

preguntó Angeles á Luisa cuando hubo sal'do el criado. 
Luisa, roja como una cereza, no tuvo tiempo para con

testar. 
Entró el marqués de la Grama, algo pariente y muy 

amigo de Angeles, saludó á ambas jóvenes cordialmente y 
ss sentó esperando que empezase ef interrogatorio que era 
de esperar. El marqués de la Grama, aunque muy jóveu, 
habia estudiado en Sevilla y en Madrid, y era un muchacho 
de buena sociedad, un muchacho corrido y que sabia dónde 
le apretaba el zapat >. 

Era pequeño, ágil, moreno, bien fórma lo; tenia magní
fico cabellos y mejores ojos negros; sabia hablar y mirar y 
suspiraba á tiempo. 

—¿A qué ha venido V. á Sevilla? le preguntó Angeles. 
—¡No lo sé del todo! contestó; pero se vinieron Vds.; em

pecé áfastiarme; calculj que al lado de Vds. cesaría ese 
fastidio y... héme aquí. Pero no soy egoísta: si mi presen
cia molesta á Vds., díganmelo con franqueza, y mañana 
mismo me vuelvo á la casa paterna. 

—Yo, replicó Angeles, nada tengo que decir en contra de 
su venida de V. A Luisa es á quien tal vez le incomode. 

—¡A mí! esclamó Luisa: de ningún modo. 
- E n ese caso, me establezco en Sevilla. Sepamos ahora 

cómo pasan Vds. el tiempo en esta ciudad. 
—Del mismo modo que antes: paseamos por la tarde, y 

por las noches ó varaos al teatro, ó nos quedamos solas en 
casa, como dos ton tas 

—¿Pues y Blas? 
—Blas se ha entregado en cuerpo y alma á la tauroma

quia. 
—Si; cuando no tiene celos, añadió Luisa, se va á los 

herraderos, ó á cazar, y por las noches se reúne en el cafe 
con media docena de muchachos aficionados á derribar va
cas y correr novillos. 

—¿Y son muy frecuentes esos ataques de celos? 
—Dos ó tres por semana. 
—¡Cáspita! 
—Por no decir cotidianos. 
—¿Y de quién tiene celos? 
—De todo el mundo. 
—¿Supongo que yo no formaré parte de ese mundo? 
—No lo se: trataremos á¿ averiguarlo. 
—Yo hablaré con Blasillo, dijo el mirqués, y si no des

confía de raí tendrá el placer le hacer compañía á Vds. las 
noches que se queden en casa. 

E l marqués habló con Blas y Blas no tuvo celos del mar
qués de la Grama. 

Así debía suceder. 
E l marquesito amaba á Luisa; Luisa era el Argos de 

Angeles. ¿Como era posible que Blas desconfiase del mar
qués? 

Angeles se sintió herida en su susceptibilidad de mu
jer. 

—¿Cómo es, le dijo, que esceptuas de la regla general á 
Federico? 

—¡Porque Federico es novio de Luisa, y ella os vigilará 
mejor que yo mismo! dijo brutalmente. 

Angeles miró á su marido, como Eva debió mirar á la 

serpiente, cuando esta le habló de la fruta del árbol veda
do, y no contestó. . . 

I V . 

E l marqués de la Grama pasaba dos horas cada noche 
al lad > de Luisa y de Angeles: llegaba á las ocho, se mar
chaba á las diez; y deide esta hora hasta las once pelabj, 1% 
paba can Luisa pur la reja. 

Es ona costumbre andaluza y los andaluces eran, años 
atrás, muy apegados á sus costumbres. 

Dice un proverbio español, «que la mujer y la gata, de 
quien las trata.» y así es la verdad. 

Aquellas veladas acabaron por establecer una intimidad 
encantadora entre Luisa, Angeles y Federico. Desde las 
ocho a las diez, . Federico, como hombre de sociedad, era 
tan novio de Luisa como de Angeles, ó por mejor decir, no 
lo era de ninguna de las dos. Hablaban, charlaban, se reían, 
tocaban el piano, cantaban, bailaban, etc., etc. 

Angeles no habia cometido aun la primera falta: de lo 
contrarío, y á poner los ojos en ella Federico, era de temer 
que este hubi«m sido el causante de la segunda. 

Es un hecho: la mujer casada, que no tiene un grano de 
locura en s i cerebro, mastica y rumia un mes y otro mes 
la idea de cometer la primera falta, sin decidirse á come
terla. 

¿Se hallaba Angeles en este caso? 
No lo creemos. 
Pero sucedía lo siguiente: 
Reuníanse en un gabinete, donde estaba el piano, y que 

comunicaba con una sala inmensa, á cuyo estrerao había 
otro gabinete. Cuando cualquiera de los tres decia: 

—¡Varaos á bailar!... Luisa ó Angeles se sentaba al pia
no y tocaba una polka. 

La polka hacia furor en aquel tiempo. Federico tomaba 
de la mano á Angeles ó á Luisa, y la polka, empezada en el 
gabinete donde se hallaban y continuada por la sala, iba á, 
terminar en el gabinete opuesto. 

Fuese po'.ka ó fuese wals, es lo cierto que después de 
dar dos ó tres vueltas furiosas por las tres habitaeiouej, la 
pareja rendida de cansancio, jadeante, se dejaba caer en un 
sofá que habia en el gabinete opuesto á aquel donde se ha
llaba el piano, ínterin que la pianista seguía tocando, rién
dose á carcajadas y gritando á los bailarínes que conti
nuasen. 

Federico era jóven, ardiente, apasionado, pero Luisa sa 
habia conducido constantemente como una jóven honesta 
y que no se prestaba á familiaridades de cierta clase. 

Federico, pues, tenia que poner freno á sus pasiones, 
cosa harto difícil, cuando bailaba con Luisa. 

Y lo propio le sucedía sí bailaba con Angeles. 
En el gabinete del piano habia mucha luz, en la sala 

alguna; en el otro gabinete la escasa claridad que penetra
ba por ta puerta de la sala. 

Una noche observó Federico, al empezar á walsar con 
Angeles que esta se apoyaba en él mas que de costumbre; 
que no cuidaba gran cosa de apartar su sembiaute de la 
agitada y ardiente respiración del jóven. 

Hubo mas: Angeles tropezó bailando y de aquel trope
zón resultó casi un beso. 

Luisa se reía como una loca y precipitaba cada vez mas 
el compás, de manera que Federico se vió precisado á llevar 
casi en peso á su linda pareja. 

A la segunda vuelta, Federico respiraba fuego y el 
aliento de Angeles le abrasaba mas y mas. 

Y como llegaron jadeantes y casi sin fuerzas al sofá 
consabido, dejáronse caer en él revueltos, de cualquier mo
do, hechos una pelota, mientras que Luisa, con esa pueril 
alegría de la inocencia, seguía tocando el pí ino y diciéndo-
les: 

— ¡Adelante! ¡Adelante!!... 
Blas hacia falta allí;, pero habia marchado aquella ma

ñana á un herradero y su ausencia fue causa de que aquel 
gabinete conquístase el título de sitio de la primera, fa l ta . 

Dejemos á Angeles en el terreno donde la plugo colo
carse; terreno harto resbaladizo. 

Dado el primer paso, el segundo es mas fácil y el cuarto 
precipita al tercero. 

Dejémosla apurar esa série de intrigas que metamorfo-
sea á la jóven pura é inocente en una mujer de sociedad, 
hábil y astuta, 

11. 

Estamos en Madrid. Blas, que solo se ocupa de su mujer 
dos ó tres veces por semana al único objeto de reñir con 
ella; Blas, que procura adivinar los deseos de Angeles para 
contrariarlos; Blas, que se jacta entre sus amigos íntimos, 
que son pocos, de despreciar á Angeles como esposa y como 
mujer; Blas, á pesar de todo esto, no hace nada absoluta
mente'mas que aquello que su mujer le consiente. 

Esto se esplíca sabiendo que Blas continúa siendo tan 
neo-ado como dijimos al principio de este articulo, míe itras 
que Angeles se ha hecho una diplomática de primer órden. 

Angeles se cansó muy pronto de Sevilla y concibió el 
deseo de venir á establecerse en Madrid. 

;Cómo conseguirlo? 
Se suscribió á diferentes periódicos políticos y habló de 

política delante de su marido. 
Hizose amiga de los pocos amigos de Blas, atrajoselos a 

su partido, y estos señores convencieron al marqués de que 
su nombre, su posición social, su título, todo ello estaba 
desairado y lo seguiría estando ínterin no se lanzase á la 
política. 

Blas era inmensamente neo y la mayor parte de sus pose
siones estaban enclavadas en un solo distrito electoral. E s 
cribió á su apoderado y á, sus arrendatarios; escribió á su 
primo el duque de H. . . establecido en la córte, y el minis
tro de la Gobernación, seguro de que el nuevo candidato se
guiría de reata al gobierno, quedó inscrito en el libro verde. 

Llegó la época de las elecciones y Blas fué elegido dipu
tado por cuatrocientos y tantos votos. 

Convertido en padre de la pátria, vínose á Madrid, don
de se estableció con gran tren, para lo cual empezó por 
comprar una casa-palacio. 

Este debut causó una gran sensación en la alta sociedad 
madrileña. 

Angeles, dijo cierto dia que sí ella se ha.lase en el pe
llejo de su marido, tardaría muy poco en obtener un eleva
do cargo público, en cuyo caso renunciaría al sueldo en fa
vor de los pobres. 

Blas, escuchó en silencio, pero adoptando la idea, visito 
á diferentes personajes políticos, ministros y ex.-ministros. 
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con los cuales estaba algo ligado por una sombra de remoto 
parentesco. 

Hizo mas: trabó conocimiento con dos ó tres gacetille
ros y su nombre tardó muy poco en uparecer en letras'de 
molde en mas de un periódico. 

Uno le designaba como futuro corregidor de Madrid, 
otro le designaba para la presidencia de la junta general de 
Estadística. 

Angeles, manifestó otro dia que si ella fuese diputado 
no faltaría á ninguna sesión del Congreso para estudiar el 
ademan y la entonación y los efectos de les oradores á fin 
de no hacer un mal papel el dia que se decidiese á pedir la 
palabra; y Blas, que oia á su mujer aparentando distrac
ción, no faltó á una sola sesión del Congreso. 

Blas, hizo prodigios: siempre que el gobierno necesitó de 
un si ó de un no del marques, encontró al diputado en su 
puesto y el voto á punto. 

Blas, era por lo tanto acreedor á una brillante recom
pensa: pensó en ello, hablóse del particular; su nombre sa
lió á relucir nuevamente en los periódicos, y el gobierno, 
cediendo á los desees de la opinión pública, le dió una gran 

cruz. 
Pero dejemos al marqués del Viento, que este era su ti 

tulo, metido en la política hasta el hueso. 
Dejémoslo allí, y vengamos á la marquesa. 
Han pasado ocho añes desde que la dejamos en Sevilla, 

reposando en aquel famoso sofá y la encontramos tal como 
queda descrita al principio de este artículo. 

L a vemos en su palco del teatro Real, casi vestida, con-
Ters: ndo con la marqueí-a de la Grama. ¿Quién es esta mar
quesa? 

E s Lnifa; su prima Luisa. 
Cantaban aquella neche en el regio coliseo l a Sonámlu

la y ctmo e.s de buen tcno charlar alegremente paia demos
trar que al teatro se va á ver á les amigos y á dejarse ver, 
y no á oir n ú.̂ ica cerno h s t v r s ü que pueblan el paraíso. 
Argeles y Luisa, las des marquesas mas elegantes de Ma
drid, mantienen un diólego miiy animado y mi;y confiden
cial . 

Escuchemos á Luisa. 
—¿Y Blas? 
—¿Que hora es? 
— as diez. 
—Estará en la casa de su querida. 
—¿Se ha atrevido ya á tomar por querida á 1« bailarina 

de marras? 
— ! o: es ella la que viéndole no atreverse, se ha atrevido 

á tomarle á él. 
Luisa dió una carcajada que motivó una explosión de 

disgusto del paraíso. 
Pero aquella explosión se deslizócemo un soplo de brisa 

sobre la tersa y desnuda espalda de ambas marquesas. 
—¿Y que tal se porta ella? 
—Bien. Es buena muchacha. E c b l a con mi marido desde 

las nueve hasta las once y se divierte con el mejor amigo de 
Blas desde las cnce en adelante.... 

—¿Le cuesta cara? 
—Ño: dos [mil reales mensuales; además he autorizado 

á nuestro administrador para que la dé hasta seis mil reales 
anuales para regalos de Pascua, de dias y caprichos. 

—No es caro. Algo mr s te costará Fernandito. 
—No mucho: como su hermano el duque se ha llevado 

casi todo el caudal, el pobre Fernando carecía de ciertas co
sas, como por ejemplo, cigairos... 

—¡Ya! 
— Y yo le surto.... 
—¿Los compras tu mism;*? 
—Ño, mujer: todos los meses le doy 4000 rs. y él cuida de 

invertiilos. También le hago algunos regalos ..Pero es tan 
bueno, tan dócil, tan apasionado, tan insaciable. 

— Eso le pasa á todos menos á loá maridos... Sí tu cono
cieras á Cosme. 

— ¿A quién? 
—¡A Fernandez, mujer! esclamó Luisa. 
— ¡Ah si! ¡A tu apoderado! replicó Angeles un poco des

deñosamente. 
—¡Tu tienes mas libertad que yo! dijo Luisa con cierta 

tristeza. 
— ¡Pst! hizo Angeles encogiéndose de hombros. 
—¿No digas eso! Federico desde que nos casamos es el 

hombre mas celoso que imaginarse puede. 
Cuando me quejaba de su tiranía, solía decirme: 

— Las mujeres sois la piel del diablo: todo e s poco para 
guardaros. 

Y si yo le replicaba medio llorando que quería tenerme 
esclavizada como Blas te tenia á ti en Sevilla, me contes

taba: 
—Pues ni aquella tiranía era bastante; Angeles engañaba 

ya á su marido. 
L a marquesa del Viento, al oir aquella alusión á su 

primer descuido se puso casi colorada y se echó á reir. 
—¡Habrá necio! murmuró. 
— E l caso es que yo no veía mas hombres que los lacayos 

y el administrador general. 
—;,Don Cosme Fernandez? 
—Justo. 
—¿Y entonces....? 
—Entónces reparé que era joven, cetrino, bien formado y 

enérgico. Oía decir constantemente que tenia gran talento 
para los negocios y que merced á ese talento se había enri
quecido en muy pocos años.. . Yo traté de averiguar la ver
dad, y supe que había logrado dominar por completo á mí 
marido y que sus riquezas eran el fruto de lo mucho que nos 

robaba. 
—¡Ola! 
—¡Chica! Me indigné y me propuse hacerle vomitar 

cuanto nos había chupado. 
— ¡Es curioso todo eso! dijo Angeles echando los gemelos 

al barbudo jóven que se fumaba 48,000 rs. de tabacos haba
nos todos los años. 

—Empecé á mostrarme muy amable con el: hícele el 
semi-confidente de mis penas: me lamenté de la sujeción en 
que vivía y de la sórdida avaricia de mi marido, 

—¡Bien hecho! v 
—Fernandez me dió la razón y me pidió permiso pan 

conseguir de mi mando que me permitiese concurrir h los 
teatros. Yo le otorgué la »eni.i, añadiendo qu^ daría el per
miso pero que se neígaria á toiuar el ab n >. Fvirní'ndez me 
repl có que eso corría de iiu cuenta. 

—¡Cáspita! 
—-Chica, yo no sé cómo se las compuso, pero ln cierto es 

que á los quince dias tuve abono en Jovel'anos, y al mes en 
Jo -eüanos y en el Real. Mí marido se quejó de que loa r».-
ballus no podían soportar tanto trabajo, y Ffrn.indi'z me re
galó una berlina deliciosa y un tronco de yeguas de Tai a 
admirable. 

— ¿Y en cambio de todo esto.. ? 
—Chica; lo que tu me decías antes: Fernandez es tierno, 

dócil, apasionado, insaciable y muy generoso. Creo que pasa 
de 6000 duros lo que gasta cada año en obsequiarme, 

—¿Y que dice tu marido de esa generosidad? 
—Dice que Fernandez tiene mucho talento para los ne

gocios, que está muy rico, y qué como somos nosotros el 
origen de su fortuna, nos maníliesta su agradecimiento dán
donos índíreciamente una parte en sus negocios. 

—¡Ah, gaznápiro! 
—¡Chica, yo no se en qué consiste, pero todos son igua

les!, . ¡Ay! suspiró Luisa; ¡que lástima que Cosme no sea 
noble! 

—¿Qué dices? 
— L a verdad, qu«rida Angeles. Ninguna de nuestras 

amigas tiene porqué avergonzarse de su amante: todas los 
habéis elegido entre los muchachos de la aristocracia,,. Yo 
soy la única que tengo que ocultarlo y disimular en pú
blico. 

—.Pues en tu mano está el remedio! 
—¿Y los palcos'... ¿Y los regalos?.,. 
— E s verdad. 
— Oye, añadió Luisa; he pensado una cosa... y te lo voy 

á consultar. 
—Perfectamente. 
— Dentro de pt co se pudrirá mi tía la duquesa del Jaz-

min... y yo heredare sus bienes. 
—Ciertamente 
—Mi marido no podrá oponerse entonces á que yo me 

abone á los teatros y compre carruajes y vestidos. 
—Claro está! 
—Pues bien, para entonces, tengo decidido romper con 

Fernandez.. 
—¡Magnifico! esdan.ó Luisa. ¿Has puesto los ojos en al

gún muchacho?... 
- ¡ S i ! 
—¡Oiga! ¿Y quién es?... 
— T u hermano Paco. 
—¡Paquillo! No has elegido mal. ¿Quieres que empiece á 

prepararte el terreno?... 
—Sí aun no soy duquesa!.., 
—¿Y que importa?... Así irás aeostumbrándote... 
—Tienes razón. 
—Pues mañana iré á convidarte á comer y diré á Paco 

que no falte. 
— ¡Que buena eres!!... 
— Y la marquesa del Viento y la marf;ucsa de la Grama, 

se dieron un cordial y cariñoso apretón de manos. 

L a marquesa de la Grama es ya duquesa del Jazmín y 
Paco, el hermano de Angeles, fuma magníficos habanos que 
no le costean su padre ni su herma a. 

Angeles continúa lanzando á su Blas en la política, tra
ta de hacerle senador y ministro; y le habla cariñosamente 
de su querida. 

Y no digo más: añadiré, sin embargo, plagiando lo es
crito por Dumas, hijo, al frente de La dama de las Camelias, 
que «no atreviéndome á inventar, refiero.» 

Pasa ante mis turbios ojos y yo lo consigno en el papel. 
E n cuanto á vosotras, hermosa duquesa del Jazmín, ele

gante marquesa del Viento* sabed que no sois las vínicas 
mujeres que figuran en mi galería: yo os daré muy pronto 
otras compañeras, para que podáis decir, como dijo no sé 
quien, de D. Pedro I de Castilla: 

«¡Ño fué él, fué su época!» 
Aunque yo añadiría, replicando: 
«Vosotras, todas reunidas, dais á vuestra época el color 

que mas os agrada.» 
Y moralmente hablando, ¡vive Dios! que habéis tenido 

mal gusto y elegido pésimo color. 
Quiera Dios que al fin y á la postre no os salga ese 

color á la cara. 
F E L I P E CAPRASCO DE MOLINA. 

L A L E Y D E E N J U I C I A M I E N T O C I V I L . 

Publicamos ín teg ro en otro lugar el impor tan t í s imo 
real decreto que manda observar en los tribunales de 
Cuba y Puerto-Rico la l ey de Enjuiciamiento c i v i l v i 
gente en la Pen ín su l a . 

Cuanto nosotros di jéramos acerca de esta resolución 
aconsejada por el ministro de Ultramar, D . Antonio Cá
novas del Castillo, seria pálido comparado con la g r an 
deza del objeto. Es un t imbre mas que aquel notable é 
ilustrado hombre púb l ico B&ade á los que ya cuenta en 
su historia de consejero de la corona. Cuando se consi
deran las reformas que ha planteado desde que en e l 
mes de jun io ú l t imo ocupó el importante departamento 
de Ultramar, causa verdadera sorpresa comparar su n ú 
mero con su inmensa trascendencia. Lo que otros mu
chos pasaron estudiando largos año?, él lo Tesuelve en 
breve tiempo. 

Una buena ley de Enjuiciamiento es el complemento 
de la legis lación c ivi l y penal. Así vemos que los pue
blos que mas se han preocupado con la idea de garan
tizar los derechos individuales, que los pueblos que mas 
pronto han tenido idea clara de la necesidad de fijar 
bien el derecho de cada uno, han procurado poseer un 
sistema de procedimientos judiciales claro, sencillo, r i 
goroso; que dé el menos lugar posible á la arbitrariedad 
del juez; que someta á t rámi tes indeclinables, á t é r m i 
nos fijos é ineludibles l a defensa de las partes y la juris
dicción de los tribunales. 

En los de Cuba y Puerto-Rico esta necesidad era 
ev iden t í s ima . Las reformas que en la ú l t i m a época se 
hidérOD en la adminis t rac ión do just icia, no la hab ían 
satisfecho como era deseable. La :ey de Enjuiciamiento 
c iv i l vigente en a Península y ampliada á aquellos t r i 
bunales, con Ins lijeras modificaciones que las circuns-
tenci'afl empecíales de aquellos paises reclaman, sobre 
té rminos de prueba, clasificación de los juicios s e g ú n la 
importancia del l i t i g i o , etc., es tablecerá un sistema de
finitivo y acomodado á los principios de la ciencia y á 
los deseos y exijencias de los derechos individuales. 

L . R. 

esencia se l imi ta á manifestar que LA AMÉRICA no f u é 
bastante imparcial en la polémica célebre sustentada 
entro el citado Diar io y La Prensa, debemos con
testar á nuestro ilustrado colega, que no os exacta su 
apreciación, que LA AMÉRICA se l imitó al modesto papel 
de espectador en la contienda, como lo repit ió hasta la 
saciedad en el art iculi l lo á que el señor director del Dia 
r io de la .¡Varma se refiere; y que significa poco para 
desvirtuar el carácter que LA AMÉRICA quiso representar 
en aquella cuest ión, una nota leve escrita sin ninguna 
intención deliberada de enterrar al Diar io; así , que pue
de estar convencido su director que no fué un deseo can
didamente expresado con este objeto, como injustamen
te supone. No hicimos mas que reproducir algunos pá r 
rafos de una hoja impresa en la Habana que nos r e m i 
t ieron. Por lo demás , estimando nuestra conciencia, sa
bemos respetar la agena. Es cuanto podemos decir a l 
señor director del Diario de la Marina. 

E l comercio de Madrid ha publicado un importante 
manifiesto dir igido á todas las asociaciones mercantiles 
é industriales del reino, con el laudable fin de excitar su 
celo y entusiasmo para defender sus respetables intere
ses. L a clase comercial es digna de la mas alta conside
ración social por los servício.s inmensos que presta a l 
pa í s , y por ser uno de los mas vigorosos resortes de la 
prosperidad, del progreso y de la civilización. Solo g o 
biernos verdaderamente liberales a tenderán , como es 
justo, sus t í tu los legí t imos y sagrados al reconocimien
to públ ico , des t ru i rán las trabas y gavelas que emba
razan y agobian al comercio, y real izarán las reformas 
económicas en que está cifrado su porvenir. Los tributos 
directos é indirectos, esos excesivos aranceles, deben 
desaparecer para que el comercio se desarrolle y v igo 
rice. Aplaudimos el pensamiento patr iót ico que ha pre 
sidido al círculo mercantil, y le ofrecemos nuestra deci
dida y sincera cooperación. 

Hemos r^cibi lo una atenta carta del señor director 
del D w r i o de la Marina que se publica en la Isla de 
Cuba, que mentimos no poder insertar; p( ro como en su 

Hemos recibido el manifiesto que el gobierno de 
Chile ha publicado sobre la cuestión pendiente entre 
E s p a ñ a y aquella repúb l i ca . Su objeto es contestar á 
los diferentes cargos formulados por el general Pareja 
en su u l t imá tum. L a extensión de este documento nos 
impide reproducirlo, d é l o cual nos creemos a d e m á s dis
pensados por la falta absoluta de razón que encontramos 
en sus respuestas á los diferentes puntos que abraza l a 
reclamación de E s p a ñ a . 

Se han declarado libres del pago de derechos aran
celarios el guano artificial que se importe en la isla de 
Puerto-Rico, y todos los demás abonos que se destinen á 
beneficiar las tierras, sea cualquiera la bandera con
ductora. 

L a fragata de hélice Gerona, que como digimosse ha
lla en la bahía de Alicante esperando al señor Isturiz, 
es uno de los buques mas hermosos de nuestra armada. 
Construido en el arsenal de Cartagena, reúne á todas 
las condiciones marineras que pudiera desear el mas exi
gente entendedor, una magnitud impon nte, pues tie
ne nada menos que 318 piés de eslora y monta 600 hom
bres y 48 cañones de á 04; la máquina es de lo mas 
acabado que puede imaginarse, y su gallarda arboladu
ra de lo mas bello «,ue se ha visto: de suerte , que cuan
do la Gerona surque las aguas del Pacífico, á donde hará 
rumbo en breve, llevará una honrosa muestra de lo que 
los ar¿enales españoles son capaces de construir. 

Entre dos periódicos de Marsella se ha suscitado una 
polémica muy viva y bastante instructiva acerca de la 
guerra actual de la Jamaica del ¡Sur. 

E l uno ataca al Paraguay como un país atrasado y 
bárbaro que el Brasil estaba obligado á castigar; el otro 
deplora la división de las razas latinas y d ce que si 
Buenos Aires no tuviese pretensiones á la omnipotencia 
sobre las provincias de la Confederación Argentina, 
nose habría aliado con el Brasil para aniquilar á Mon
tevideo y a! Paraguay, pero que la neutralidad de Ur-
quiza y del Uruguay prueba que el interéé verdadero de 
las provincias argentinas no está en la triple alianza 
de D. Pedro II , de Mitre y de Flores. Durante esta polé
mica se ha sabido que en Buenos-Aires ha estallado una 
revolución contra los partidos de Mitre y de Flores reu
nidos. Como no se tienen noticias positivas, el público no 
hace mas que deplorar el conflicto que sufren los inte
reses de la paz y de la civilización en las hermosas co
marcas de la América del Sur. 

V A P 0 U E S - C O H R K 0 S D E A . L O P E Z 
Y COMPAÑIA. 

LINEA D E L MEDITERRÁNEO. 
S A L I D A S D E CÁDIZ. 

Para Santa Cruz. Puerto-Rico, Saraaná y laHabana, todos 
los dias 15 y 30 de cada mes. 

Salidas de la Habana á Cádiz los d í a s 15 y 30de cada mes. 
P R E C I O S . 

De Cádiz á la Habana, 1.a clase, 165 ps. fs.; 2.a clase, 110; 3.* 
clase, 50. 

De la Habana á Cádiz, 1.a clase, 200 ps. fs.;2.a clase, 140; 3.a 
clase, 60. 

LINEA TRASATLANTICA. 
S A L I D A ^ D E A L I C A N T E . 

Para Barcelona todos los lunes á las 12 déla mañana. 
Para Málaga y Cádiz, todos los sábados á la misma hora. 

S A L I D A S D E CÁDIZ. 

Para Málaga, Alicunte, Barcelona y todos lo- miércoles á 
las tres de la tarde. 

Bi'lctes directos entre Madrid, Barcelona, Málaga y Cádiz^. 
De Madrid á Barcelona, 1 .a clase, 270 rs. vn.:2." clase, 180; 3.a 

clase, lio 
Fardería Je rtarcp/ona.—Droccas. harinas, rubia, lanas, plomos, 

etc., se conducen de domicilio á domicilio á mas de 500 pueblo» 
á precios suma-m nte bajos.̂  

r a r a carga y pasaje, acudir en 
l/aíínrf.—Dosnacii^t c ntrd de los ferro-carriles, y D. Jnlia» 

Moreno, Ak a. 2> 
Alicaniry Cádiz .—Sres. A López y compañía 



CRÓN C \ H I S P A N O - A M E R I C A N A 

PILDORAS OEHAUT. — Esta 
nueva coinhinacioo, fundada so
bre principios no conocidos por 
los mediros intignos, llena , con 
una precisión digna de atención, 
codas las condiciones del problema 
del medicamento purgante.— Al 
reres de otros purgativos, este no 
obra bien sino cuando se toma 
con mny buenos alimentos y be
bidas fortíticantes. Su efecto es 
seguro, al paso que no lo es al 

agua de Seaau v otros pnreativos. R» fácil arreglar la dosis, 
legun la edad 6 la fuerza de las personas. Los níno^loi añ
ílanos y los enfermos debilitados lo soportan sin dificultad. 
Cada cual esroje, para purgarse, lo hora v la comida qua 
mejor le covengan según sus ocupaciones, ¿a molestia que 
tausa el purgante , estando completamente anulada [ ir la 
buena alimentación, no se halla reparo alguno en purgarse, 
tnando baya necesidad.— Los médicos que emplean este medio 
no encuentran enfermos que se nieguen á purgarse so pretexto 
i» mal gusto ó por temor de debilitarse. Lo dilatado del tra
tamiento no es tampoco un obstáculo, y cuando el mal eiije, 

Eir ejemplo, el purgarse veinte veces seguidas, no se tient 
mor de verse obligado á suspenderlo antes de concluirlo. — 

Cstas ventajas son tanto mas preciosas, cuanto que se trata da 
jnfermedades sérias, como tumores, obstrucciones, afeccionei 
cutáneas, catarros, y muchas otras reputadas incurables, 

Siró que ceden á una purgación regular y reiterada por largo 
empo. Véase la Instrucción muy detallada que se aa gratis, 

•n Paris, farmacia del doctor nehaut. y en todas las buenas 
Eixmacias da Europa y America. Cajas da 20 rs., y de 10 r». 

uep isi os (íeuer.i es en Madrid.—Mina-i, O.uderon, 
—Esco ar.—Seíiores Barrell, hermanos.—Moreno Miquel. 
—Ulzurrun; y en las provincias los principales farma
céuticos. 

E H F E B i f l E D A D E S S E C R E T A S 
C U R A D A S r n O X T A Y R A D I C A L M E N T E C O \ E L 

Vlr^Ü D E Z A R Z A P A R R I L L A y l o s B O L O S D E A R M E N I A 

D ' L 

D O C T O R 

D E 

P A R I S 

Medico de la Facultad de Paris, profesor de Medicina, Farmac ia y Botánica, ex-farmace'utico de 
los hospitales de Paris , agraciado con var ias medallas y recompensas nacionales, etc., etc. 

L - i i o i . o s d f - i Dr. C u . %I,HFRTcuran 
pronta y radicalmente las C - o n o r r e a s , aun 
las mas rebelde* é inveteradas, — Obran 
con la mis"1; i ictrtt para la i uracion de las 
f i a r a n B l a n r a t i y las O p i l a c i o n e s de las 
mujeres. 

EL V I X O tan afamado del Dr. C n . ALUEIIT lo 
prescriben los médicos mas afamados como el U e p n r a t i v ó 
por excelencia para curar las K i i r e r n i c d a d o » s e r r e t a s 
—as invcter¿¿:s, las l ' i c e r a s . H e r p e s , I se r o í a l a s , 
G r a n o a y todas ías scrirsoniasde ia s ingTc y oe ios i^aures. 

EL T n . % T . % m i - : ^ i T O del Doctor CH. «T.BK.HT. elevado á la altuia de los progresos de la 
ciencia, se halla exento de mercurio, evitando por lo tanto sus peligros; es facilísimo de seguir 
tanto en secreto como en viaje, sin que moleste en nada al enfermo; muy poco costoso, y puede 
seguirse en todos los climas y estaciones : su superioridad y eficacia están justificadas por treinta 
oflos de un éxito lisongero. — (Véanse ia» instrucciones que acompasan.) 

D E P O S I T O g e n e r a l e n P a r í s , r u é M o n t o r g u e i l , 1 9 
L ID >rli orios de Cal leron. Si a JH Encolar, Soin )liiios.—Alicaiiu 

C')rii i i .Moreno; Aluieria; Marti v Artiga, Bejar, R o i r i g tez y Martin; C id iz , D Antonio Lueag R 
Gómez Zalavera; Cáceres, Sa las Málaga. D Pablo Prolongo; Murcia perra; Palencia. Fuentes, 
Vitoria Vrollano; Z i r a g o z i E u i b m y E<iiarzegv; B irgos Lal lera; Córdoba, ílava; Vigo. Aguiaz: 
Oviedo, Diaz Argiieiles; G i j i n , Cuesta; Albacete, González Ilubio; Val ladoüd, González y Regue
ra; Valencia, L). Vicente Marin; Santander. Corpas. 

J A R A B E 
BALSAMICO DE 

H O U D B I N E 
farmacéutico en Amiens {Francia) . 

Prescrito por las celebridades 
m é d i c a s para c o m b a t i r l a tos, 
romadizo y demás enfermedades 
del pecho. 
Precio en Francia, frasco, 2 frs. 25. 

— España, 14 reales. 
Depósitos: > i;drid, Calderón, i-rincipe l S ; 

Esco ar, plaza del Aniel ".—I'rovincias, los 
depositarios de la Exposición Estranjera; 
Calle Mayor, num. lo. 

A LA GRANDE MAISON. 

5, 7 y 9, rué Croix des peteischampt 
en Paris. 

La mas vasta manufactura de confección 
para hombres. Surtido considerable de nove
dades para trajes beclios por medida. Venta 
al por menor, a los mismos precios que a l 
por mayor. Se aabla españo. . 

SACARÜRO DE ACEITE DE HIGADO DE BACALAO 

D E L D O C T O R L E - T H I E R E , 

que reemplaza ventajosamente el aceite de hígado de bacalao. 

C A S A W A R T O N , 68, R U E D E R I C H E L I E U , P A R I S . 

La eficacia del aceite de hígado de bacalao está reconocida por todos los 
médicos; pero SU gust repugnante y nauseabundo impide con frecuenciaque 
el estómago pueda soportarlo, y entonces no solo deja de producir efecto be
néfico, sino hasta es nocivo. Un médico químico ha conseguido evitar estos 
grav s inconvenientes preparando el Sacaruro de aceite de hígado de bacalao 
que conserva todos los elementos del aceite de higado de bacalao sin tener sn 
sabor, ui olor desagradables, conservando todas as propiedades del aceite de 
higado de bacalao —Estos polvos sacarinos, en razón de la estrema div is ión 
del aceite en su preparación, son facilísimas asimi'ab'.es en el organismo, y 
son, por consiguiente, bajo un pequeño volumen, mas poderosos que el acei
te de higado de bacalao en su os ado natural.— L a soberana eficacia de 
este Sacaruro para reconstrir la salud en todos los casos de debilidad del tem
peramento ó de decaimiento de las fuerzas en los niñoe. los adultos y los an
cianos, está reconocida por los médicos mas distinguidos y probada por una 
larga esperiencia.—N. B.—Estos polvos son también el mejor d.; los vermífu
gos.—Precio de lacaj i , ÁO reales, y 18 la media caja en España.—Trasmite 
los pedidos Agencia franco-española, calle delSordo. uumero 31. Venta al A l por 
menorCalderon, princne.ip 13.—üscolar, plazuela del Angel núm. 7.—More
no Miquel, calle del f real, 4 y 6 

M E D A L L A D E L A SO-
sociedad de Ciencias industriales 
de l'aris. No mas QftbeUos blan
cos. Melanogena, tintura por 
escelencia , üiccquemare-Ame 
de Kouen (Francia) para lemr 
il minuto de todos colores los 
Mbel lo sy l a barba sin ningún 
peligro para la piel y sin ningún 
e or. lista tintura es superior 

i todas las empleadas hasta 
hoy. 

Deposito en Pans, á07, rué 
nni Honoré. En Madrid, n ' i -

umeria de Miró, calle del Are-
ia , 8, sucesor d e h Esposicio i 

Eslraa^-. . ! . Ca droux, peluquero, calle de 
ia Montera : C emeal, calle de Carretas 
Borges, plan dé Isabel I I ; Gentil Duguet 
cale de Alcalá Vlllalon: calle de Fueaeniml. 
La Agenda franco-española, calle del Sor
do, número 31 , antes Esposldon Kslran-
jera, sirve los pedidos. 

i \ U i m ) VE>S)A.IK. 
PARA. LA C U R A C I O N D?, LAS HEK M \S 

y descensos, que no se encaentra sino en 
casa de su Inventor •Enrique BiondeUi.» 
honrado con catorce medali is. Kue Vi-
vieno. nu npro is. en París 

Cinturas para ginetes. 

E A U O I M C I I S S C O C S C A R M E S 
B O V J C R M , 

P I L U O K V S D E CAliBON J O DE H I E R R O 
I N A L T E R A B L E , 

D E L D O C T O R B L A U D , 
miembro consultor de la Academia de Medicina de Francia. 

Sin mencionar acmí todos los elogios que lian hecho de este medicamento 
la mayor parte de los médicos mas célebres que se conocen, diremos sola
mente que en la sesión de la /icadmía de Medicina del 1.° de mayo de 183S el 
doctor p q M , presidente de este sabio cuerpo, SJ esplicaba en los términos 

uientes: 
«En los 35 años que ejerzo a medicina, ha reconocido en las pi'Zfíoras 

Bíaud ventajas incontestables sobro todos los demás ferruginosos, y las ten
go como el mejor.» 

Mr. B mchardat, doctor en Medicina, profesor de la Facultad de Medi
cina de Pa-ís. miembro de la Academia imperial de Medicina, etc.. etc., ha 
dicho: 

'<Es una de las mas simples, de las mejores y de las mas económicas 
preparaciones ferruginosas.» 

Los tratados y los periódicos de Medicina, formulario magistral para 
313. han confirmado desde enronces estas notables palabras, que una espe
riencia química de 30 años no ha desmentido. 

Resulta de esto que la preparación que nos ocupa, es considerada hoy 
por los médicos mas distinguidos de Francia y del estranjero como la ma-; 
eficaz y la ma; económica para curar los coloros pálidos (opilación, enfer
medad de la- jóvenes . ) 

Precios: el frasco de 200 pildoras plateadas. 21 rs.; elmedio frasco, idem 
idem 14. 

Di-igirse para las condiciones de depósito á MR. A. B L . V U D . sobrino, 
farmacéutico de la facultad de Paris en Beaucaire (Gar i . Francia.) Tras 
mite los pedidos la Igr ncía franco- spañola, calle del Sordo núm. 31.—Ven as 
Escolar, pl izu.da del Angel, 7 Calderón, Principe, 13; en provincias, los 
depositaros de la Agcnrin franco-española. 

POLVOS DIVINOS ANTIFAGEDENICOS 
Precio 10 Rs 

Para « desinfectar, cicatrizar y curar»rá
pidamente las «llagas fétidas >y gangrenosas 
los cí'inceres ulcerados y Las lesinne.s de las 
paites amenazadas de una am|iutacjoii, 

DEPÓSITO EN PARÍS : 
Eu casa de Mr. M C Q O I Í K , droguista, 

rtic de la Verrerie. "8. 
LA AOBNGI/I KRWCO-KM'.WOI.A, 

en Ma Iriá, 9i, Ca le del Sordo, 
antes lisposicitm Eslraujera 

Ca.le Majur, íO, sirve lo. pedidos. 
E n pniviuci t su depusitariu . En 

M idnd, Calderón, Escolar y Moreno 
Miquel 

L L V 1 0 M A D A P U R G A D CE. 
DE LANGLOIS. 

Los polvos con que se hace se con • 
servan íadefiniJamente, y con eilos 
puede uno mismo, en e momento que 
se neeedte, preparar el purgante mas 
agradable de toJos ios conocí los, y él Ágencia 
solo que conviene indistint úñente á 
todas tas edade-. y temperamentos. 

Precio del frasco, 7 reales con a 
instrucción en cinco lenguas. Tras 
ú n t e l o s pedidos la Agencia franco-es-
paftofa caale del Sordo, Dainera 31 
Midrid. ForniMior. Ca derón, i mi-
cipe. 13, y Escolaa. plazue a del Angel, 
número 7. 

ENFERMEDADES d e l a PIEL 
R E S L L T A de los esperimentos hechos en la India y Francia por los médicos mas 

acreditados, que los Granillos y el Jarabe de Hidrocotila de J . LEPINE, son el 
mejor y el mas pronto remedio para curar todas las empeines y otras enfermeda
des de la piel, aun las mas rebeldes, como la íepro y el elefantiasis, las sífilis anti
guas o constitucionales, las afecciones escrofulosas, los reumatismos crómeos , etc. 

Depositario general e n P a r w ; M. E . Fournier, farmacéutico, 26, rué d'Anjou-St-Ho-
noré.—Para la venta por mayor, M. Labélonye y C', rué Bourbon-ViUeneuve, 19. 

, . , - . itóávfetl e aei 'ü i» UI^SI ¿imil .m u. i; -yr* a r r o 
-rmanoa . • f delSnl .. i >! T.)* .} ; y 9; Sr. <;il I jro i ca lhae l Pr ncipe. inm. 13, Sr. Bs 
.« .,r uualii del A»j i I; * >fe' • « del Are i I U . La J S ^ ^ Z 
S, 31,caHe del lordu.antes ¡sn»»ieioq estranjera. calle Miyor, s irvj ios pjdidos.—ba 
proTláeias \ i- |i.- n piles partodfeM. 

P R E V I E N E Y C U R A E L 
mareo del mar, el cólera 
apoplegia. vapores, verti
dos, debi idades, s íncopes, 
esvanecimieu os, letar

gos, palpiticiones, có l i -
;os. dolores de es tómagos 
ndii/estiones. picadura de 

MOSQU11 OS y otros in
fectos. Portüipa á ías mu-
(jeres que trabajan mu5ho, 

.. ; i v p j s v , ao tA' i za prontamente :as llagas, 
cora lá gangrena, I s tu inores fríos, etc .—(Véase el prospecto.) Esta agua. 
Coya nrtuaes spn conocidas hac • mas de do> siglos, es única autorizada por 
íl gobierno \ la fa litad de medicina con la inspección de la cual se fabrica 
u ha sido privil '¡ia lo cuniro veces por el g )bierno francés y obtenido una meda-
la ~n ':i Esposici n Universal de Lón Ires de 1S62.—Varia* sentencias obteni

das contra su-; falsitioadores, considerarán á M. B O l E R ia propiedad esclusi-
va de esta agua v reconoceQ con aque!'a corporación su superioridad. 

E n París , núm. 14 me T a r mne.—Ventas por menor Calderón, "ríncipe 
13: Escola . pl isuel i del Angel.—Trasmite los pedidos la ig'ncia franco-espa
ñola, c dle de S )r to n iünéró 31.—En provincias Alicante. Sol T —Barce'ona, 
Marti y los princip i es farmacéuticos de esta ciu lad.—Precio, 6 rs. 

P A S T I L L A S DE F O S F A T O D E H I E R R O 
D K ¿ C H A L D U L I N . 

Rp »mp iz,an con e mayor éxito «el aceite de h;gado de baca'ao y .todas las 
pre.» iraciones ferruguioosas.* 

Éstas pa tillas, de un sabor muy agradable, son soberanas en las afeccio
nes de oobr-za de-angre, enfermedades nerviosas, colores pálidos, dolor y 
debilidad de estomago, la pituita, los ernptoí , la j aqueca, debilidad del pecho, 
.enfermedades de las mujeres, y en fin, la debilidad en los hombres..» 

Oa a S diaedeiin, farmacéutico, rué des Lombards, 2S et 16, boulevard Se
bastopol, en Paris. 

Precio en España, 8 rs. caja.—Trasmite, los pedidor la igencia franco-espa 
ñola, calledel Sordo 31, ante? "Esposicion Estrmiera.—Pormenor, Calderón, 
Principe, 13 y Escoar. p aznela del Angel. 7.—Moreno Miguel, ca'le del Are 
nal. 1 y 6, y en las provincias, en casa de los representantes de la misma 

JARABE 
D E 

L A B E L O N Y E 

Farmacéutico de i* clase de la Facultad de París. 
Este Jarabe es empleado, hace mas de 2o años , por 

los mas célebres médicos de lodos los pa í ses , para cu
rar las enfermedades d e l c o r a z ó n y las diversas 
h i d r o p e s í a s . También se emplea con felix éxito para 
la curación de las palpttnctnni s y opresiones nerviosas, 
del asma, de los catarros crónicos , bronquitis, tos con-
v a l t i v a , esputos de sangre, extinción de vox, etc. 

Dep isitus er 
ladricn 

L a boratorio í 
.e Ualderun, c 
e del P incip'' 
i ; Escolar, pin 

Aprobada! por la Academia da Medicina de Parla. ZU í̂. Î1̂ ''¡ 
Resulla de dos informes dirigidos a dicha Academii ' • T6"0, S l . 

el año 1S40, y hace poco tiempo, que las Grageas de ' ' 
Gélis y Contó, son el mas grato y mejor ferruginoso 'UOODi Horta'e-
para la curación de la clorosis feoloret p á l i d o s ) ; l u ^ > 2 ; Boríel 

G R A G E A S 
DE 

G É L I S Y C O N T É 

perd idas b l a n c a s ; las deb i l idades de tempera- tennailOS,P-uer 
m e n t ó , em ambos sexos; p a r a f a c i l i t a r la m e n i « a del Sol nu-
t r u a c i o n , sobre todo a las jóvenes , etc. meros 5 7 V 9 

D e p o s i t o g e n e r a l en Par t s , e n casa de L A U E L O t W Y B y c , m e B o a r b o n - v i l l e n e a v e , l t . - ' 

G O T A Y R E U M A T I S M O 
E éxito que hace mas de 30añosohliene el método del doctor L W I L L K déla Facultad de 

Medlcitiii de i'arís. ha valido a su autor la aprobación de ías primeras notabilidades mé
dicas. 

Este me licimento consiste en licor y pildoras. La eficacia de! primero es tal, que bas
tan (lo< ó Irescucharaditu de café para quitar el dol r por violento que sea, y las pildoras 
evitan q iese renueven os ataques. 

Pan probar que estos resudados tan notab'es no se deben sino 4 la elección dé las sus
tancias enteramente especla'es, debemos consignar que a recela ha sido publicada y apro
bada por el jefe de los trabajos químicos de la Facultad de Medicina de l'aris- el cual na 
declarado que es una dichosa asociación para obtenerel objetoque ha propuesto. 

Bstai formoTaS 6 recelas han recibido, si asi puede decirse, una sanción olielal puesto 
que lian gMo poblicadasen el anuario de I8fi] del eminente profesor Itouchaidnt. c yosch-
sicos f.ir'Diiliirios son considerados con suma justicia como un segundo cól i .o parala me
dicina v fannaciade Knropa 

Puede examinarse también las noticias o Informes y los honrosos testimonios conte
nidos P'i un pequeño folíelo que se halla en los medicamentos. Paris por mavor casa Mc-
nier. :J7 me Süinfe Oroixdcla Bretonnene. Madrid, por menor, f.ald.^ron, Priñripe l't; s-
col ir pla/a del .\asel 7; y en provincias, los depositarios de a Agencia franco-española, 
calle del Sordo, núm. 31. Precio48 rs. las pildiras e t!,'ual precio el licor. 

Nota. La* persoaas que deseen los folletos se les darán gratis en los depósitos d é l o s 
medicamentos. 

E N S E Ñ A N Z A I N T E R N A C I O N A L 

NO M A S 

F U E G O 

40 A N O S 

DE BUEN 

EXITO, 

E l linimento Bover-Mtchel de Aix 
Provence;reemplaza el fuego sin de

jar huolla de su uso, sdn interrupción 
de trabajo v sin ningún inconvenien
te, enra siempre y pronto las cojera-
recientes ó antiguas, los esguince^, 

n i adnras,íücáhces,moletas» debih-
dad e liornas, etc.. etc. 

Se v i le en aris en ca-a de los 
Sre- Dervaall ne de Jony. Mercier. 
Renault Trnelle. Lefeore, etc 

En provincia eu casa de lo^ prin
c i p á i s farmacé ticos de cada ciudad. 

recio, en Francia 5 francos. En Es
paña 20 reales. 

Depósitos en Madrid, por menor, 
Calderón. Principe 13; Encolar, pla
zuela dol Angel 7; Moreno Miquel, 
Arenal 4 v G. L a aaencia franco-espa-
ñ da, calle del Sordo mira. 31, antes 
EspoVcion Estranjera. sirve los pedi-

' dos. En provincias su: depositarios. 

pa'abra, obraban sobre los efectos s in 
a canzar la causa. 

E l elixiranti-renmatismal, que nos 
hacemos un deberde recomendar aqui 
ataca siempre victoriosamente los v i 
cios de la sangre, únicoo ígen y prin
cipio de las ottalmías renmatismales, 
de los isqniáticos, neuralgias faciales 
ó intestinales, de lumbaejia, etc., etc.; 
y en fin de los tumores blancos, de esos 
dolores vagos, errantes, que circulan 
en las articulaciones. 

Un prospecto, q le vaunido al fras
co, que no cuesta mas que 10 francos, 
para un tratamiento de diez tlias, i n 
dica las reglas que han de seguirse 
para asegurar los resu tados. 

Depo-itos en París, en casa de Me-
nier.—Precio en Esraña, 4(i rs. 

Trasmite los pedidos 4¡;e/ícia franco' 
«spaño/a, calle de Sor lo, número 31. 

Ventas: Calderón, Principe número 
13: Escolar, plazuela del Angel 7; Mo
reno Mique , calie del Arenai, 4 y 6. 

En provincias, en casa de los depo
sitario^ de la Agencia franco- spañola. 

L'F.role de Sant Cermain en Luye á 25 
minutos de París, dirigido por e doc 
tor liranrit ofrece á l s discipu os ex- | . 
tranje os fodafacilidad paraaprendfr | 
las lenguas mod rnas, al propio tiem- j ÍXIR k W T I - R E U M \ T I S M \ L 
po que asistan á os cursos v estudios ; , \J\J}}U^ 1 1 ! N ' 1' / v ^ 
neces 11 ios para las divo sa¿ carreras ' deldtfutuo S a r r a z t n , Jarmaceuttco 
de caria país. I'KKPAHADO POR MICHKL. 

Las lencrnas anti-uas. las ciencias F A Á H ^ C É O T I C O N A . I X 
matemáticas y físicas marchan en pa- ( P r o v e n 'e ) 
ral la con lá l'Miírua vivas con las I Durante muchos años. las afeccio-
cuales se fami i • rizan po las relaci » nos reu,n itisinales nq han encontrado 
nefT^oafíntic»quetíenea condiscípélós en ia medidna ordinaria sino poco 
de naciones vetina8.: <ahora hay mu- ó ningún alivio, estando entregadas 
chos franceses, ingleses y alemanes y , |a!0 ,u ts j e ias vece? á la especulación 
b istantes españo'es t.-italianos.) ¿e wi eiupiricO». L a ''ansa de no ha-

iMrid magnifico, habilaciones pnrl in i la- berobtenidóningún éxito 60 Ukcnra-
\ res Véanse los prospectos en la .Iff^n- - i , , . , Je est i'-en'er nedades. ha con

cia Aranro-Mpíjf 'O.'a, n Madrid 31. cal'c si tido en los rejiedios que no coraba-
j del Sordo. E n París 97 rué Richelieu. tian mas .(ue la afección local, sin po 

. der destruir el g é n n e n , y que en i>aa 

PRESIRVATIVÜ 

^ SEGURO CONT A EL COLERA ^ \ 

Para presorTarsc del Cólera, basto que- ' 
mar dos 6 tres veres ni día dentro de las 
hahitacioues, estas Pastillas anlicolériras. 
Según la opinión de Tarins aradeiniasrien-

tifleas de París, Londres y San-Pctersliureo, 
el ünii o medio de preservarse del Có
lera, runsist-* en la punfl''arion de la i 
aluiósfera en que se vive. Con estai / 

* r-asuUas se oliliene este resultado / 
seguro y garantido. 

Prrrlo rn España ; 
20 ra 

Dopo .toen .dauna. Calderón, Enco
lar. Mo e n o Miquel. — L a Agencia 
fra. ico-española. cal e del Sordo, 31, 
antes E-posición es trmiera , calle 
Mayor, 10, sirve los pedíaos . 

file:///asel
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16 L A A M K K I C A . 

ROSTRO 
L A L CHE A N T E F E L I G A 

(lait ant phélique) es infalible contra las pecas y las manchas de las mujeres embarazadas ó recien pari
das. Mezclado este cosmético con agua, qnita ó evi;ael color asolanado, manchas rojas, erupciones, 
granos, rugosidades, etc., da al rostro y le conserva la tez mas clara y tersa. Paris, < Candés» y com
pañía, boulevard Saint.Denis, núm. 26.—Precio en Francia: el frasco 5 frs. E n España: 24 rs. E n 
ÍMadrid, perfumería de D. Cipriano Miró, sucesor de ¡a Exposición Extranjera calle del Arenal, núm. 8-
Sirve o? pedidos la .4í/e«cja/"ranco-espafio/a, calle del Sordo núm. 31. E n provincias los depositarios de 
la misma. 

DE LOS COHPRiBOMS E á 

H A L L E Y 
P R O V E E D O R P i l i V I L E G I A D O 

S M E L E M P E R A D O R . 
G A L E R I A D E V A L O I S , P A L A C I O R E A ! 

E N P A R I S , 1 4 3 Y 1 4 5 . y r j C ^ -
Fabrica especial de cruces de ordenes francesas y esnañol i s TTmVn f ^ i 

cante con almacén en el Palacio Real , por mayor y mefor 
Placas y cruces de brillantes, en la misma casa. 

PIANOS MECANICOS, ÓRGANOS Y ARMÓNICOS 

D e b a i n en P a r i s , 

Condecorado con la cruz de la L e g i ó n de 
Honor, proveedor deS. M . /a reina de Espa
ñ a de S M . el emperador de los francesas, 
de S. M. la reina de Ingla ter ra , de S. M. el rey 
de ( recia, etc. etc., premiado con 20 medallas 
de honor en las exposiciones por la superiori
dad de sus instrumentos, especialmente de su 
piano mecánico , que permite, sin ser mús ico 

P O R G E L A V A ^ C R S T A L . 

;POSITION 
Maison de 

-» ^k>^our les V o l t u r e » / ^ S # 

L A SOMBRERERIA 

de JustoPinaud y A m o u r r u e 

Richelieu 87, en Paris, goza 

de r epu t ac ión europea, justa

mente merecida por su esme

ro en complacer á sus parro-

quianosypore l esquisitogus-

to de sus modelos de sombre

ros adoptados siempre por los 

elegantes. 

dustria paris en , han obtenido las 
medallas de pr imera clase de las es~ 
posiciones universales y justif ican su 
r e p u t a c i ó n de obra de arte y de gusto. 

Aí iTIClLOS D E MODA. 
C I N T A S Y G U A N T E S . 

C A L Z A D O S D E C A B A L L E R O S 
Prout, sucesor de Klammer. 

zapatero, á l , houlevard des Capucines, Paris 
proveedor privilejlado de la corte de España 
Ua merecido una medalla en la ultima espo-l 
sicion de Londres de 18Uá. Calzado elegante jj 
sólido, adniiüdo en la esposicion universal, 
de Paris. 

A L A V I L L A D E L I O N . i 

Pa7ison é Ibes.—Paris. 6> ' 
ruéde la Chausséed'Autin. 

Proveedores de S. M. la Empe- : 
ratriz y de varias cortes estran-
jeras. Esta casa, inmediata al 
boulevard de los Italianos, y cu- ; 
ya reputa' ion es europea, es sin 
duda alguna la mejor para pasa-

°V¿AÍJ maneria, mercería, etc., etc. La • 
o u n recomendamos á nuestras viajo-

jj-" \ ras, para la Esposicion de Lun- j 

T E A S P A R B K T E S 
para haldlacioncs y almacenes, con paisa
jes, flores y adornos. Se ponen en el acto. 
Desde 30 franros. Especia idnd en la espor- : 
tacion. Trasparcnlos a la italiana, de cuti. ' 
Puede verse uno como modelo en la Esposi-
clon estranjera, calle Mayor, itámero lo. 
Benoist y compafiia, rué Hontofgaeil, 27 en 
Paris. 

C A L Z A D O DE S E Ñ O R A . 
R U E D E L A P A I X — P A R I S . 

En Londres en casa de A . Thier-
r y , 27, Regent Street. En Nueva-York 
en casa de los señores H i l y Colby, 571, 
Broaciray. En Bos¿on, en cása de va 
rios negociantes. V iau l t -Es t é zapate 
ro pr ivi legiado de S. M . la Emperr 
t r i z de los franceses. Recomiéndase 
por la superioridad de los a r t í cu los 
cuya elegancia es in imitable . 

OPTICA. 
CASA D E L I N G E N I E R O C H E V A L L I E R 

ÓPTICO. 
El ingeniero Ducray-Chevallier, es 

ún ico sucesor del establecimiento fun
dado por su famil ia en 1840. Tor re del 
Pelój de Palacio , ahora plaza del 
Puente nuevo 15 en Paris, enfrente 
de la e s t á t u a de Enrique I V . — I n s 
trumentos de ópt ica , de física, de ma
t emá t i ca s de marina y de m i n e r a l o g í a 

LA AGENCIA FRANCO ESPAÑOLA, 

C. A. Saavedra. 

Paris, 07. rne Richelieu, M a d r i d , 
núm. 10, calle Mayor , mas conocida 
por Esposicion Extrangera, se encar
ga de los giros y negoc iac ión de va
lores entre E s p a ñ a . Paris y Londres 
y d e m á s capitales de Europa. 

P A Ñ U E L O S D E MANO 
L . C H A P R O N . Á L A S U B L I M E P U E R T A , 

11, rué de la Paix, Paris. 
ProveelorprivilejiadodeSS. WM. el Empe

rador y la Emperatriz, de SS. MM.la Reina 
de Inglaterra, el Rey y la Reina de Raviera, 
de S. A. I. la princesa Matilde y de SS. A A. 
U L el duque Maximiliano y la princesa Lui 
sa de Hr viera. 

Pafilíelos do batista, lisos, bordados, desde 
nueve sueldos á 2.000 francos. Se bordan ci
fras, enrojar y blasones. Sus artículos han 
cido admitidos en la esposicion universal de 
Paris. 

T A H A N , 
ebanista del emperador, Paris, calle 
de la Paix, esquina al boulevard des 
Capucines.—Estuches de viaje, porta-
licores, cofrecitos para joyas, p u p i 
tres, t interos, carteras secantes, m u é . 
blecilos para señoras , mesas, escrito
rios, pilas para agua bendita, recl ina
torios, estantes, jardineras , copas y 
objetos de bronce, porcelanas monta-
das. Los productos de esta casa que 
r e ú n e n cnsi toflo<5 ios ramos de la in« 

s co 

n 

M U E B L E S . 
Mueblajes completos, 76. faubourg 

Sainte-Antoinc P a r í s . — C A S A KR1E-
GER y compañ ía , sucesores; CosseRa-
cault y comp.—Precios lijos. 

Grandes fábr icas y almacenes de 
muebles y t ap ice r ías . 

V E N T A S CON G A R A N T I A . 
Medal la en varias esposiciones de 

P a r í s y de Londres. 

FLORES ARTIFICIALES 
CON P R I V I L E G I O E X C L U S I V O . 

C A S A T I L M A N . 
E. Coudre joven y coni2)añíaJ suce 

sores. 
Proveedor de SS. M M . la Emper.. 

t r iz de los franceses y la Reina de I n 
glaterra, r r e Richelieu . 104. P a r í s 
Coronas para novias, adornos para 
bailes, flores para sombreros, etc. 

A L ' O M B R E D ü V R A I . 
5 r u é Vivienne, Paris 
p r é s le palais R o y a l . 

IMITACION. 
Joyería, piedras finas y perlas. 
Salen para la venta, piso 1.° 
Entrada particular. 

Á LA MAL L E DES INÜES 
Especialidad de foular 
paraves t idosypañue lo i 
26 pasuijr V rdeau, 26. 
Esta casa es la mas im

portante y la única en 
que se bailan los mas 
bermosos y variados 

surtidos de vestidos de fourlard. 
Proveedor de varias cortes. 

Casa de confianza; se envían franco mués 
tras si se piden. 

LA i ( í |KClá F U a c O FSP'ÑOLA, 
C. A . S A A V E D R A 

Paris 97, r u é Richelieu. Madr id , calle 
del Sordo, 31, ante; Esposicion es 
tvanjera. calle Mayor . 10, se encarga 
de los giros y negociaciones de valo
res entre E s p a ñ a , P a r í s y Londres y 
d e m á s capitales de Europa. 

A L O S SEÑORES F A R M A C E U T I C O S D E A M E R I C A , 
V E I N T E A Ñ O S hace, nada menos, que funrlé en P a r í s y M a d r i d una Agen

cia franco-esfafiola y por decirlo así 1 NC1CLC PEI K ' A , puesto que abraza los 
giros y operaciones (1e hoven. civiiiioves. Iroupcrtes toma y venta de pririlcgios con-
siovaciotes, en íin, la I L P L I C I D A I ) . Desde entoncesfrabMioparaiealizarcomcr-
cialmetik entre F s p a ñ a y Francia la famesa fraséele L u i s 3i l v , «Acnw Pinncos. 

D e s p u é s de tai<tcs años de p r á c t i c a , c réd i to 3'relaciones inmejorables con 
m i d i c n u l a europea, nada mas natural que esterder mis negocies á las an t i 
guas y actuales colonias e spaño la s . 

Er.tre estos descol ló siempre la publicidad y desde 1M5 tengo arrendados los 
principales p i r iód iccs de I.sj a i a disponiendo de tmn/o, y de estos doceen M a d r i d 

Mis clientes pagan su publicidad parte en efectivo.parte en m t r e a n c í a s , y . 
merced al beneficio q iu \( s anuncios me dejan. ] i n do venderalgui.as de estas 
á precios tnvcln mas rrtitajo os que los mismos especialistas. 

Tan especiales (1) son las ventajas que he pr( curado á mis compatriotas es
p a ñ o l e s que diariamente aumenta mi clienhla turepea por eso surco los mares y 
apelo ya á los fa rmacéu t icos de A m é r i c a . 

Tratase de predvetos hgiimos que obtengo ditectameníe de los especialistas en 
pago de sus anvitcios, y ror Jo tanto r e m i t i r é si se desea con cada pedido la faclu-
r a o r i f l ína /pa ten t izando así siempre su Icgilirnidod y baratura y en particular hoy 
que abundan las fc.lsifca íot es y p r tendidas n lwjas . 

Por el correo, con faja y franco m a n d a r é m i (olálcgo general, y comoalgunosde 
sus precios pueden aun rebajarse, irá ademas mi (ar i ja trimesirnl de precies va
riables y mas bemflciosos. l ambien pueden r t co j t r se casa de M r Langvvelt á 
la Habana, callede la Obra pia. 

C o m p á r e n s e mis precios con los de otras casas y aun con los de los propie
tarios de las especialidades y se v e r á fáci lmente que concentrando las compras 
en mi casa de P a r í s h a b r á notab f* economía de dinero y de tiempo, esos dos 
ídolos y tormei tos de nuestro sig o. 

E l pagode las comisiones que se me confien será al contado (á no ser que se 
den referencias suficienti s en P a r í s , M a d r i d y Londres) y en letra sin quebranto 
por el cambio sobre una de estas plazas. M i reducida tar ifa no me permite su
fragar este gasto. 

Las mias son: 
1.° E n la Habana: los Rres. V i g n i e r , Robertson y compañ ía , ca'le de Merca

deres 38. E l m a r q u é s de O .Gavai i amigo deD. Carlos de A l garra propietario de 

(1) La prosperidad de mis rororidas aponrias que lanío se favortcen míituamenfe par
tiendo en íre sus sieirpre elevados gastos t e n m l c ? , m e permiie íacilmente reducir mis 
tariíus. 

esta agencia, y a d e m á s M r . L a n g w e l t calle de la Obra pia corresponsal de mis 
amigos les Sres. Delasalle y Melan directores del Correo de Ul t ramar . 

2o. En Par s: Las compañ ía s de los caminos de hierro de M a d r i d á Zaragoza 
y A icante y de Zaragoza á I amplona. de las cuales :oy el agente oficial hace 
siete años y los banqueros Abarroa . Ur r iba r r en , Nce' etc. 

3.° En M a d r i d los banqueros. Salamanca, Bayo, Rivas, etc. 
Pos i c ión obl iga y la confianza con que me honran las farmacias e spaño la s 

y francesas, las grandes c o m p a ñ i a s de ferro-carri'es y los banqueros citados, 
garantiza mi c o ñ e m o futuro para América, tan leal y eficaz y pe r lotanto tan 
ventajoso como el pasado para Kuropa. 

P O M A D A D F L D O C T O R A L A I N 
C O N T R A L A P I T I u I A S I S D E L C U T I S D E L A C A B E Z A . 

Ent re todas las causas que deteimi-Icos son insuficientes para destruir esj 
nan lacaida de' pelo, ninenna «s mas'ta afección, por l igera que seaporque 
f r é c e n t e y activa que la pi t i r iasrs semejantes medios se dir igen á los 
del cutis del c r á n e o . T a l es el nombre efectos no a l a cama. L a pomada del 
científico de esta ficción cuyo c a r á c t e r doctor Alain. al contrario, va directa-
pr incipal es la p roducc ión constante mente á la raiz del mal modificando 
de pe l ícu las y escamas en la superficie ia membrana tegumer.tosa y resta-
de la p i e l , acompaf adas casi siempre b lec iéndola en sus respectivas condi-
de ardores y p icazón . E l esmero en ciones de salud, 
la l impieza y el uso de los cosmét i -

Precio 3 fs.—/;/i roía deí doctor/(/ain. r«fl Yirienne, 23, Pwrfs.—Precio 3 rs. 
En M a d r i d , venta al por mayor y menor á 14 rs. Agencia f r a n c o - s p a í w l a , 

calle del Sordo 31. 
Depós i tos en M a d r i d : Ca lde rón , Principe 13; Escolar. Plazuela del A n -

ere!. 7. v en provincias, loa depositarios de la A g e n c i a f r a n c o - e s p n f i o l a 

S I R O P H . F L O N Este jarabe goza de una re— 
Iputacion sin igual para comba

t i r las i rr i taciones c intlamaciones de las vias respiratorias, constipados, 
catarros, estincion de voz, gripe, y sobre todo para los coqueluchos, enferme
dades tan graves y comunes en los niño' ' . Sus propiedes le valen 20 años hace, 
una superioridad incontestabie. Se tema una cucharada, para en tisana ó de 
ot ra cosa: 4 ó 5 veces al dia En las sociedades de buen tono, se le sirve para 
beber agua como jarabe de r ec róo , y merced á su buen sabor tiene gran éxi to 
como p o d r á apreciar el que lo use. 

F á b r i c a en P a r í s 28, r u é Tai tbout ; en M a d r i d á 16 rs. Ca lderón v Escolar. 
En provincias los representantes de la Agencia franco-española, caile del Sor
do n ú m . 31. 

R G B B. L A F F E C T E U R . E L ROB 
Boyleau Laffecteur es el ún i co autori-
aado y garantizado legi t imo con l a 
firma del doctor Ciraudeau de Sainl-
Geivais. De una d iges t ión fácil, grato 
al paladar y al olfato, el Rob es tá re
comendado para curar radicalmente 
las enfermedades c u t á n e a s , los empei
nes, los abeesos, los cánceres , las úlceras, . 
la sarna degen rada, las escrófulas, el es
corbuto, p é r d i d a s , etc. 

Este remedio es un específico para 
las enfermedades contagiosas nuevas, 
inveteradas ó rebeldes al mercurio y 
otros remedios. Como depurativo po
deroso, destruye los accidentes oca
sionados por el mercurio y ayuda á l a 
naturaleza á desembarazarse de él , 
asi como del iodo cuando se ha tomado 
con esceso. 

Adoptado por Real cédu la de Lu i s 
X V I , por un decreto d é l a Convenc ión , 

Ii o r la ley de pra i r ia l , año X I I I , el 
í o b ha sido admitido recientemente 

para el servicio sanitario del e j é r c i t o 
belga, y el gobierno ruso permite tam
bién que se venda y se anuncien en to
do su imperio. 

i opósito g enera l en la casa del 
doctor Ciraudeau de Sainl-Gervais, Paris, 
12, calle Richer. 

DEPOSITOS AUTORIZALOS. 

ESPAÑA. — M a d r i d , J o s é S imón , 
agente general , Borre l l hermanos,. 
Vicente Ca lde rón . Jo sé Escolar, V i 
cente Moreno Mique l , Vinuesa, M a 
nuel Pantisteban. Cesáreo M . Somo-
linos, Eugenio Esteban Díaz , Cá r lo s 
U l z u r r u m . 

AMÉRICA.—Arequipa, Sequel; Cer
vantes, Moscoso.—Barranquilla. Has 
selbrinck; J . M . Palacio-Ayo.—Bue
nos-Aires, Burgos; Demarchi; Toledo 

ÍMoine.—Caracas. Gui l lermo S t u r ú p ; 
orge Braun; Dubois; H ip . Guthman. 

—Cartajena, J . F. Velez.—Chagres, 
Dr . Pereira.—Chiriqui (Nueva Gra
nada), David.—Cerro de Pasco, M a -
ghela .—Cienfueí ios . J . M . Aguayo . 
—Ciudad Bol ívar , E. E. T h i r i o n ; A n r 
d r é Vogelius.—Ciudad del Rosario 
Demarchi y Compiapo. Gervasio Bar. 
—Curacao, Jesurun.—Falmouth, C á r 
los Delgado.—Granada, Domingo Fe-
rari.—Guadalajara, Sra. G u t i é r r e z . — 
Habana, Luis Ler iverend. — Kings 
ton, Vicente G Quijano.—LaGuaira, 
Braun é Yahuke. — l ima, Macias; 
Hague Castagnini: J . Joubert; A m e t 
y comp.; Bignon; E. Dupcyron.—Ma
nila, Zobel, Guichard c hijos.—Ma-
racaibo, Cazaux y Dnplat.—Matanzas, 
Ambrosio Bajito.—Méjico,F. j \ d a m y 
comp. ; M a i l l e f e r ; J . de Maeyer.— 
Mompos. doctor G. l í o d r i g u e z Ribon 
y hermanos.—Montevideo, Lascazes. 
—Nueva-York, Mi lhau ; Fougera: Ed . 
Gaudelet et C o u r é . — O c a í a , Ante lo 
Lemuz.—Paita, D a \ i n i . — P a n a m á . G -
L o u v e l y doctor A . C r a m p ó n d é l a 
V a l l é e . — P i u r a . Perra.— Puerto Ca-
ello, G u i l l . S t u r ü p y Schibbic. Hes-
tres, y comp.—Puerto-Rico, Te i l l a rd 
y c.a--Rio Hacha, J o s é A . Escalante.— 
l l i o Janeiro, C. da Sonta, Pinto y Fa l -

• hos. agentes generales.—Rosario. Ra-
| fael Fernandez.—Rosario de Parani . 
! A . L a d r i é r e . — S a n Francisco, Cheva-
: l i er : Seully; Roturier y comp. ; p h a r . 

m a c i e francaise.—Pauta Mar t a . J. A , 
Barros.—Santiago de C h i l e . Domingo 
Matoxxas; Mongiard in i ; J . Migue l .— 
Santiago de C u b a . S. Trenard; Fran
cisco Dufour;Conte; A . M . Fernan
dez Dios.—Santhomas, N u ñ c . yGom-
me; Riise; J . H . Morón y comp.— 
Santo Domingo, C h a n c u : L . A . Pren-
leloup; de Sola; J . B. Lamoutte.—Se
rena , Manuel M a r t i n , b » t i c a r i o . — 
Tacna , f.árlos Basadre : Ametis y 
comp.; Mant i l la .—Tampico, Deh'lle. 
—Trin idad , J . Mol loy ; T a i t t y Bee-
chman.—Trinidad de i 'uba. N . Mas-
cor t .—Trinidad OÍ Spa ín , Denis Fau-
re .—Tru j i l l o del P e r ú , A. A r c h i m - . 
b a u d . — V a l e n c i a . S t u r ü p ySchibbie— 
Va lpa ra í so , M o n g i a r d i n i . f a r m a c . — 
Veracruz, Juan Carredano. 

POMADA. M E J I C A N A . 
Auetü importación. 

recomendada por los principales 
m é d i c o s franceses para hacer 
crecer el pelo, impedir su ca ída 
y darle suavidad. 
Preparada por E. CAPRON. qu í 

mico, f a rmacéu t i co de ! . • ciase de 
la escuela superior de P a r í s , en 
Parmain p r é s l ' I le Adam (Seineet 
Oise). Precio en Francia: 3 frs. el 
bote. En E s p a ñ a , 15 reales. 

Trasmite los pedidos !a Agencia 
franco-española, cn\\e del Sordo nú
mero 31, y en provincias en casa 
de los depositarios de la misma. 

Por todo lo no firmado, el secretario de 
r e d a c c i ó n , EUGENIO DE OLAVARRÍA. 

M A D R I D : — 1 8 6 5 . 

ímp. de E L Eco DEL PAÍS, á cargo d e 
Liego Valero, cal e del Ave -Mar í a 7. 
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I . 7 
I I . 8 
I I I . 9 

APUNTES para la filosofía de la historia. 
(D. Roque Barcia.) 

I . 11 
ÍI. 12 
I I I . 13 
I V . 14 
V. 15 

L A CAIDA de María Antonieta. (D. Emilio 
Castelar.) 12 

D. JOSE Gaspar Rodríguez de Francia, dic
tador de la república del Paraguay. (Don 
Ildefonso A. Bermejo.) 

I . 12 
I L 13 

m . i6 
Conclusión. 17 

DISCURSO pronunciado en la solemne inau
guración del año académico de '865 á 1866 
en la universidad central. (D. Laureano 
Figuerola.) 

I . 19 
n . 20 

L A CAIDA de Francisco I I (D. Javier de 
Ramiret.) 19 

E L G E N E R A L D. José María de Torrijos. 
(D. Leopoldo Antonio Cueto.) 20 

ESTUDIO sobre las instituciones políticas 
de Roma antigua. (D. Andrés Borrego.) 

I . 21 
I I . 22 

I I I . 23 
I V . 24 

G R E C I A romana. (D. Emüio Castelar.) 23 
FILOSOFIA Y LEGISLACION. 

I N F L U E N C I A del cristianismo en los idio
mas, (D. Roque Barcia.) 

Art, L 2 
Art, U . 3 

¿CUAL D E B E ser el límite de la sucesión 
intestada? (D. Salusíiano de Olózaga.) 3 

REFORMAS judiciales de Ultramar, (X . ) 4 
PENAS INFAMANTES: argolla: degrada

ción, (D. Joaquín Francisco Pacheco.) 
Art. I.* 13 
Art 2 * I4 

FUNDAMENTOS filosóficos de la legislación 
(D. Fermín Gontalo Morón.) 14 

L A S PENAS. (D. J . G. Ochoa.) 15 
COMENTARIOS, (D. Roque Barcia.) 

L 17 
n. i8 

CIENCIAS Y ARTES. 

ESTADO del arte en España: Recuerdo de 
la última exposición de Bellas artes. (Don 
Francisco P i y Margall.) 4 

E L PLAN de estudios y la historia intelec
tual de España. (D. Gumersindo Laverde 
Ruíz.) 

I . 5 
n. e 

LOS DOGMAS de la pintura. {D. Luis Car
reras.) 10 

CUATRO P A L A B R A S sobre el retroceso de 

10 
9 

I I 

8 

11 

5 
10 
7 
« 
5 

8 
15 
8 
5 

6 

6 
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10 

9 
8 
10 
8 

7 
10 

8 
14 

11 
5 

9 
9 

7 
6 

7 
8 

I I 



la arquitectura al estilo del renacimiento. 
{ D . Francisco P i y Margall.) 

D E L A PINTURA, de paisaje en España. 
(D. Manuel Cañete.) 

DECADENCIA de la pintura en Europa. 
(Z). Luis Car re rus.) 

ENSEÑANZA. 

COLONIAS agrícolas y escuelas de reformas 
para jóvenes indigentes, mendigos, vagos 
y delincuentes. (1). Cristóbal Lecumberri.) 

11. ra. 
I V . 
v. 
vi . 

AFORISMOS bancarios. ( D . Angel Justo 
Pasar071 y Lastra.) 

rí. 
SINONIMOS castellanos. {D . Manuel Bretón 

de los Herreros.) 
E L ROMANCERO del Cid. fi). Fermín Gon

zalo Morón.) 
I . 
n. 

L A INSTRUCCION pública. { D . Ensebio As-
guerino.) 

EDUCACION del Pueblo. (5 . Eusebia Asgue-
rino.) 

INSTRUCCION gratuita y obligatoria. E n 
señanza libre. {D. Exisebio Asquerino.) 

CRITICA LITERARIA. 

DESCRIPCION histórica de Puerto-Rico. 
{D. Francisco González Vera.) 

H I S T O R I A de Cataluña y de la corona de 
Aragón por D. Víctor Balaguer. (D . Geró
nimo Borao.) 

HISTORIA de Julio César. ( D . Zacarías J . 
Casaval.) 

ARMONIAS y cantares por D. Ventura Ruiz 
Aguilera. ( D . Euqeiiio María Hostos.) 

ORTIZ de la Vega. ( D . Luís Carreras.) 
L A 1NOVELA. {D. Ltiís Carreras.) 
APUNTES para la historia de la literatura 

en el siglo pasado: fray Juan Interian de 
Avala. ( D . Antonio Ferrer del Río.) 

MUSICA celestial. (Z>. Cayetano Rosell.) 
L O ABSOLUTO por D. Ramón de Campoa-

mor. [D. Roque Barcia.) 

n. 
ra. 
I V . 

, L A PROHIBICION de Juan Lorenzo. {Don 
Emilio Castelar.) 

L I T E R A T U R A judaico española. Descrip
ción de la isla de Santo Domingo. ( D . Se
vero Catalina.) 

L A l RA de Jorge Sand. ( D . Adolfo Rano y 
Calzado.) 

f iúmt. 
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Fágt . 
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13 
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NOVELAS Y ARTICULOS RECREATIVOS-

L A MAÑANA. (D. Tristan Medina.) 
I . 1 

I I . 2 
L A CARCAJADA. { D . Luis García Luna.) 

I . 1 
EL 3 

I I I . 4 
UNA POESIA inédita de Espronceda. {Don 

15 
9 

17 
14 
14 

.Vúmi. fágt. 

Leopoldo Augusto de Cueto.) 3 12 
UNA EXPEDICION al volcan de Macatturi. 

(D. E . de Vives.) 5 9 
JOYAS L I T E R A R I A S : relación de la cárcel 

de Sevilla. {D. Cristóbal Chaves.) 
Primera parte. 5 18 
Segunda parte. 6 11 

Conclusión. 7 11 
LOS CANTABROS: Hirnio. {D.Juan V. Ara-

guís tam ) 
I . 7 13 
n. s 13 

E L RIO GRANDE de Mindanao. { D . E . de 
Vives.) 

L 8 12 
I I . 10 9 

I I I . 11 10 
I V . 12 4 

C E R V A N T E Z . {D. Luís Carreras.) 8 13 
L A L I T E R A T U R A y la sociedad. {D. Luís 

Carreras.) 9 9 
F R A Y GASPAR de Alfar: leyenda del si

glo X V I I . {D. Antonio Bachiller y Morales.) 9 13 
E L CINTUKON de Zoraida. {D . Luis García 

de Luna.) 9 14 
LOS CANTABROS. Segunda parte. Roma. 

(D. Juan V. Araquistain.) 
I . 10 12 

I I . 11 13 
L A MUSICA del porvenir. {D . Luís Garda 

do Luna.) 11 11 
PROVERBIOS ejemplares. Picóme una ara

ña y utéme una sábana. [D . Ventura Ruiz 
Aguilera.) 12 16 

A L T R A V E S de un diamante. {D. Guiller
mo Forleza.) 13 15 

LOS INOCENTES. Nieve. (Z>. Tristan Me
dina) 15 18 

D. ANTONIO Escudero. Leyenda histórica. 
(Z>. Antonio Bachiller y Morales ) 14 12 

LO QUE de Dios está. . . {D. Luis García de 
Luna.) 

I . 14 13 
I I . 15 13 

L A AMBICION. {D. Eugenio María Hostos.) 15 11 
PENSAMIENTOS. {El Solitario.) 16 10 
EN E L MALECON: recuerdos. {D. Antonio 

Ar7iao.) 16 11 
ONCE carreras. {D1 Ensebio Blasco,) 16 13 
GRAMATICA parda. {D . Antonio Tmeba.) 16 14 
LOS HOMBRES de bien. {D. Luís García de 

Luna.) 
I . 17 13 

I I . 18 14 
E L AJUSTICIADO. ( D . Ensebio Blasco.) 18 13 
D U E L O S ó desafios. ( D . Antonio Ferrer del 

Río.) 19 10 
E L DOCTOR Fausto yLutero. ( D . Salvador 

Costanzo.) 
I . 19 11 

I I . 20 10 
LOS P I R A T A S de Providencia. ( D . Anto7iío 

Bachiller y Morales.) 19 13 
E L RABANO por las hojas. ( D . Luis García 

de Luna.) 
I . 20 13 
I I . 21 13 

MADRID desde mi sotabanco. {D . Felipe 
Carrasca de Molina.) 

I . 22 13 
I I . 24 12 

L A P R O F E C I A : leyenda del siglo X I V . 
{D. Felipe Carrasco de Molina.) 23 13 

POESIA. 

fiúms. Págt. 

Cómo soñaba. {D. José Giiel y Renté.) 
LEONOR y su canario. (Z>. / . R. Pacheco.) 
E L SIGLO X V I : soneto á Cervantes. {D. F . 

Escudero y Perosso.) 
A D. DIEGO de Alvear sobre la muerte de 

su amado padre: elegía inédita. {D . José 
de Espronceda.) 

PROLOGO a una biografía de fray José de 
Sigüenza. {D . Antonio Ferrer del Río.) 

EN UN ALBUM. {D. Adelardo López de 
Ayala) 

L A NOVIA triste. { D . Carlos Navarrete y 
Romay.) 

FAUSTO: fragmento de un drama inédito. 
{D. Eduardo Asqneríno.) 

SONETO. {D. Antonio Garda Gutiérrez.) 
A L A SEÑORITA doña Elisa de Olózaga. 

{D. Manurl Bretón de los Herreros.) 
EN E L ALBUM de Elisa. Duque de Ricas.) 
SONETO. {D. Antonio Ros de Olano.) 
F A B U L A . {D. Juan Marti7iez Víllergas.) 
A E L I S A de Olózaga antes de sus bodas. 

{D. Leopoldo Augusto de Cueto.) 
EN E L ALBUM de María, vizcondesa de 

Ros. {D. Pedro Antonio de Alar con.) 
MARIANA Pineda. {D. Eduardo Asquerino.) 
NERON. {D. Rafael Serrano y Alcázar.) 
E L HIPOCRITA. {D. Antonia García Gu

tiérrez. 
POESIA. {D. Eulogio Florentino Sant.) 
LAS E D A D E S del amor. {D. Tomás Rodri

gue* Rubí.) 
C L R I O S A y verídica relación. {D. Manuel 

Bretón de los Herreros.) 
L A V E R D A D desnuda. {D. Eusebia Blasca.) 
EPISTOLA moral. {D . Ramón de Campoa-

mor.) 
INFIERNO del Dante, canto 4." {Marqués 

de la Peznela.) 
DESALIENTO. {D. Antonio García Gutiér

rez.) 
TRADUCCIONES del alemán. {D. Eulogio 

Florentino Sanz.) 
CORAZONES y arroyos. {D . Antonio Hur

tado.) 
ROMANCE. {D. Ensebio Blas-o.) 
DOLORAS. {D . Ramón de Campoamor.) 
FANTASIA: E l árabe en el desierto: E l lu

cero en el espacio. {D. Julio Alarcon y Me
lé dez.) 
L A CUNA vacia. {D. José Sel gas.) 

L I B E R T A D y tiranía. ( D . Eduardo Asque
rino.) 

L A AURORA del amor. ( D . Leopoldo Augus
to de Cueia.) 

SEMPER fidelis: á un amigo ministro: el 
juramento. ( D . José Giielly Renté.) 

DIANA errante. ( D . Benito Vicens y G i l de 
Tejada.) 

A MEDIA luz. ( D . Eusebia Blasco.) 
SISTEMA de ocultación. ( E l barón de A n -

dílla.J 
L A S E S T R E L L A S . ( D . José Selgas.) 
L A LUNA y el Sol. ( D . José Fernandez Bre-

mo7i.) 
E L TRIBUNAL de las aguas de Valencia. 

( D . Eduardo Asqneríno") 
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14 

14 

14 

14 
14 

14 
14 

14 

14 

ASI E S MI VIDA: L a pobre flor: Dios nos 
perdonará: Sin esperanza: Sin amparo: Mi 
jazmín: L a eternidad: Siento que viro solo 
en este triste mundo: E s preciso morir: 

REVISTAS Y ARTICULOS DE ACTUALIDAD. 

V E I N T E y cuatro revistas generales, por C. 
{Rstas revistas empiezan en la primera hoja de cada de 

los veinticuatro números de que cwisla este tama.) 
Multitud de artículos de todas dimensiones v materias 

sobre asuntos y sucesos de inmediato interés. (Varios au
tores.) 

(Estos articulas se encuentran diseminados por todo el 
cuerpo del toma.) 

FIN DEL T010 IX. 


